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1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las 
contrataciones que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad 
Contratante, no estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o 
reformulado de la Empresa. 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

Contrato No. 	 -EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de junio de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada 
por el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de 
conformidad con la Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018 del 05 de enero 
de 2018, parte a quien en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; 
y, por otra parte, el señor Luis Aníbal Vozmediano Piedra, en calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la Compañía SERVIVOLQUETAS S.A., parte a quien en 
adelante se le denominará la CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas 
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza 
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la 
entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para 
justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal 
COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que 
se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS 
un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, 
con indicación de los resultados obtenidos". 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

Contrato No. 	••• -EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de junio de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada 
por el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de 
conformidad con la Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018 del 05 de enero 
de 2018, parte a quien en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; 
y, por otra parte, el señor Luis Aníbal Vozmediano Piedra, en calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la Compañía SERVIVOLQUETAS S.A., parte a quien en 
adelante se le denominará la CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas 
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza 
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la 
entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para 
justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal 
COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que 
se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS 
un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, 
con indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las 
contrataciones que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad 
Contratante, no estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o 
reformulado de la Empresa. 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

Contrato No. 	-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de junio de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada 
por el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de 
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y Representante Legal de la Compañía SERVIVOLQUETAS S.A., parte a quien en 
adelante se le denominará la CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas 
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza 
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la 
entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para 
justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal 
COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que 
se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS 
un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, 
con indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las 
contrataciones que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad 
Contratante, no estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o 
reformulado de la Empresa. 
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de 31 de agosto del 2016, según lo señala el funcionario Coordinador General 
Técnico...". 

1.08. Con base en los informes técnico y jurídico, antes mencionados, el Gerente 
General de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, emitió la Resolución 
Administrativa No. 01 1-EMASEO EP-2018 del 16 de febrero de 2018, mediante la 
cual, resolvió: "... Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación 
y renovación parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio 
público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito". 

1.09. Mediante Memorando No. 075A-DROS-2018 del 13 de marzo de 2018, el Director 
de Operaciones y Servicios, Javier Campoverde, remitió al Coordinador General 
Técnico, Paúl Luzuriaga, el Informe de estudio de precio referencia! para la 
contratación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de 
la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, los términos 
de referencia y el formulario de pedido de contratación. De forma adicional el 
señor Campoverde, en la calidad antes citada indica que; "...se sugiere la 
contratación con el proveedor COMPAÑÍA SER VIVOLQUETAS S.A., por cumplir 
con los requisitos solicitado por la empresa y al ser el proveedor que oferta al 
menor costo". 

1.10. En los documentos denominados Términos de Referencia y Formulario de Pedido 
de Contratación, se determinaron las condiciones de la contratación, los cuales 
están suscritos por el señor Javier Campoverde, en calidad de Director de 
Operaciones y Servicios; el Ingeniero Paúl Luzuriaga, en calidad de Coordinador 
General Técnico; la Tecnóloga Selma Fiallos, en calidad de Directora Financiera; 
y, la Ingeniera Claudia Bucheli Villa, en calidad de Tesorera. 

El 13 de marzo de 2018, se emitió la Orden de Trabajo No. 03T-2018, a favor de la 
Compañía SERVOVLQUETAS S.A., a fin de que hasta el 31 de agosto de 2018 
preste "...el servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito", por el valor total sin IVA de USD. 500.000,00 (Quinientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100). 

1.12. Como parte de la documentación preparatoria, reposan en el expediente los 
siguientes documentos: 

1.12.1 Memorando No. 061-SDPG-2018 del 07 de febrero de 2018, suscrito por 
el Ingeniero Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, 
Servicios y Gestión, documento con el que se adjunta el informe de 
aplicación del plan de contingencia febrero 2018. 

1 13. Mediante Memorando No. 075C-DROS-2018, de 13 de marzo de 2018, el señor 
Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, solicitó a la Directora 
Financiera, Selma Fiallos, la emisión de la respectiva Certificación Presupuestaria 
para la contratación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos 
críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ. 

1.14. La Dirección Financiera, mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 
No. 2018-029, de 13 de marzo de 2018, suscrita por la Líder de Presupuesto, María 
Cristina Elizalde, conjuntamente con la Selma Fiallos, Directora Financiera,, 
certificaron la disponibilidad presupuestaria para dicha contratación, per uni 
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procedimiento del cual surge o se deriva el presente Contrato. 
c. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
d. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
e. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.01. La CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler 
de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios del Distrito Metropolitano de Quito, según las características que se detallan 
a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

 
CPC 

1 
Servicio de alquiler volquetas para reforzar puntos críticos de la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el 

DMQ, 
491190311 

Según lo determinado en los términos de referencia suscritos por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el Ingeniero Paúl Luzuriaga, 
Coordinador General Técnico de la EMASEO EP: 

4. ALCANCE: 

Con el alquiler de volqueta (sic) se busca complementar el servicio que 
presta la flota propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. 
Se deberá considerar que la recolección es programada de lunes a 
sábado, aplicando las frecuencias (lunes, miércoles y viernes o martes, 
jueves y sábado) y horarios determinadas por la EMASEO EP (Matutino, 
Diurno, Vespertino y Nocturno). 
Se requiere el alquiler de volquetas de al menos 8m3 de capacidad 
nominal, con conductor incluido, para cada turno; 
Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "E" vigentes 
mientras dure la prestación del servicio y el proveedor asumirá 
cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite 
relacionado; 
El salario y prestación (sic) sociales de los conductores estarán a cargo 
del CONTRATISTA; 
El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del 
CONTRATISTA; 
El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades 
durante el tiempo que dure la contratación estará a cargo del 
proveedor, y deberán ser los necesarios y suficientes para prestar 
adecuadamente el servicio en las rutas asignadas por EMASEO EP; 
El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas 
y que cumplan todos los requisitos y permisos de circulación en el DMQ; 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los respectivos permisos y 
mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como 
asumir cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite 
relacionado; 
El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de 
tránsito y de seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de 
personal en lugares no autorizados, cobertor para carga, y la altura 
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• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de 
encontrar escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea 
entre el material que se remueve de la parte superior, como entre el material 
remanente en el contenedor, deberá notificar al Supervisor de Campo, de 
la ubicación de ese contenedor, en cualquier momento del recorrido, y 
hasta su descarga en el punto de disposición (...) 

7. 	Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades se busca atender de manera oportuna 
cada ruta, para satisfacer integralmente la demanda del Servicio y mejorar las 
condiciones ambientales. 

El servicio esperado consiste en: 

• Ingresar a la hora determinada por el Administrador del contrato a los 
patios de los centros operativos designados. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 

minutos luego de recibidas las instrucciones de trabajo. 
• Ejecución de rutas de recolección hasta el llenado de la capacidad de 

carga por viaje. 
• Traslado a estación de transferencia a punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetas se conoce de la programación 
mensual de recolección de EMASEO. El requerimiento especifico del número y el 
tiempo de servicio de las volquetas y sus conductores para operar será 
comunicado semanalmente por el Administrador del Contrato de EMASEO, 
hasta el sábado anterior a la semana que empieza el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque 
dentro del tiempo permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por 
decisión o causas imputables al CONTRATISTA, deberá sustituir la volqueta y/o 
conductor para reanudar el servicio en un máximo de 60 minutos desde la 
notificación del incidente. En caso de incumplimiento del contrato se aplicará el 
3x1000 por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales 
de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador del Contrato. 
(---) 

9. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar 
vehículos pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, 
de manera continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar 
fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el CONTRATISTA y sus, 
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Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o 
similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de 
la ejecución de ruta. (...)" 

El Contratista será el único responsable por los daños personales, sea de los 
operarios de las volquetas o de terceros, así como de los daños materiales que 
ocurran como resultado de un accidente de tránsito de las unidades que por 
este instrumento se alquilan, por lo que, la EMASEO EP deslinda cualquier tipo de 
responsabilidad. 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.01. El valor del presente Contrato por emergencia, que la CONTRATANTE pagará la 
CONTRATISTA, es de USD. 140,00 (CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA con 00/100) como precio unitario por cada jornada de trabajo, resultando un valor 
total de USD. 500.000,00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), más IVA, de conformidad con los documentos preparatorios presentados 
por la Dirección de Operaciones y Servicios, que forman parte integrante de este 
instrumento. 

5.02. Con cargo al valor antes descrito, se cancelarán o se reconocerán los montos 
generados por la emisión de la Orden de Trabajo No. 031-2018 del 13 de marzo de 2018. 

5.03. Los precios establecidos en este Contrato, constituirán la única compensación a 
la CONTRATISTA por todo el servicio contratado, lo cual incluye todos sus costos, inclusive 
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 
Agregado que será añadido al precio del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

6.01. El pago se efectuará de manera quincenal, una vez que, el Administrador del 
Contrato valide los soportes del servicio recibido, suscriba las planillas y las Actas de 
Entrega Recepción Parciales o Definitiva del servicio según corresponda, a entera 
satisfacción de la EMASEO EP; incluyendo la presentación de la factura comercial 
autorizada, hasta cumplir el monto presupuestado. 

6.02. De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE, retendrá igualmente el valor de 
las multas que fueren procedentes, de acuerdo con lo establecido en este instrumento. 

6.03. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar a la 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes, durante o después de la prestación del 
servicio, sobre cualquier pago indebido realizado, por error de cálculo o por cualquier 
otra razón, debidamente justificado, obligándose la CONTRATISTA, a satisfacer las 
reclamaciones que por este motivo, llegare a plantear la CONTRATANTE, 
reconociéndose además la tasa máxima de interés convencional, establecido por el 
Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

7.01. En este Contrato se rendirán las siguientes garantías: 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: La CONTRATISTA, previo a la suscripción del 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y con el fin de responder por las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este Contrato, rindió una 
garantía por concepto de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual consta instrumentadck 
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CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS. 

10.01. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, considerando la naturaleza de la presente contratación, en caso 
de incumplimiento del Contrato se aplicará una multa del 3 por mil por cada día de 
retraso, multa que se calculará sobre el porcentaje de las obligaciones que se 
encuentran pendientes de ejecutarse, de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por 
el Administrador del Contrato. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, 
conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, 
debidamente comprobado y aceptado como tal por la CONTRATANTE, para lo cual se 
notificará a la EMASEO EP, dentro de un plazo máximo de 48 horas subsiguientes a la 
fecha de ocurridos los hechos. 

10.02. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del 
Contrato velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
este Contrato, así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, por 
retraso en el cumplimiento de las obligaciones de la CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

11.01. El valor de este Contrato es fijo y no está sujeto a reajuste de precios por ningún 
concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

12.01. La CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo, ni 
parte de este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización de la CONTRATANTE y el cumplimiento de los artículos 79 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y 120 de su Reglamento General. 

12.02. La CONTRATISTA será la única responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas 
por ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato, se deben tomar en 
cuenta las siguientes: 

13.01. La CONTRATISTA se compromete a ejecutar este Contrato, sobre la base de las 
especificaciones técnicas y los términos de referencia elaborados por la Entidad 
Contratante; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con 
los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o Contratos 
complementarios. 

13.02. La CONTRATISTA se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a las 
personas designadas por la Entidad Contratante, toda la información y documentación 
que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la 
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contractuales y cualquier otra circunstancia que se estime necesaria, por lo que quienes 
realicen el acta deberán tomar en cuenta lo señalado. 

Las Actas de Entrega-Recepción Parciales y la Definitiva, según la naturaleza del 
Contrato, serán suscritas por las partes, siempre que no existan observaciones 
pendientes y el Administrador del Contrato haya emitido el informe de conformidad. 

16.03. La liquidación final del Contrato se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así: 

En la liquidación económico contable del contrato, se dejará constancia de 
lo ejecutado, se determinarán los valores recibidos por la CONTRATISTA, los 
pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por 
cualquier concepto, aplicando los reajustes correspondientes. 

- Podrá también procederse a las compensaciones a las que hubiere lugar. 
- La liquidación final será parte del Acta de Recepción Definitiva. 

16.04. Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término que determina la ley, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud de la CONTRATISTA, notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud de la CONTRATISTA o declarada 
por la CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del Contrato, 
dejando a salvo de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económica 
correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del Contrato, sin perjuicio 
de iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.05. La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto de 
la CONTRATISTA, en el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de 
entrega recepción previstas, o si no las suscribiere en el término de diez días, contado 
desde el requerimiento formal de la entidad contratante. La recepción presunta por 
parte de la entidad contratante, la realizará la máxima autoridad o su delegado 
mediante resolución motivada, que será notificada a la CONTRATISTA de conformidad 
la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

17.01. La CONTRATANTE designa al servidor Renato Vizuete, en calidad de Administrador 
del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento del mismo, con 
base a lo dispuesto en el artículo 121 de Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

17.02. La CONTRATANTE podrá sustituir al Administrador del Contrato, para lo cual, bastará 
cursar a la CONTRATISTA, la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la 
modificación del texto contractual. 

17.03. El Administrador del Contrato velará porque la CONTRATISTA actúe de acuerdo las 
especificaciones técnicas constantes en la documentación preparatoria, en est 
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se someterán al procedimiento Contencioso Administrativo, contemplado en el Código 
Orgánico General de Procesos; siendo competente para conocer la controversia el 
órgano jurisdiccional determinado conforme lo señala el artículo 299 del COGEP. 

20.02. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, la 
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 
entiende incorporado el mismo, en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. 

21.01. La CONTRATANTE efectuará a la CONTRATISTA, las retenciones que dispongan las 
leyes tributarias; actuará como agente de retención del impuesto a la renta, de acuerdo 
con el artículo 45 de la ley de régimen tributario interno; con relación al impuesto al valor 
agregado, procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LEY APLICABLE. 

22.01. La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, y de las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones vigentes 
en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se 
deriven de la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a la prestación 
del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios del Distrito Metropolitano de Quito, 
relacionados con este Contrato por emergencia, serán formuladas por escrito o mediante 
correo electrónico y en idioma castellano. Las comunicaciones entre el Administrador del 
Contrato y la CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos o por medios 
electrónicos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO. 

24.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito. 

24.02. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo 
electrónico, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: 

La CONTRATISTA: 

EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-552, 3310-159, ext. 108 
Correo electrónico: Ivizuete@emaseo.gob.ec   

SERVIVOLQUETAS S.A. 
Dirección: Calle Carlos Mantilla No. 405 y Pasaje San Luis, 
Carapungo - Calderón 
Teléfono: 022828814 / 022822485 / 022030461 / 0983893524 
Correo electrónico: servivolouetas@yahoo.com   
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Leydy Ponce 

De: 	 Leydy Ponce <Iponce@emaseo.gob.ec> 

Enviado el: 	 jueves, 07 de junio de 2018 16:25 

Para: 	 Guido Maggi (gmaggi@emaseo.gob.ec) 

CC: 	 'ccampana@emaseo.gob.ec' 

Asunto: 	 Envío de contrato No. 009-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

Datos adjuntos: 	 Contrato y orden de compra.pdf 

Importancia: 	 Alta 

Estimado Guido: 

Por medio del presente correo electrónico, notifico a usted que ha sido designado como Fiscalizador /Profesional 

Técnico respecto del Contrato No. 09-EMER-LOSNCP-DJ-2018, suscrito el 04 de junio de 2018 entre la EMASEO EP y 

SERVIVOLQUETAS S.A., cuyo objeto es la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR 

PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ, por un 

valor de $ 500.000,00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100), sin 

cluir el IVA, y con un plazo de ejecución de 171 días, contados a partir de la suscripción del contrato o hasta 

agotar el monto presupuestado, lo que ocurra primero. 

Mediante este instrumento se cancelarán o se reconocerán los montos generados por la emisión de la Orden de 

Trabajo No. 03T-2018, de 13 de marzo de 2018. 

Particular que se notifica para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

Leydy Ponce 

Unidad de Patrocinio 
Av. Mariscal Sucre s/n y 
Mariana de Jesús 

PBX: 3310 159 Ext. 305 

lponce@emaseo.gob.ec  

".quito.gob.ec 
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Leydy Ponce 

De: 	 Leydy Ponce <Iponce@emaseo.gob.ec> 

Enviado el: 	 jueves, 07 de junio de 2018 16:27 

Para: 	 'Maria Cristina Elizalde' 

CC: 	 'ccampana@emaseo.gob.ec' 

Asunto: 	 Contrato 009-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

Datos adjuntos: 	 Contrato y orden de compra.pdf 

Importancia: 	 Alta 

Estimada María Cristina: 

Conforme tu petición verbal, adjunto remito el contrato y la Orden de Trabajo. 

Leydy Ponce 
Unidad de Patrocinio 

y. Mariscal Sucre s/n y 
Mariana de Jesús 

PBX: 3310 159 Ext. 305 

lponce@emaseo.gob.ec  

www.quito.gob.ec  

QUITO 
ALCALDIA 
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MEMORANDO No. 492-DRJU-2018 
Quito DM, 07 de junio del 2018 

PARA: 	María Cristina Elizalde 
TESORERA 

DE: 	Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	REMISIÓN CONTRATO No. 09-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el ejemplar original de la Póliza de Seguro de 
Fianzas, emitida por la compañía Aseguradora del Sur, signada con el No. 714233, 
vigente desde el 13 de marzo de 2018, a fin de garantizar el fiel cumplimiento del 
contrato No. 09-EMER-LOSNCP-DJ-2018, suscrito entre la EMASEO EP y 
SERVIVOLQUETAS S.A., cuyo objeto contenido en la Cláusula Cuarta determina que "La 
CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de 
volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios del Distrito Metropolitano de Quito (...)", por el monto de USD. 500.000,00 
(QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), más IVA, 
por el plazo de 171 días, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato o 
hasta agotar el monto presupuestado, lo que ocurra primero. 

Atentaménte; 

(tás L na Gaibor 
DIRE U:MIJURÍDICA 
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MEMORANDO No. 491-DRJU-2018 
Quito DM, 07 de junio del 2018 

PARA: 	Selma Fiallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

DE: 	 Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	REMISIÓN CONTRATO No. 09-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

Adjunto al presente, sírvase encontrar un ejemplar original del Contrato No. 09-

EMER-LOSNCP-DJ-2018, celebrado entre la EMASEO EP y SERVIVOLQUETAS S.A., cuyo 
objeto contenido en la Cláusula Cuarta determina que "La CONTRATISTA se obliga para 
con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos 
críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del Distrito 
Metropolitano de Quito (...)", por el monto de USD. 500.000,00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), más IVA, por el plazo de 171 días, 
contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato o hasta agotar el monto 
presupuestado, lo que ocurra primero. 

Cabe indicar que el Administrador del Contrato designado es el servidor Renato 

Vizuete, quien debe cumplir los deberes y atribuciones contemplados en la Cláusula 

Décima Séptima del Contrato, artículos 70 y 80 de la LOSNCP y 121 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 

/ •/, 

Dr. J. 	L na Gaibor 
TOR JURÍDICA 



Atentamehtt  
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MEMORANDO No. 493-DRJU-2018 
Quito DM, 07 de junio del 2018 

RARA: 	Renato Vizuete 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

DE 	Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	REMISIÓN CONTRATO No. 09-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

Adjunto al presente, sírvase encontrar un copia del Contrato No. 09-EMER-LOSNCP-
DJ-2018, celebrado entre la EMASEO EP y SERVIVOLQUETAS S.A., cuyo objeto contenido 
en la Cláusula Cuarta determina que "La CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO 
EP, a prestar el servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del Distrito Metropolitano de 
Quito (...)", por el monto de USD. 500.000,00 (QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), más IVA, por el plazo de 171 días, contados a partir 
de la fecha de suscripción del Contrato o hasta agotar el monto presupuestado, lo que 
ocurra primero. 

Cabe indicar que al haber sido designado en calidad de Administrador del 
Contrato, debe cumplir con los deberes y atribuciones contemplados en la Cláusula 
Décima Séptima del Contrato, artículos 70 y 80 de la LOSNCP y 121 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 

Dr. J. Luis Lu a Gaibor 
--•DIRECTOR JURÍDICA 

f. 
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MEMORANDO No.487 -DRJU- 2018 

Quito DM, 06 de junio de 2018. 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	 1 Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	Remisión del Contrato de Emergencia para la prestación del servicio de 
alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ. 

Adjunto para su conocimiento y suscripción tres ejemplares originales del Contrato de 
Emergencia para la prestación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar 
puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, 
signado con el No. 009-EMER-LOSNCP-DJ-2018, celebrado entre la EMASEO EP y 
SERVIVOLQUETAS S.A., cuyo objeto contenido en la Cláusula Cuarta determina que "La 
CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestare/ servicio de alquiler de 
volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios del Distrito Metropolitano de Quito (...)", por el monto de USD. 500.00,00 
(QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), más 
IVA, por el plazo de 171 días, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato 
o hasta agotar el monto presupuestado, lo que ocurra primero. 

Atentam 

. / 
J. Luid Luna Gaibor 
DIRiCTOR/JURÍDICO 

6 JUN. 7018 
GERENCIA GENERAL 
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MEMORANDO No. 128-CGT-2018 
Quito DM a, 23 de mayo del 2018 

 

EMASEO METROPOLITANA DE AME 

PARA: 	Carolina Campaña Córdova 
SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remito proceso de adquisición del Servicio de Alquiler de 
volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y 
transporte de residuos sólidos en el DMQ 

En cumplimiento a lo establecido en el memorando 105-DRJU-2018, traslado el 
expediente recibido de la Dirección de Operaciones; que contiene la 
documentación precontractual para el proceso de "ADQUISICIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRÍTICOS 
DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DMQ" 

utect. 
Atentame e 

Paul L u•a . 	oci 
COO DINADOR G ERAL TÉCNICO 

MAL-- 
de Aseo 

Acción Nombre Área Prirla Fecha 

Elaborado por Mónica Gallegos Coordinación General Técnica 
.1' 

21-05-2018 

1111~11.11~111~1111.1. 
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MEMORANDO No. 171 A -DROS-2018 

Quito DM, 23 de mayo del 2018 

EMPRESA PÚBLICA 19VIASE0 
METROPMANA DE ASEO 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	REVISION DE DOCUMENTACION PRECONTRACTUAL PARA LA ADQUISICION 
DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS 
CRITICOS DE LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL 
DMQ. 

Por medio del presente sírvase encontrar la documentación precontractual para su 
revisión técnica y aprobación, a fin de dar inicio al proceso por emergencia de la 
"ADQUISICION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS 
CRITICOS DE LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DMQ". 

El presupuesto referencial sin incluir el IVA es $500.000.00 y se sugiere la contratación con 
el proveedor COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Jayier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

2 3 MAY 2018 p ,57)  

Acción Nombre Área Fir 	a, 

Elaborado por: Gabriela Lanas Asistente - Dirección de Operaciones ,---'-' 



Atentarne 

ij 

Javier Campoverde 

DIRECTOR/DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE ASEO EMASE0 

MEMORANDO No. 175 A - DROS - 2018 

Quito DM a, 25 de mayo de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 

GERENTE GENERAL 

DE: 	 Javier Campoverde 

DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRECONTRACTUAL POR EMERGENCIA 
PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS 
REFORZANDO LOS PUNTOS CRITICOS PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

Por medio del presente sírvase encontrar la documentación precontractual a fin de que 

se suscriba el contrato del proceso por emergencia para la CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS REFORZANDO LOS PUNTOS CRITICOS PARA LA 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ, mismo 

que se inició mediante la Certificación Presupuestaria No. 2018-029 y Orden de Trabajo 

No. 03T-2018. 

Para el presente proceso se recomienda como Administrador de Contrato al servidor 

Renato Vizuete y como Fiscalizador/ Miembro de la Comisión de Recepción al servidor 

Guido Magui. 

Cabe indicar que al tratarse de una contratación directa dicho proceso se está 

realizando con el proveedor COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 

Certificación Presupuestaria 



SEÑORES 

COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 

RUC 1792256194001 

PRESENTE 

Fecha 

Dia Mes Año 

13 MARZO 2018 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

OLQUETAS S.A. 

"tcras.%1.7..1:illrtAlt lEIVIASE0 

SERVICIOS GENERALES 	 ORDEN DE TRABAJO No. 03T-2018 

Me permito comunicarle a usted que en virtud de haber presentado una propuesta conveniente a los intereses institucionales 

se le solicita que inicie inmediatamente la prestación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos criticos de recolección 

y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Prestación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

E 	cICACIONES: 	 ALQUILER DE AUTOMOTORES TIPO VOLQUETA PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DMQ. 

Tipo vehiculo: 	 8m3 

Valor : 
	

VALOR UNITARIO 	 VALOR TOTAL SIN IVA 

$ 500.000,00 

 

 

Periodo: 
	

HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2018 

 

Se deja constancia de que caso de incumplimiento de la presente se procederá a la aplicación de una multa del 3 por mil por cada 

día de retraso, en la ejecución de las obligaciones contractuales de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador 

del Contrato. 

AUTORIZADO POR: 

¿ampoverde - -->"=----Ing. Paúl tuzur a 
s 3 g  _ í/ 

Direc 	e Operaciones y Servicios 	 Coordinad Gen ral Técnico 
/ 

EMPRESA PÚ9LICA METROPOLITANA DE ASEO 	 EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

/ ' 

CONTRATISTA: 



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
DIRECCION FINANCIERA — UNIDAD DE PRESUPUESTO 

2018-029 
CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Fecha: Quito DM, a 13 DE MARZO DE 2018 

El presente informe tiene por objeto indicar la disponibilidad presupuestaria existente para: 

LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRITICOS DE LA 
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS EL DMQ,PROCESO POR EMERGENCIA, 
SEGÚN MEMORANDO 075C-DROS-2018.7-' 

SE CERTIFICA RECURSOS FUTUROS QUE SERAN FINANCIADOS CON EL TRASPASO PRESUPUESTARIO ENTRE 
PROGRAMAS QUE SERA APROBADA POR DIRECTORIO PARA SOLVENTAR LA EMERGENCIA. 

Que de conformidad a lo establecido en el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas en vigencia; y, a base del precio referencial recibido, se concluye que 
existe partida para la adquisición de los bienes y/o servicios indicados, por tanto CERTIFICO 
QUE, a esta fecha, la empresa cuenta con el presupuesto suficiente en las partidas que a 
continuación se detallan: 

CBTE . CTBLE 	PARTIDA PRESUPUESTARIA 

E0 1803 	630504-ARRIENDO DE MAUINARIA Y EQUIPO  

PROYECTO - PROGRAMA 	VALOR 

CERO RESIDUOS 	 560.000,00 

Bajo esta consideración se obtiene el Pre compromiso que asciende a: US $560.000,00 

Los valores de esta Certificación, incluye IVA. 

Vigencia del documento: 60 días a partir de la fecha de emisión. 

Elaborado por: 	 Aprobado por: 

LIDER DE PRESUPUESTO 	 DIRECTORA FINANCIERA 
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MEMORANDO No. 075 C -DROS-2018 

Quito DM a, 13 de marzo de 2018 

PARA: Selma Fiallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

DE: 	Javier Campoverde León 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

Por medio del presente solicito cordialmente autorice a quien 
corresponda, la emisión de la Certificación Presupuestaria para "La 
Contratación del Servicio de Alquiler de Volquetas para reforzar puntos 
críticos de la Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios 
del DMQ". El presupuesto referencial sin incluir IVA es de $500.000,00 
(quinientos mil dólares de los Estados Unidos de Norte América 00/100). 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Javiér Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

Acción Nombre Área Firma 
r 

Fecha 

Elaborado por: Gabriela Lanas Asistente - Dirección de Operaciones y 
Servicios 

, 	. 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS 
PARA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Contrato No. 001-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de marzo de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada por 
el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de conformidad la 
Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018, del 05 de enero de 2018, parte a quien 
en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; y, por otra parte, el señor 
Rubén Patricio Mogro Jiménez, portador del RUC No. 1707450886001, parte a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. 	La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. 	El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se 
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las contrataciones 
que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad Contratante, no 
estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la 
Empresa. 

1.04. 	La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, en el artículo 
361, de la Declaratoria de Emergencia, establece que: "La máxima autoridad de la 
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de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito". 

1.09. La Empresa Pública Metropolitana de Aseo, tiene la necesidad urgente de 
contratar la prestación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, de conformidad con la justificación técnica que consta en el 
Memorando No. 061-SDPG-2018, de 07 de febrero de 2018, suscrito por el Ingeniero 
Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, Servicios y Gestión Ambiental, 
que en su parte medular indica que: "...se sugiere contar con 43 unidades para 
cubrir los 89 servicios distribuidos en los diferentes turnos. [...] (ajustados al 
cronograma de la reparación de la maquinaria con memorando 041-DRME-2018 y 
tomando en cuenta un tiempo prudencial de seguridad) o mientras mejoren las 
condiciones de operatividad de la flota, apoyando a las rutas tanto a pie de 
vereda como de carga lateral..."; para lo cual, se aplicará el procedimiento de 
emergencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 57 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución 
No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. 

1.10. Mediante Memorando No. 042A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el señor 
Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, remitió al Ingeniero Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, el informe de estudio de precio 
referencial para la contratación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, documento en el cual indicó que: "...4. De acuerdo a la invitación 
publicada en la página web de la EMASEO EP se presentaron dos ofertas, de los 
proveedores: Compañía de Transporte Pesado Carlos Fernández S.A. y Mogro 
Jimenez (sic) Ruben (sic) Patricio. Una vez realizado el estudio y análisis de costos, 
se evidencia que el proveedor que oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al 
menor costo, es MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencia! para la 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO", por un monto total por $521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE 
Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA con 14/100) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se 
sirva dar inicio al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el 
proveedor MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO." Mediante sumilla inserta, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico dispuso: "Javier Iniciar trámite conforme a 
emergencia 23 /02/18". 

1.11. Adjunto al Memorando descrito en el numeral anterior, constan los siguientes 
documentos: 

- Informe para el Alquiler de volquetas para la recolección y transporte de 
residuos sólidos del DMQ, suscrito por el señor Javier Campoverde, Director de 
Operaciones y Servicios, en el que consta la justificación para contratar la 
prestación del Servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte 
de residuos sólidos, para dar apoyo a las actividades de recolección. 

- Estudio y análisis alquiler de volquetas para la recolección de residuos sólidos 
del DMQ, del 23 de febrero de 2018, aprobado por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, a fin de determinar el 
presupuesto referencial para la presente adquisición. 

11)  34, 
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e) La Certificación Presupuestaria No. 2018-017.1, de 23 de febrero de 2018, que acredita 
la existencia de fondos y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Contrato por emergencia; 

f) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

1) Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este Contrato, se atenderá a su tenor literal. 

2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos de soporte del mismo, 
prevalecerán las disposiciones del Contrato. 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los Contratos". 

3.02. Definiciones: En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: 

a. "Contratista", es la persona natural o jurídica con quien se suscribe el contrato. 
b. "Contratante" o "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente Contrato. 
c. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
d. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
e. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.01. El CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de 
volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito, según las características que se detallan a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

 
CPC 

1 
Prestación del servicio de alquiler volquetas para realizar la 

recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el 
DMQ, 

491190311 

Según lo determinado en los términos de referencia suscritos por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el Ing. Paul Luzuriaga, Coordinador 
General Técnico de la EMASEO EP: 

•'' 
4. ALCANCE: 

• Con el alquiler de volqueta se busca complementar el servicio que presta la 
flota propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá 

soir 
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o La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo 
de recolección a realizar, pudiendo ser: 

o Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
o Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas de 

recolección. 

e El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las 
rutas, planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en 
condiciones de seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o 
ayudantes de recolección asignados por EMASEO para cada volquete, 
puedan realizar su trabajo. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volquete no 
podrá cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de 
construcción. El Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la 
localización de esos escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de encontrar 
escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea entre el 
material que se remueve de la parte superior, como entre el material 
remanente .en el contenedor, deberá notificar al Supervisor de Campo, de la 
ubicación de ese contenedor, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

[...]7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades se busca atender de manera oportuna 
cada ruta, para satisfacer integralmente la demanda del Servicio y mejorar las 
condiciones ambientales. 
El servicio esperado consiste en: 

• Ingresar a la hora determinada por el Administrador o Supervisor de la 
EMASEO EP. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 

minutos luego de recibidas las instrucciones de trabajo. 
• Ejecución de rutas de recolección hasta el llenado de la capacidad de 

carga por viaje. 
• Traslado a estación de transferencia a punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetes se conoce de la programación 
mensual de recolección de EMASEO. El requerimiento especifico del número y el-
tiempo de servicio de las volquetas y sus conductores para operar será 
comunicado semanalmente por el Administrador del Contrato de EMASEO, hasta el 
sábado anterior a la semana que empieza el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro 
del tiempo permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o 
causas imputables al CONTRATISTA, deberá sustituir la volquete y/o conductor para 

g n 7 
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mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir 
cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, 
demande. 

Cada volquete deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le 
permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta semi abierta, 
con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal. 

Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos 
que cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y alineadas, y 
alarma de retroceso. 

Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o 
similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de la 
ejecución de ruta". 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.01. El valor del presente Contrato por emergencia, que la CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, es de USD. 142,86 (CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA con 86/100) como precio unitario por cada jornada de trabajo, 
resultando un valor total de USD. 521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 14/100), más IVA, de 
conformidad con los documentos preparatorios presentados por el área requirente. 

5.02. 	Los precios establecidos en este Contrato, constituirán la única compensación al 
CONTRATISTA por todo el servicio contratado, lo cual incluye todos sus costos, inclusive 
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 
Agregado que será añadido al precio del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

6.01. El pago se efectuará una vez que, el Administrador del Contrato valide los soportes 
del servicio recibido, suscriba las planillas y las Actas de Entrega Recepción Parciales o 
Definitiva del Servicio según corresponda, a entera satisfacción de la EMASEO EP; 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

6.02. De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE, retendrá igualmente el valor de las 
multas que fueren procedentes, de acuerdo con lo establecido en este instrumento. 

6.03. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes, durante o después de la prestación del servicio, 
sobre cualquier pago indebido realizado, por error de cálculo o por cualquier otra razón, 
debidamente justificado, obligándose el CONTRATISTA, a satisfacer las reclamaciones que 
por este motivo, llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose además la tasa 
máxima de interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

7.01. En este Contrato se rendirán las siguientes garantías: 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA, previo a la suscripción del 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y con el fin de responder por las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este Contrato, rindió una 
garantía por concepto de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual consta instrumentada en la 
Póliza No. 91171, otorgada por SEGUROS EQUINOCCIAL el 19 de marzo de 2018, con 
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en la ejecución de las obligaciones contractuales y disposiciones de ejecución formuladas 
por el Administrador del Contrato. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado como tal por la CONTRATANTE, para lo cual se notificará a la 
EMASEO EP, dentro de un plazo máximo de 48 horas subsiguientes a la fecha de ocurridos 
los hechos. 

10.02. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del 
Contrato velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Contrato, así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, por retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

11.01. El valor de este Contrato es fijo y no está sujeto a reajuste de precios por ningún 
concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo, ni parte 
de este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización de la CONTRATANTE y el cumplimiento de los artículos 79 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 120 de su Reglamento General. 

12.02. El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato, se deben tomar en 
cuenta las siguientes: 

13.01. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar este Contrato, sobre la base de los términos 
de referencia elaborados por la entidad contratante; y en tal virtud, no podrá aducir error, 
falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación 
del plazo, o Contratos complementarios. 

13.02. El CONTRATISTA se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a las 
personas designadas por la entidad contratante, toda la información y documentación que 
éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución 
del Contrato, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de 
las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 

Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el Administrador del 
Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente respecto de la ejecución del Contrato. 

13.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar el Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en los documentos 
preparatorios. 
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Podrá también procederse a las compensaciones a las que hubiere lugar. 
La liquidación final será parte del Acta de Recepción Definitiva. 

16.04. Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término que determina la ley, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA, notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA o declarada por la 
CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del Contrato, dejando a salvo 
de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económica correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del Contrato, sin perjuicio de 
iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.05. La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto del 
CONTRATISTA, en el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de 
entrega recepción previstas, o si no las suscribiere en el término de diez días, contado 
desde el requerimiento formal de la entidad contratante. La recepción presunta por parte 
de la entidad contratante, la realizará la máxima autoridad o su delegado mediante 
resolución motivada, que será notificada al CONTRATISTA de conformidad la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

17.01. La CONTRATANTE designa al servidor Guido Patricio Maggi Márquez, en calidad de 
Administrador del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento del 
mismo, con base a lo dispuesto en el artículo 121 de Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

17.02. La CONTRATANTE podrá sustituir al Administrador del Contrato, para lo cual, bastará 
cursar al CONTRATISTA, la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación 
del texto contractual. 

17.03. El Administrador del Contrato velará porque el CONTRATISTA actúe de acuerdo con los 
términos de referencia constantes en la documentación preparatoria, en este Contrato y las 
instrucciones de la Dirección de Operaciones y Servicios de la EMASEO EP; revisará que se 
cumpla con las obligaciones previstas, y demás documentación, previa su autorización para 
la correspondiente gestión de pago. 

17.04. Respecto de su gestión, reportará al Gerente General de la EMASEO EP, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza 
que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del Contrato y presentará un informe 
pormenorizado de la gestión a la máxima autoridad, en orden de completar el informe 
general de cumplimiento de la situación de emergencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE RECEPCIÓN. 

18.01. La Comisión de Recepción de este Contrato por emergencia, estará integrada por el 
Administrador del Contrato y el Profesional Técnico, William Homero Ocaña Oñate. 

18.02. El servidor técnico puede ser sustituido en cualquier momento durante la vigencia de 
ejecución del Contrato, para lo cual bastará una comunicación escrita por partede la 
CONTRATANTE. 
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Mogro Jiménez Rubén Patricio 
CONTRATISTA 

EMPRESA 	V" eE0 
METROPOUTAN DE 

A PÚBLICA C 
ASEO LITIMO 

el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven 
de la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a la prestación del 
servicio de alquiler de volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, relacionadas con este Contrato por 
emergencia, serán formuladas por escrito o mediante correo electrónico y en idioma 
castellano. Las comunicaciones entre el Administrador del Contrato y el CONTRATISTA se 
harán a través de documentos escritos o por medios electrónicos, cuya constancia de 
entrega debe encontrarse en la copia del documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO. 

24.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito. 

24.02. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: 

El CONTRATISTA: 

EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-552, 3310-159, ext. 116 
Correo electrónico: gmaagi@emaseo.gob.ec   

MOGRO JIMÉNEZ RUBÉN PATRICIO 
Dirección: Pasaje N y Pasaje A, No. S14-284 
Teléfono: 0999225566 
Correo electrónico: rubenpatriciomj@hotmail.com  

patomoaro@hotmail.es   

    

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 

25.01. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo 
lo convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones y suscriben tres 
copias de igual contenido y valor. 

Para constancia de su absoluta conformidad con las estipulaciones contenidas en las 
precedentes cláusulas firman las partes. 

Jtiari. eircre rrciscó 
GERENTE GENERAL E E0 Epc 

Acción: Nombre: Área: Firma: Fecha: 
Elaborado por: Ab. Leydy Ponce Coello Contratación Pública yil 19/03/2018 
Revisado por: Dra. Carolina Campaña Córdova Contratación Pública ,,,, 19/03/2018 

Aprobado por: Dr. J. Luis Luna Gaibor Director Jurídico ir 19/03/2018 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA EL 

REFUERZO EN PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es una institución municipal 
encargada del barrido y recolección de residuos sólidos domiciliarios e industriales no 
peligrosos, barrido del espacio público, baldeo de plazas emblemáticas y transporte de 
residuos del Norte, Centro, Sur y parroquias no descentralizadas de Quito. 

Siendo la EMASEO EP una entidad regulada por el Estado Ecuatoriano debe considerar las 
siguientes normas: 

Constitución de la República del Ecuador: 

El artículo 264 Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Numeral 4. "Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley". 

El artículo 326 El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

Numeral 15. "Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y 
saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, 
energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 
hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, 
transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 
límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios". 

La Ordenanza 332 de Gestión Integral de Residuos Sólidos del DMQ: 

El artículo 2 Fines del sistema de gestión integral de residuos sólidos: 

Literal 1. "Asegurar el adecuado ejercicio de la competencia exclusiva del Municipio 
y el soporte o refuerzo a la aplicación de la ley y la Ordenanza sobre la prestación 
del servicio de aseo público, recolección, aprovechamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos." 

El artículo 6 De las facultades para cumplir los fines del Sistema Integral.- Con el fin 
de cumplir los fines y objetivos previstos en esta ordenanza, la Municipalidad tiene 
las siguientes facultades: 

Numeral 1. "La Municipalidado las empresas públicas municipales y sus modalidades 
que se creen para el efecto, al tener de la Ley Orgánica de Empresas Públicasy 
demás leyes de la República están facultadas para concesionar, delegar o 
contratar observando los requisitos de ley las actividades de barrido, recolección 
transporte, transferencia, reducción, aprovechamiento, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos." 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA EL 
REFUERZO EN PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

• 
	

El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito y de 
seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de personal en lugares no 
autorizados, cobertor para carga, y la altura máxima de carga del vehículo. El 
contratista será responsable solidario de su observancia; 

• 
	

Cada volqueta deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad 
requeridos por la normativa de tránsito nacional y local; 

• 
	

El Contratista asignará un juego de escoba y recogedor manual; estos implementos 
servirán para recoger desperdicios que pudieren encontrarse o resultar 
desperdigados durante el proceso de recolección; 

• 
	

Por ningún concepto las volquetas serán desviadas de las rutas asignadas, salvo 
expresa disposición del Administrador del Contrato o del Director de Operaciones; 

• Cada jornada de trabajo nominal considerará 7 horas laborables; 
• 
	Para la cuantificación de jornadas, se verificará el cumplimiento de uno o más viajes 

o ingresos a las Estaciones de Transferencia o punto de disposición asignado, que solo 
o sumados, alcancen un mínimo de 8 toneladas de peso neto, o de 70 Ton-m3 de 
peso volumétrico (que es el resultado de multiplicar el peso registrado en cada viaje 
por el volumen de carga de la volqueta), medidos según los registros de pesaje de 
las estaciones de transferencia o puntos de disposición. 

• 
	

En caso de que se registre exceso de agua en los residuos transportados, o la 
presencia de agua en exceso, deberá escurrirse ese exceso de agua, para 
cuantificar el peso de los residuos efectivamente recolectados. 

• 
	

Las volquetas o los conductores deben contar con un sistema de Posicionamiento 
global GPS, o cualquier medio tecnológico de rastreo satelital, celular o similar, que 
se mantenga operativo mientras se ejecuta la ruta asignada, y la EMASEO EP debe 
tener acceso a ese sistema de rastreo, sin costo adicional, a fin de verificar que se 
realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• A cada volqueta requerida, se le asignará una ruta de recolección, por cada día y turno 
que fuera programada en caso de ser necesario se dispondrán días y turnos de trabajo 
en fines de semana y/o feriados. 

• La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo de 
recolección a realizar, pudiendo ser: 

• Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
• Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas de 

recolección. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las rutas, 
planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en condiciones de 
seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o ayudantes de recolección 
asignados por EMASEO para cada volqueta, puedan realizar su trabajo. 

• Cada ruta se cumple mediante dos viajes, los cuales pueden variar de acuerdo al 
volumen de recolección. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volqueta no podrá 
cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de construcción. El 
Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la localización de esos 
escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su descarga en el punto de 
disposición. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA EL 

REFUERZO EN PUNTOS CRÍTICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

volquetas y sus conductores para operar será comunicado semanalmente por el 
Administrador del contrato de EMASEO, hasta el sábado anterior a la semana que empieza 
el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro del tiempo 
permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o causas imputables al 
contratista, deberá sustituir la volqueta y/o conductor para reanudar el servicio en un máximo 
de 60 minutos desde la notificación del incidente. En caso de incumplimiento del contrato se 
aplicará el 3 x 1000 por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales 
de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador de Contrato. 

8. Plazo de ejecución: parciales y/o total 

El plazo de prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la EMASEO EP, es de 
171 días. 

9. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos 
pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera 
continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás 
personal utilizado para la prestación del servicio contratado, es de su exclusiva 
responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de 
EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de cumplir la prestación del servicio 
ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con 
las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa 
vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de 
obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la relación contractual entre 
el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador 
del contrato, evidenciare que alguno de los conductores no cumple con los requerimientos 
mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no 
acata las disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación 
asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser 
acatada de manera inmediata por el contratista. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de trabajo e 
implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, con 
el logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
• Casco de seguridad de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto 



QUITO 
FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

	 EMASEO 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas 
y frecuencias variables que EMASEO EP asigne, de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

CPC 
Costo unitario referencial del servicio sin IVA 

Costo total referncial de los 
servicios prestados por el plazo 

de ejecución sin IVA 

1 
Servicio de alquiler de volquetas reforzar puntos 

críticos de la recolección y transporte de 
residuos sólidos domiciliarios del DMQ. 

491190311 140,00 500.000,00 

VALOR IVA 60.000,00 

TOTAL CON IVA 560.000,00 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DESDE CUANDO HASTA CUANDO) 171 días a partir de la fecha de sucripción del contrato o hasta cumplir el monto presupuestado. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

En este contrato se rendirá una Garantía de Fiel Cumplimiento, por un monto equivalente al cinco (5%) del valor del 
contrato, para seguridad y cumplimiento de este, de acuerdo al Art. 74 LOSNCP. 

La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo establecido en el art. 118 del RGLOSNCP. Entre tanto deberán 
mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por el Contratante. 

MULTAS 
En caso de incumplimiento del contrato se aplicara el (3 por mil) por día de retraso en la ejecución de las obligaciones 
contractuales de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador de Contrato. 

SOPORTE TÉCNICO: 

Personal Técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos pesados, para cada volqueta, y 
para cada turno que fuera asignado. En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de 
manera continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 
Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás personal utilizado para la 
prestación del servicio contratado, es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o 
representación de EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En 
consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con las obligaciones legales, laborales y 
asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de obligación laboral alguna ante 
el personal del proveedor, y que la relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, 
especificamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del contrato, evidenciare que 
alguno de los conductores no cumple con los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el 
vehículo contratado, o no acata las disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación 
asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser acatada de manera inmediata 
por el contratista. 

Equipo de trabajo: 
El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que cumplan todos los requisitos y permisos 
para circular en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los permisos respectivos, y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación 
del servicio, así como asumir cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, demande. 
Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la compuerta al borde inferior y 
operar con la compuerta semi abierta, con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal. 
Cada volquete deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que cumplan la norma de revisión de la 
AMT, luces operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 
Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que permita transmitir su ubicación 
en tiempo real, para seguimiento de la ejecución de ruta. 

FORMA DE PAGO SUGERIDA 
El trámite de pago se gestionará una vez que el fiscalizador y/o administrador valide los soportes del servicio recibido y 
remita la planilla de liquidación correspondiente, incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada, hasta 
cumplir el monto presupuestado. 

LUGAR DE ENTREGA 
La prestación del servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios se 
realizará en el DMQ. 

Formulario de contratación 1 Página 1 de 2 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

	 EMASE0 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetas para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables 
que EMASEO EP asigne, de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

Firma del Director del Área requirente: 
Director del Área requirente: 

Javier Campoyerde 

Firma del Coordinador del Área requirente: 
Coordinador del Área requirente: 

• 7 
.--. 

Paul Luzuriega 

_ 	_ _ 	_ ._. 

Í 

/.̀ k   

CERTIFICACIÓN DE FLUJO DE CAJA 

LA UNIDAD DE TESORERÍA DE LA EMASEO EP, CERTIFICA QUE HAY FLUJO DE CAJA PARA LA FORMA DE PAGO SUGERIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO POR LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS. 

Quito, 13 de marzo de 2018 

DIRECTORA FINANCIERA 

Formulario de contratación 1 Página 2 de 2 
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MEMORANDO No. 136-DRJU-2018 
Quito DM a, 19 de febrero de 2018 

PARA: 	Ing. Paúl Luzuriaga Morejón 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

C.C.: 	lng. Héctor Reinoso 
DIRECTOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

DE: 	Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: Documentación preparatoria necesaria para iniciar la gestión de las 
contrataciones por Emergencia 

Por medio del presente y, una vez que se ha publicado en el Portal Institucional 
del SERCOP la Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, de 16 de 
febrero de 2018, suscrita por el Gerente General, Juan A. Neira Carrasco, 
mediante la cual, resolvió declarar la emergencia en la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, con la finalidad de recuperar, repotenciar y renovar de 
manera parcial la flota de recolección de la EMASEO EP, y de esta manera 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos 
sólidos domiciliarios en el DMQ, me permito informar sobre los documentos 
preparatorios que se deben remitir completos y  autorizados por el Gerente 
General, a la Dirección Jurídica, con el fin de que se inicien las contrataciones 
para superar la contingencia: 

- Estudios completos, definitivos y actualizados, ,mediante 195cuales se 
pueda det2rminar lq necesidad de la contratación. ,LYSDerá anállicTrse51_ 

cMercqd/ tomar la alternativa que conforme curida.-7E —flo--5-6S.to-
i5enefiCio, costo-eficiencia o costo efectividad, presente la mayor 
cantidad de beneficios para la EMASEO EP; lo que incluye, la decisión 
sobre qué contratar, la deeraaincrci -7S-C—d-cri_expre_ie congIen contratar, el 

dzo e ejecucion y elreTEJIDues o go-  odró emblearse. 

- /Formulario de Pedido de Contratación, con el código (C1',,.. :ipropiado 
para él proceso y con firmas de responsabilidad. 

- ,.Especificaciones técnicas y/o términos déteferencia.„ 

- Certificación Presupuestaron firmas de responsabilidad. 

- Impresión del RUP del proveeglo/r/  con el que se desea contratar. 

1 
~111111~iiibili 
4.1111~11111111111111111111^1  
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MEMORANDO No. 121 -DRJU-2018 
Quito DM a, 09 de febrero de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 	/ 

C.C.: 	Ing. Paúl Luzuriaga Morejón 
	 L I 4 

COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Dr. José M. Aguirre V. 
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Jorge Valdospinos Rubio 
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO, 

AS, Vt-Pill  
, 	1 	. Ing. Iván Alvarado 	 Mi Z011  

ASESOR INSTITUCIONAL 	n. E:111 	o r bulm 

DE: 	Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: Criterio jurídico respecto de la viabilidad de la declaratoria de emergencia 
para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de 
recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, para la 
regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el DMQ. 

I. 	ANTECEDENTES DE ORDEN FACTICO 

Mediante Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, dirigido al Gerente 
General, el Ing. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la EMASEO EP, 
informa lo siguiente: 

"Informe preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de 
Coordinador General Técnico de EMASEO EP, una vez que se ha logrado acceso a 
verificar y contrastar la información preliminar recibida, y sus fuentes. 

Se realiza, primero, un análisis del estado actual de las operaciones de recolección de 
residuos en EMASEO EP, así como de las medidas paliativas en ejecución. 

Finalmente, se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el 
servicio de recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retomar una 
planificación estratégica adecuada de la Empresa. 

I. Del requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la 
empresa, se ha establecido el mínimo de flota requerido para la recolección de 
residuos ordinarios, por cada zona de operación y por cada centro logístico: 
Occidental (C00) y Forestal (COF). 
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EMPRESA PÚBLICA M 

IZETROPOUTABA DE ASEO VIASFO  

Carga 
LATERAL 

Modelo Triml Trim2 Trim3 Trim4 Total días de 
para 

Operatividad 
2017 % 

CL-44-01_ 2012 45 63 63 86 257 30% 
CL-44-02_ 2012 11 71 71 43 196 46% 
CL-44-03_ 2012 14 60 72 60 206 44% 
CL-44-04_ 2013 90 90 90 95 365 0% 

0% CL-44-05_ 2013 90 90 90 95 
Para Baja - - 

365 
CL-44-06_ 2016 2 61 53 23 139 62% 
C L-44-07 _ 2016 19 29 84 95 227 38% 
CL-44-08_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
CL-44-09_ 2016 31 59 39 73 202 45% 
CL-44-10_ 2016 7 37 56 94 194 47% 
CL-44-11_ 2016 53 47 74 174 52% 
CL-44-12_ 2016 39 29 82 150 59% 
CL-44-13_  2016 6 35 22 90 153 58% 
CL-44-14_ 2016 28 26 31 84 169 54% 
CL-44-15_ 2016 8 69 21 70 168 54% 
CL-44-16_ 2016 7 48 42 80 177 52% 
CL-44-17_ 2016 12 24 30 40 106 71% 
CL-44-18_ 2016 44 90 90 95 319 13% 
CL-44-19_ 2016 36 30 83 48 197 46% 

TOTAL 373 917 990 1303 3583 
Cuadro 3- Operatividad Flota Carga Lateral 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 

a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente conforme transcurrió el 
año 2017, afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 
vehículo totalmente inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el 4to trimestre 
(resaltados con amarillo en el cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún 
vehículo ha superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado 
para operaciones regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la 
flota, superó el 60% de disponibilidad, considerado como el umbral 
económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas oportunamente, ocasionan el 
sobreesfuerzo de la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y 
entrando en un círculo vicioso: operación forzada - mantenimiento insuficiente - salida 
de operación, que es precisamente lo que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace 
virtualmente imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, 
que no incluye la flota con para mayor a 1 año, o los vehículos en proceso de baja: 

Carga 
POSTERIOR 

Modelo Triml TrIm2 Trim3 Trim4 Total 
parado 

(q)I 

Operatividad 
2017 % 

CP-30-090 2002 8 18 46 72 80% 	—1 
CP-30-093 2002 90 90 32 29 241 34% 
CP-30-096 2002 32 65 19 21 137 62% 
CP-30-097 2002 13 44 90 95 242 34% 
CP-30-100 2002 7 17 77 33 134 63% 
CP-30-102 2002 19 90 90 95 294 19% 
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a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo 
de todo el año. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ler 
trimestre, a 13 en el Oto trimestre dei 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la 
flota, presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos 
en el 2014 y 2016. 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sin embargo, se verificó que 
ninguno funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" 
presentan deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De lo encontrado en el área de Maquinaria y Equipo 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado a la 
Empresa, el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No se encontró instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 La estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y 

urgencias de la Empresa. 
3.4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni 

con la planificación adecuada para su adquisición. 
3.5 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria 

parada, ni para el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento 

adecuado de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a 

su estado mecánico actual. 

4. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipos "operativos" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que 
el nivel de funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con 
funcionalidad al 100%. Es consecuencia de la falta de flota, que obliga a los talleres a 
atender solamente las reparaciones necesarias para movilizar el vehículo, y que salga 
a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden completar la verificación completa 
de sistemas. 

Al inicio de cada turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, 
producto de la elevada volatilidad de daños en los vehículos disponibles. En 
consecuencia, no puede actualizar la programación de rutas, peor aún, realizar 
reprogramaciones dinámicas para atender las variaciones diarias y estacionales en la 
producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe 
presentado por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación 
recurrente, ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel 
de sofisticación. La capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente 
insuficiente para asegurar una operación idónea. 

4.2 El retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido a la 
insuficiencia de flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes 
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6.6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (A utec) 
6.7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y predictivo para flota RCL 
6.8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6.9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

- El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas 
más el tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, 

- Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser 
previstos o conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, 
completar el diagnóstico realizado y emprender acciones correctivas, 

- Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la 
provisión de equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad 
de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, 
considerar la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y 
Renovación parcial de la flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, 
ya que la situación informada en este documento es de atención inmediata, siendo 
imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado reaTde la flota. 

Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos 
sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la 
operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación 
encontrada) y se han probado las deficiencias en la prestación del servicio público, 
que son de conocimiento general y se verifica y ratifica diariamente, por las denuncias 
y difusión en medios de comunicación de la situación actual de la recolección de 
residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde la 
Declaratoria de Emergencia, de así considerarlo conveniente." 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

- El artículo 326, numeral 15, de la Carta Magna, establece que: "Se prohibe la 
paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental...". 

- El artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que: "Los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico...". 

- De conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia 
exclusiva del gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios 
públicos de aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos 
sólidos; actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión 
institucional de la EMASEO EP. 

- Con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de 
desechos sólidos y saneamiento ambiental, se creó la Empresa Municipal de 
Aseo, mediante Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 
1993, la cual fue sucedida jurídicamente por la Empresa Pública Metropolitana 
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"La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá 
declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones definidas en 
el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública observando el procedimiento que consta en el artículo 
57 de la referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el 
numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de 
fuerza mayor o caso fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la 
definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se 
deberá considerar que los elementos que definen una situación como 
emergente y que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente 
resolución, son la inmediatez e imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva  
y probada.  Cualquier declaratoria de emergencia, y sus consecuentes 
contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán elusión de 
procedimientos precontractuales." 

III. CRITERIO JURÍDICO 

Con base a los antecedentes de hecho, consideraciones de derecho expuestos, así 
como el informe técnico adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 
2018, esta Dirección Jurídica a mi cargo considera que, es jurídicamente viable la 
declaratoria de emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, para 
la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en 
el DMQ, por existir una situación actual concreta, inmediata, imprevista, probada y 
objetiva, previamente determinada como fuerza mayor, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6, numeral 31 de la LOSNCP y artículo 361 de la Resolución 
No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto del 2016, según lo señala el funcionario 
Coordinador General Técnico, que en la parte medular del informe expresa: 

"Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una crisis 
sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia para la Recuperación, 
Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección, que incluye 
los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en este documento 
es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, 
luego de conocer el estado real de la flota. 

Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de 
residuos sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria 
que realicen la operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis 
responsable de la situación encontrada) y se han probado las deficiencias en 
la prestación del servicio público, que son de conocimiento general y se 
verifica y ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de 
comunicación de la situación actual de la recolección de residuos sólidos a 
nuestro cargo". 

El presente criterio por su naturaleza constituye un análisis estrictamente legal de la 
normativa aplicable y es la información técnica remitida a esta Dirección Jurídica, la 
que constituye el sustento para la elaboración del presente informe en derecho 
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EMPRESA PCLOLICA ENRASE° 
METROPOLITANA ITE ASEO 

MEMORANDO No. 075A-DROS-2018 

Quito DM, 13 de marzo del 2018 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNCIO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	INFORME DE ESTUDIO DE PRECIO REFERENCIAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS CRÍTICOS DE 
LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL 

DMQ. 

En cumplimiento con lo indicado en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y en atención al Memorando No. 017-CGT-2018, remitido por el 
Coordinador General Técnico, mediante el cual pone a conocimiento los inconvenientes 
registrados en la operación, se realizó el respectivo estudio para la determinación del 
presupuesto referencia] para el procedimiento de "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS DEL DMQ", tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Con memorando 061-SDPG-2018 de fecha 07 de febrero de 2018 el Subdirector de 
Diseño, Planificación, Servicio y Gestión Ambiental remite el Informe de Aplicación del 
Plan de Contingencia. 

.. se sugiere contar con 43 unidades para cubrir los 89 servicios distribuidos en los 
diferentes turnos... mientras mejoren las condiciones de operatividad de la flota, 
apoyando a las rutas tanto a pie de vereda, como de carga lateral". 

2. Mediante Resolución Administrativa No. 011-EMASE0 EP-2018 de fecha 16 de febrero del 
2018, se resuelve declarar de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la emergencia en la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo. 

"Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de 
la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana, a fin de regularizar la 
eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito". 

3. Se realizó un estudio de mercado con los oferentes GRUPO TRUCKVOLQ, ALEX ISRAEL 
GUALOTO SIMBAÑA, y la Compañía SERVIVOLQUETAS, mismo que se detalla en el 

cuadro anexo, mismo que se determina que el costo más bajo oferta la Compañía 
SERVIVOLQUETAS: 

(i) 
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MEMORANDO No. 017-CGT-2018 
Quito DM, 09 de febrero del 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remitiendo Informe Técnico 

Adjunto al presente me permito remitir para su conocimiento y autorización, el 
Informe Técnico sobre el estado de operatividad de la flota vehicular y las 
acciones para su recuperación inmediata, 

Atentamente, 

P6ü1 1162pri‘ba 
COO,RD)NÁDOR/tENERAL TÉCNICO 

(/
/ 

Acción Nombre 	 Área 
Elaborado por: 	Mónica Gallegos Asistente - Coordinación General Técnica tr. 



INFORME TÉCNICO) MOTIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DIE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las necesidades 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. Del estado actual de la flota de EMASE0 EP 

Se ha realizado luego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota actual, para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del alío precedente, 2017, 
para las 2 flotas más importantes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

Carga 
LATERAL. 

Modelo Triml Trlm2 [7~3 Trim4 Total días de 
para 

Operatividad 
2017 0/0 

CL-44-01_ 2012 45 63 	63 86 257 30% 
CL-44-02 2012 11 71 71 43 196 46% 
CL-44-03._ 2012 14 60 72 60 206 44% 
CL-44-04 2013 90 90 90 95 365 141.1111  

pi ...%4«.111: .. CL-44-05 2013 90 90 90 S. Para Baja - - 365 
CL-14-06_ 2016 2 61 53 23 139 62% 
CL-44-07 	• 2016 19 29 84 95 227 38% 
CL-44-08_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
CL-44-09_ 2016 31 59 39 73 202 • 45% 
CL-44-10 2016 7 37 56 94 194 47% 
CL-44-11_ 2016 53 47 74 174 52% 
CL-44-12_ 2016 39 29 82 150 1 59% 
CL-44-13_ 2016 6 35 22 . 90 153 58% 
CL-44-14 2016 28 26 31 84 169 54% 
CL-44-15 2016 8 69 21 70 168 54% 
CL-44-16_ 2016 7 48. 42 80 177 52% 
CL-44-17 2016 12 24 30 •40 106 .1511~4:0»..11 
CL-44-18 2016 44 90 90 95 319 139/0 	' 
CL-44-19_ 2016 36 30 83 48 197 46% 

TOTAL ISM-  7-  917 990 • •••=15159;1017í 	3583 
Cuadro 3 - Operatividad Flota Carga Lateral 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 
a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente conforme transcurrió el ario 2017, 

afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el Oto trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superó el 60% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace virtualmente 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, que no 
incluye la flota con para mayor a 1 ario, o los vehículos en proceso de baja: 

• 

       

       

         



INFORME TÉCNICO MOTIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 
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En los registros de mantenimiento de RCP se observa, también, algunos datos preocupantes: 

a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo de todo el 
afro. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ler trimestre, a 13 en el Oto 
trimestre del 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la flota, 
presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos en el 
2014 y 2016, 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sín embargo, se verificó que ninguno 
funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" presentan 
deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De lo encontrado en el área de Maquinaria y Equipo 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado a la Empresa, 
el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No se encontró instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 La estructura orgánico funcional encontrada no responde a !as necesidades y urgencias 

de la Empresa. 
3.4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni con la 

planificación adecuada para su adquisición. 
3.5 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria parada, ni para 

el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento adecuado 

de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a su estado 

mecánico actual. 

4. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipos "operativos" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que el nivel de 
funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con funcionalidad al 100%. Es 
consecuencia de la falta de flota, que obliga a los talleres a atender solamente las reparaciones 
necesarias para movilizar el vehículo, y que salga a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden 
completar la verificación completa de sistemas. 

Al inicio de cada turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, producto de la 
elevada volatilidad de darlos en los vehículos disponibles. En consecuencia, no puede actualizar 
la programación de rutas, peor aún, realizar reprogramaciones dinámicas para atender !as 
variaciones diarias y estacionales en la producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe presentado 
por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación recurrente, 
ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel de sofisticación. La 
capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente insuficiente para asegurar una 
operación idónea. 

4.2 El retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido a la insuficiencia de, , 
flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes pudo ser un problema s. r<'. 



Paul Luz iaga, PhD 
Coordinador Técnico General 
EMASEO-EP 
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6.5 Renovación de flota principal para recolección 
6.6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (Autec) 
6,7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y predictivo para flota RCL 
6.8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6.9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 	Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, 

- Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o 
conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, 

- Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, considerar 
la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la 
flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, luego 
de conocer el estado real de la flota. 
Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una 
situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es objetiva (ya 
que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado las 
deficiencias en la prestación del servicio público, que son de conocimiento general y se verifica y 
ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de comunicación de la situación actual 
de la recolección de residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde la Declaratoria 
de Emergencia, de así considerarlo conveniente. 

Quito, 8 de febrero de 2018 
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POLIZA DE SEGURO DE FIANZAS 
SECTOR PUBLICO 

ASEGURADORA DEL SUR C. A. en adelante " La Aseguradora ", en virtud de la solicitud de seguro presentada por el interesado, 

que en adelante se denomina " El Afianzado o Contratista ", y que forma parte integrante de este contrato, se obliga a indemnizar al Asegurado, 

por las razones previstas en este contrato, de acuerdo a las condiciones generales, aprobadas por la Superintendencia de Bancos y seguros 

con Resolución No. SBS-INS-2002-293 de Septiembre 3 del 2002 y especiales, teniendo prelación las últimas sobre las primeras. 

Emitido en: AMBATO 	Av. los Capulíes 13109 y Montalvo 

Fecha de Emisión: 27/04/2018 	Asesor Prod.Seguros: G3  

Teléfonos: 2828213-2828211 

R.p.:  895295 

RAMO POLIZA NUMERO SUMA ASEGURADA 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 714233 .. 	25.000,00 

VIGENCIA DE LA POLIZA RENOVACION O ANEXO NUMERO 

DESDE: 00:01H HASTA :24:00 H (Local) PLAZO 0 
13/03/2018 31/08/2018 171 POLIZA 

EL AFIANZADO O 721806 COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S . A. 

CONTRATISTA: 	CARLOS MANTILLA 405 Y PASAJE SAN LUIS 

2822485 

QUITO 	 983409232 

NSEGURADO: 721807 EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

	

.ECCIÓN: 
	 AV MARISCAL SUCRE Y AV MARIANA DE JESUS 

	
QUITO 

	

ELÉFONOS: 
	

9999999 

OBJETO DEL CONTRATO: 
PROVISION DE SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REFORZAR PUNTOS 

CRITICOS DE LA RECOLECCIÓN Y TRASNPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOSDOMICILIAFIOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SEGÚN 

ORDEN DE TRABAJO No. 03T-2018, SUSCRITO PARA EL EFECTO. 

PRIMA IMPUESTOS Y OTROS TOTAL CONTADO 

445,07 74,48 519,55 

ESTE FORMULARIO ES UN AVISO DE COBRO 

Mediante esta póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, según la ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, Aseguradora del Sur C.A. se obliga a favor 
'el Beneficiario de esta póliza por los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación afianza 
"asta el monto estipulado como suma asegurada que le ocacione el afianzado, en caso de terminación 
del contrato. Esta póliza podrá ser renovada mediante petición escrita del Afianzado o Asegurado. 

Transcurrido el plazo/vigencia, la presente póliza quedará automáticamente caduca, cesando de hecho 
toda responsabilidad de la compañia aún en el caso de que no fuera devuelto el original de la misma. 

En testimonio de lo acordado se firma este contrato en: AMBATO a 27 DE Abril DE 2018 

EL ASEGURADO EL CONTRATISTA 

 

 

 

- ORIGINAL - 

 

RODRIGUEZC 

MATRIZ QUITO 
TELS: (02)2997500 
FAX: (02)2997553 - 2997558 

CUENCA 
TELS: (07)2819721-2887787 

IBARRA 

TEL S: (06)640920 

LOJA 
TELS: (07)587677 
FAX: (07)5E0995 

PORTOVIEJO 

TE L S: (05)632647 
FAX: (05)632669 

MANTA 

TEL S: (05)625751/626503 
FAX: (05)623483 

AMBATO 
TEL S: (03)829299/828211 

FAX: (03)828534 

RIOBA MBA 

TEL S: (03)941063 
FAX: (03)965040 

MAC HAL A 

TEL S: (07)2985563 
FAX: (07)2985561 
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SEGURADORA DEL SUR CA. 
PÓLIZA DE SEGURO DE FIANZAS 

SECTOR PÚBLICO 
CONDICIONES GENERALES 

La presente póliza es incondicional, irrevocable y de cobro inmediato. En caso de discordancia entre las condiciones 
generales y especiales predominarán estas últimas. 

ARTÍCULO. 1.- RIESGOS CUBIERTOS 

1.- GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y/U OFERTA: 

Cubre la garantía que el Contratista en una licitación presenta al Asegurado para garantizar el 
mantenimiento de su propuesta durante el plazo fijado en las Bases de la Licitación o Concurso 
de Precios y; en caso de resultar adjudicatario, concurrir a firmar el respectivo contrato para su 
celebración. 

2.- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

Cubre al Asegurado por el incumplimiento de las obligaciones provenientes del contrato a que se 
refiere este seguro, siempre que ese incumplimiento sea imputable al Contratista, o bien provenga 
de causas que afecten directamente su responsabilidad. 

3.- GARANTÍA POR ANTICIPO: 

BUEN USO DE ANTICIPO 

a. Queda debidamente entendido y acordado que la presente póliza se emite para responder por el 
anticipo que concederá el Asegurado al Contratista en relación con el contrato suscrito entre las 
partes, sea en dinero, giro a la vista u otra forma, convenida. 

b. La inversión del anticipo se la ejecutará exclusivamente en la realización de las obras, materia 
del Contrato, celebrado entre el Asegurado y el Contratista, así como la adquisición de bienes o 
maquinarias para estos fines; en consecuencia si el Contratista usare el anticipo para otros 
fines que no sean los del Contrato, la Aseguradora responderá por el incumplimiento causado. 

c. La devolución de saldos deudores del anticipo en casos de resolución, terminación y/o finalización 
del Contrato suscrito entre el Asegurado y el Contratista por cualquier causa. El pago de los saldos 
deudores puede requerirlos el Asegurado a la Aseguradora aún después de haberse producido la 
resolución, terminación o finalización del Contrato. 

QUITO e AMBATO e CUENCA e IBARRA e LOJA e MACHALA e MANTA e PORTO\/IEJO e RIOBAMBA e SANTO DOMINGO e EL COCA 



aseguradora del sur 

ARTÍCULO N.. BASES DEL C 

 

NTRAT • 

 

El presente seguro se regirá por las estipulaciones dadas y en la Ley de Contratación Pública, demás normas 
pertinentes y por el contrato firmado entre el Asegurado y el Solicitante, las cuales fijan y limitan la garantía que se 
otorga. Los endosos que se emitan para aclarar, ampliar o modificar las estipulaciones de esta póliza, no tendrán 
valor si no llevan las firmas de la Aseguradora, el Asegurado y el Contratista. 

Si el tenor de la póliza o de los anexos no se halla de acuerdo con los compromisos contraídos, el Asegurado 
puede exigir la rectificación correspondiente dentro de treinta (3o) días a partir de la fecha de recepción de los 
documentos; vencido ese plazo tales documentos se considerarán aceptados y definitivos. 

Tanto la Aseguradora como el Asegurado convienen en someterse a las condiciones generales, particulares y 
-especiales de la presente Póliza. Las partes se someten, además, a las normas legales y reglamentarias vigentes; 

„ acuerdan expresamente que: 

a. En caso de discordancia entre las condiciones generales y especiales, predominan las últimas 
sobre las primeras. 

b. Las cantidades que deba pagar la Aseguradora como indemnización por la ocurrencia de cualquiera 
de los riesgos garantizados en esta Póliza, no podrán exceder en ningún caso de la suma fijada 
como límites en las condiciones particulares. 

c. Los valores asegurados representarán su valor asegurable. 

d. El Asegurado al ocurrir un siniestro fuere deudor del Contratistas por cualquier concepto, se 
compensarán las obligaciones hasta el monto correspondiente. 

e. La Aseguradora podrá oponer como excepciones todas aquellas que por ley y los contratos pueda 
plantear el asegurado. 

f. En fianzas por anticipo, la suma asegurada se reducirá a medida que se las haya devengado. 

ARTÍCULO No. 5.- DEFINICIONES 

a. ASEGURADO: Persona jurídica poseedora del interés asegurable, por tanto, es la persona 
interesada en la traslación de los riesgos, que tiene el derecho al cobro de las indemnizaciones 
que se produzcan como consecuencia de un siniestro. 

b. AFIANZADO o CONTRATISTA: Persona natural o jurídica que en una póliza de fianzas actúa como 
contratante del seguro, pagador de la prima, es la persona garantizada por la Aseguradora en la 
operación. 

QUITO AMBATO o CUENCA o IBARRA o LOJA c  MACHALA o MANTA o PORTOVIEJO o RIOBAMBA o SANTO DOMINGO o EL COCA 



ARTIÍCUL No. 7.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

' ,10,----- 

aseguradora del sur 

	

7.1. 	El Asegurado se compromete a practicar periódicamente fiscalizaciones al contratista, enviando 
a la Aseguradora copia del informe respectivo. Todo pago del Asegurado al contratista posterior ala 
primera cuota debe efectuarse luego de un informe del fiscalizador o asesor técnico de la obra, que indique 
hallarse invertidas las entregas anteriores. 

	

7.2. 	El reclamo a este seguro, deberá hacer el Asegurado en cualquier momento durante la vigencia 
de la póliza, tan pronto como se produzca la declaración de incumplimiento del contrato o de que existan 
obligaciones en mora del Contratista, según sea el caso u objeto de la póliza de seguros. 

ATÍCULO No. 8.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

	

8.1. 	El Contratista conviene y se obliga a prestar a la Aseguradora, mientras el seguro este vigente, 
toda clase de facilidades para la investigación respecto a cualquier reclamo. 

	

8.2. 	El pago de la prima del presente seguro será de contado contra entrega de la póliza. En ningún 
caso esta entrará en vigor sin el previo cumplimiento de este requisito 

	

8.3. 	No se permite cesión o transferencia de la presente póliza, sin el consentimiento escrito de la 
Aseguradora. En caso de incumplimiento de esta disposición, la cobertura terminará automáticamente y la 
Aseguradora sólo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a 
la fecha de cesión o transferencia. 

	

8.4. 	El Contratista se constituye en deudor de la Aseguradora por el valor de la indemnización que ésta 
pague al Asegurado. También se considerará de cargo del Contratista todos los gastos que la Aseguradora 
haya hecho en razón del siniestro. La sola declaración de la Aseguradora sobre el valor de la indemnización 
y los gastos causados será aceptada obligatoriamente por el Contratista, como prueba suficiente del valor 
a su cargo, el cual se presumirá verdadero mientras no se compruebe lo contrario. 

ARTÍCULO No. 9.- OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA 

	

9.1. 	La obligación de la Aseguradora dentro de los términos de la presente Póliza por concepto de 
indemnización pagadera a cualquier reclamante (s) resultante de cualquier acontecimiento amparado por 
la presente póliza. 

	

9.2. 	La Aseguradora solicitará la inscripción en el Registro de Incumplidos de la Contraloría General del 
Estado y, otros organismos de control, en caso de mora de las obligaciones por parte del Contratista 

5 
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ARTÍCULO No.14.- INDEMNIZACIÓN! DEL SEGURO 

La Aseguradora tendrá el plazo que estipula la Ley de Contratación Pública, después de recibir la reclamación del 
asegurado, para hacer dentro de ese período la investigación necesaria y efectuar el pago de indemnización o 

rechazar el reclamo. 

La indemnización a que de derecho este seguro podrá ser cobrado únicamente por el Asegurado. 

ARTÍCULO No. 15.- SUBROGACIÓN 

-I caso de siniestro y una vez que éste sea pagado por la Aseguradora, el Asegurado cederá a favor de ella todos 
los derechos y privilegios contra el Contratista, por razón de la presente póliza, hasta la concurrencia de la suma 
que la Aseguradora hubiera pagado al Asegurado. 

El Asegurado se obliga a hacer la cesión de tales derechos y acciones y de las cauciones o garantías que tenga 
otorgadas el contratista, a favor de la Aseguradora hasta el valor de la indemnización pagada. 

ARTÍCULO No.16.- RENOVACIÓN 

Este seguro debe renovarse a su vencimiento a solicitud expresa del Asegurado o del Contratista, por un período 
que se señale en el certificado de renovación; pero, tanto la Aseguradora como el Asegurado se reservan el derecho 
de renovar esta póliza a su vencimiento. Cada vez que el Asegurado o el Contratista soliciten la renovación de este 
seguro, la prima correspondiente deberá ser pagada por el Contratista al momento de pedir la renovación. 

ARTÍCULO No. 17.- JURISDICCIÓN 

Toda cuestión que se suscitare entre la Aseguradora y el Asegurado por razón de esta póliza, queda sometida a la 
Jurisdicción Ecuatoriana. 

ARTÍCULO No. 18.- DOMICILIO 

Las acciones contra la Aseguradora deben ser presentadas en el domicilio de esta; las acciones contra el 

Asegurado y/o Contratista, en el domicilio del demandado. 

Si transcurridos dos (2) años desde que ocurra el incumplimiento cubierto por esta póliza, o la mora del Contratista 
en sus obligaciones muy bien establecidas entre el Asegurado y el contratista, dentro de la vigencia de la póliza, sin 
que el Asegurado formule el reclamo correspondiente, cesará toda responsabilidad de la Aseguradora. 

QUITO o AMBATO o CUENCA o IBARRA LOJA o MACHALA o MANTA o PORTOVIEJO o RIOBAMBA o SANTO DOMINGO o EL COCA 
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sdra ESA PÚBLICA 17,1 1110  1- 
METROPOLITANA flEW.0 	• 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NdJ 	- EMASEO EP - 2018 

JUAN A. NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PLIBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la contratación 
pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 326, numeral 15, de la Carta Magna ibídem, establece que, "Se prohibe 
la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental..."; 

Que, el artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que, "Los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico..."; 

Que, de conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios públicos de 
aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos sólidos; 
actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión institucional de la 
EMASEO EP; 

Que, con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de desechos 
sólidos y saneamiento ambiental, se creó la Empresa Municipal de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 1993, la cual fue 
sucedida jurídicamente por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, cuyo objeto principal es 
el operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley . Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial No.395, de 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, numeral 31, define 
a la emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva."; 



IIET801=1% BLASE0 
operación del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó 
en lo medular, que es imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una 
crisis sanitaria, considerar la declaración de emergencia para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección, ya que la situación 
advertida por el Coordinador General Técnico, en su calidad de responsable de 
las áreas de maquinaria y de operaciones, fue imprevisible y es de atención 
inmediata luego de conocer el estado real de la flota. De manera adicional señaló 
que, la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una situación 
concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es 
objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y 
se han probado las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de 
conocimiento general; 

Que, mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaíbor, Director Jurídico informó que, "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico 
adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018, [...1 es 
jurídicamente viable la declaratoria de emergencia para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP 
para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual 
concreta, inmediata, imprevista, probada y obietiva_, previamente determinada 
como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en !os artículos 6, numeral 
31 de la LOSNCP y-367 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto del 2016, según lo señala e/ funcionario Coordinador General Técnico"; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución N. RE-SERCOP-0000072-
2016, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Disponer a las coordinaciones generales, direcciones, Subdirecciones y 
unidades de apoyo, que se adopten todas las acciones -que fueren del caso, a fin de 
mitigar, prevenir, coordinar y ejecutar la respuesta necesaria para atender el servicio 
público de barrido y recolección de residuos sólidos dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, y precautelar su efectiva prestación, lo que implica que, de manera inmediata, se 
ejecuten las acciones tendentes a cumplir con el objeto de la presente declaratoria de 
emergencia. 

\Página 3 de 41; 
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1.  y . BANCO DEL PACÍFICO 

Quito, 24 de Abril del 2018 

Señor(ita)(aXes) 
COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Tenemos a bien certificar que el Sr(ita)(a)(es). Compañia Servivolquetas S.A., portador del RUC No. 
1792256194001, registra(n) en el Banco del Pacífico, la siguiente información financiera: 

Tipo y N° de cuenta: Cta. Corriente N° 7822405 

Fecha de apertura: 2017-12-21 

Estatus de la cuenta: Activa 

Cualquier copia, alteración o enmendadura, este certificado "pierde su validez". 

La información aquí contenida es estrictamente confidencial y es proporcionada en base a la solicitud del 
cliente; más no implica responsabilidad alguna del Banco del Pacífico por el uso indebido del presente 
certificado. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Rebeca Zenck Huerta 
Gerente de Staff de Servicios Bancarios 
Código de Firma Asignado: 915984 

Para confirmar la autenticidad de este certificado puede comunicarse a los números Audiamatico de su localidad y marcar la opción 9: Guayaquil (04) 2329-
099. Quito (02) 2982-221 Cuenca (07) 2545-68S. 

P. \'caza 200 catre Pedro Carbo y Pichincha Edir. Banco del Pacifico 
Teléfonos: 2560010 - 23203331 Fax: 2505049 I Casilla 09-01-09081S.W.I.F.T. PACIECEG 

www.hancodelpecirico.com  ¡Guayaquil Penado( 
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COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 

 

  

RUC: 1792256194001 	 Fundada el 16 — dic. — 2009 

 

    

Quito, 19 de Enero del 2018 

Señor 

LUIS ANIBAL VOZMEDIANO PIEDRA 

Presente 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A llevada 
a efecto el día 19 de enero del 2018 a las 19h00, de conformidad con sus estatutos, tuvo el acierto de 
designar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de DOS AÑOS, desde su 
inscripción en el Registro Mercantil, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía constituyo mediante escritura pública del 06/11/2009 celebrada ante el Notario 6° inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 16/12/2009. 

JOSE JAIME GUALOTO QUISILEMA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A 

ACEPTACION: Acepto el cargo para el que he sido designado por la Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. comprometiéndome a cumplir fielmente sus estatutos, 19 de enero del 
2018 en la ciudad de Quito. 

LUI^ • 	e 	NO PIEDRA 

CI: 170550786-9 

  

Teléfono: 

2 828 814 
Calderón, Barrio San Luis, Av. Carlos Mantilla 405 y pasaje San Luis 

E-mail: servivolquetas@yahoo.com  

 

  



de\ C)\  

TRÁM TE NUMERO. 7810 

O 8 I M 8 J N A /N 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 66918 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 1942 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VOZMEDIANO PIEDRA LUIS ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN 	. 1705507869 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Afíos): 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM#. 4160 pa. 16/12/2009 NOT. 6 DEL 06/11/2009.- RZ. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE St-  ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESOIDE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ízbyhupei 	 

FEC QDE EMI N: QUITO, A 6 DOcfSf DEtA/IES,'DE FE 11RO DE 2018 
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Quito, 19 de Enero del 2018 

COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 
RUC: 1792256194001 	 Fundada el 1 t — dic. — 2009 

Señor 

LUIS ANIBAL VOZMEDIANO PIEDRA 

Presente 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A llevada 
a efecto el día 19 de enero del 2018 a las 19h00, de conformidad con sus estatutos, tuvo el acierto de 
designar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de DOS AÑOS, desde su 
inscripción en el Registro Mercantil, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía constituyo mediante escritura pública del 06/11/2009 celebrada ante el Notario 6° inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 16112/2009. 

Atentamente, 

JOSE JAIME GUALOTO QUISILEMA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A 

ACEPTACION: Acepto el cargo para el que he sido designado por la Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. comprometiéndome a cumplir fielmente sus estatutos, 19 de enero del 
2018 en la ciudad de Quito. 

LUIS ÁN1BAL VOZMEDIANO PIEDRA 

C1: 170550786-9 
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Quito, D.M. a, 	1 2 MA O 1111 

44t9Q.s 	I zo uutlfre 
NOTAR!('. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 66918 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1942 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VOZMEDIANO PIEDRA LUIS ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN ' 1705507869 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Artos): 2 

. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM#. 4160 DEL 16/12/2009 NOT. 6 DEL 06/11/2009.- RZ. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC A DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍAS) DEUVIES,DE9311ERO DE 2018 
s 	 r7 
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:}6 D 	HANNA ELIZABETH CONTRERK; LOPEZ (D EGADÁ - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNON QUIYO"'..* 	z..c: 

c , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEVitME 	-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 



170550746.9 

INSTPUCCIÓN 	
PROFESIÓN / OCL PA00,1  

eAstGA 	
(»Reto 

APELLIDOS 1 NOMBRES DEL PADRE 
VOZMEDIANO PEDRO Al 

APEIJ.IDOS < NDMEIRES DE LA MADRE 

PIEDRA MARO,  Id 

LUC:AB Y FECHA DE FYFEG4C10/4  

Curro 
201142-16 

1 

 FECHA DE F.EPIRACION 

2021-0216  

097 - 270 	 1705507869 
CEDLItA 

VOZMEDIANO PIEDRA LUIS ANIBAL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN- 

ZONA 1 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTÓN 
CALDERON 
PARROQUIA 

097 
.11.1,I7A 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CP. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

—ir hoce bien aipaili 

NUMERO RUC: 	 1792256194001 

RAZON SOCIAL: 	COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 	 COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A.  

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 VOZMEDIANO PIEDRA LUIS ANIBAL 

CONTADOR: 	 CONDOR GUAMAN MARITZA GABRIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	 16/12/2009 
	

FEC. CONSTITUCION: 	 16/12/2009 

FEC. INSCRIPCIÓN: 	 22/06/2010 
	

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 	01/03/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: SAN LUIS Calle: CARLOS MANTILLA 
Número: 405 Intersección: PASAJE SAN LUIS Oficina: 3 Referencia ubicación: FRENTE A LA IGLESIA DEL BARRIO SAN 
LUIS Telefono Trabajo: 022828814 Email: servivolquetas@yahoo.com  Telefono Trabajo: 022822485 Telefono Trabajo: 
022030461 Celular: 0983893524 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

IEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	del 001 al 001 	 ABIERTOS: 	1 

FIR A DEL CONTRIBUYENTE 	 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la'Aplicación de la Ley del RUC). 

Isitarin• RETH210311 
	

Lunar dn Amininn. ni irrniav ruki n PI A7A 	le,....hee te 	ni in,linnia no.nn•nn 



Y' (i(EllUt!'110 YiACIONAL DE 
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COMPRAS 
* PUBLICAS 

Sistema Oficial de Contratación 

Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A. con RUC número 
1792256194001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el 
Registro Único de Proveedores, RUP. 

Nombre Comercial: 	COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A 

Naturaleza Jurídica Sociedad Anónima 

Máxima Atutoridad 
VOZMEDIANO PIEDRA 

Representante 
LUIS ANIBAL 

Legal 

Documento de 
1705507869001 

Identificación 

Categoría 	
Pequeña Empresa 
100.001-1.000.000 

   

Dirección Principal: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Transversal: PASAJE SAN LUIS Calle: 
CARLOS MANTILLA Numero: 405 Edificio: Página Web: Correo Electrónico: criss_vozme20@yahoo.com  Teléfono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

49114 	 VEHICULOS AUTOMOTORES N.C.P. PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

49119 	 VEHICULOS AUTOMOTORES PARA USOS ESPECIALES N.C.P. 

54800 
SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION O DEMOLICION DE 
EDIFICIOS O PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL CON OPERARIOS 

64332 	
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA EN CAMIONES CISTERNA 
O EN CAMIONES CISTERNA CON REMOLQUE 

67110 	 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 

67190 	 OTROS SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA 

67590 	 OTROS SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE POR CARRETERA 

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: servivolquetas 

1 	 29/04/2016 to:ni 



COMPANIA SERVIVOLQUETAS S.A. 
RUC. 1792256194001 	 Fandada t4 16 - die. - 2009 

Quito, de .5 Marzo del 2011 

Presente: 
Ing,emer 
Pablo 1.unmaga 
(-X)RDINADOR GENERAL DE EMASEO 

Estimado Inaeniero reciba un cordial saludo de quienes conformarnos la cooperativa de 
transportes SERV] VOL(11.IETAS, luego de la reunión mantenida en Bias anteriores en 
el que ponemos a las órdenes nuestra compañia SERVI VOLQUETAS, la misma que 
dispone de los vehículos necesarios parir cumplir todos Sus requerimientos para realizar 
los trabajos de recolección de basura en horarios diurno y 'tentarnos en la ciudad de 
Quito, y sus alrededores, en los lugares que nos asignen. ya que disponemos de 
Volquetas en capacidad de 8, 12. 14, 18, 20 menos cúbicos, según sus requerimientos 
que solicitaron en el portal. 

'Toda nuestra Ilota se cuenta habilitada con los permisos que se requieren por las 
autoridades de la Agencia Nacional de Transito, para cumplir con sus requerimientos 
asimismo podemos indicar que cada uno de nuestros socios cuenta con la licencia tipo F 
que garantiza la conducción de las unidades antes en mencion las unidad dispone de 
las normas de seguridad para este tipo de vehículos, hemos implementada la cadena en 
la puerta posterior para el mejor desenvolvimiento en la acumulación de la basura asi 
poder cumplir con los tonelajes solicitado por ustedes en cada ruta asignados 

Estimado Ingenien) luego de haber analizado los TRI) S. Términos de referencia para 
la prestación de servicio de solquetas para realizo la recoleccion y transportacion 
residuos sólidos del DM0 el costo es de S 140 dólares Americanos mas IVA, por 
jamadas de trabajo que se mantiene con EMASEO de i unes a Sábado incluido 
feriados, en dos viajes con un peso aptosintado de 4 toneladas por sume y de ser 
posible se traheijaria los domingos según los requerimientos de LMASEO 

ATENTAMENTE 

1)1(18. PATRIA Y LIBERTAD 

.<jazi-r- • 

SER VI VOLQUETAS 

Calderón, Barrio San lois, Av. Carlos Mantilla 405 ti pasaje San tuts 
E-rnatt: saryfvoiquertasteyalsoo.rom 

  

 

Telefono: 

)11711 814 



GRUPO TRUCKVOLQ 

DERROCAM I ENTOS-EXCAVACIONES-DESALOJOS 

MATERIALES PETREOS PARA LA CONSTRUCCION 

SRA. CRISTINA PILATAXI-SR. FRANKLIN PILLAJO 

       

PROFORMA 

Quito, 05 de marzo del 2018 

De nuestra consideración: 

Saludamos muy cordialmente y nos es grato dirigirnos a Uds. Para presentarnos corno un Grupo 

de Trabajo de Transporte pesado. 

Tenemos la prioridad de brindar a nuestros clientes precios competitivos y la garantía de nuestros 

servicios con volquetas de 8m3. 

COSTOS Y PAGOS 

Para este servicio de recolección de residuos sólidos, hemos considerado un valor de $ 25 

incluyendo el IVA, por cada hora de trabajo realizado por las volquetes. 

Pago que se desembolsara en la cuenta de nuestro tesorero el Sr. Jaime Gualoto con C.C. 

170738674-2, presentando la respectiva factura el valor planillado al final de cada mes. 

Anexo Documento 1 para la transferencia respectiva del valor planillado por el servicio prestado a 

EMASEO. 

REQUERIMIENTOS A NUESTRO ALCANCE: 

1.- Las volquetas tendrán un stikers de la empresa para la cual estamos prestando el servicio. 

2.-Los conductores de las volquetas contaran con dispositivos celulares para cualquier información 

con sus supervisores de las rutas asignadas. 

3.-Se incorpora tensores en la compuerta posterior de las volquetas. 

4.-Las volquetas contaran con luces y alarma de retroceso. 

5.-Los señores conductores portaran equipo de seguridad, así como el distintivo de nuestro grupo 

de trabajo. 

6.-Tambien pondremos más luces reflectivas a las volquetas para el turno de la noche y 

madrugada. 



GRUPO TRUCKVOLQ 

DERROCAMIENTOS-EXCAVACIONES-DESALOJOS 

MATERIALES PETREOS PARA LA CONSTRUCCION 

SRA. CRISTINA PILATAXI-SR. FRANKLIN PILLAJO 

     

ANEXO 1 

Cuenta a ser desembolsado por planilla respectiva de cada mes previa presentación de la factura. 

-Sr. Jaime Gua loto Quisilema C.C. 170738674-2 

-Banco de Guayaquil Cuenta Corriente No. 580542-2 



NÚMERO RUC: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 

1719432260001 

PILATAXI CHURUCHUMBI ROSA CRISTINA 

SRI 
...le hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ALQUILER DE VEHICULO CON CONDUCTOR. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 
MEC. CIERRE: 30/06/2010 

FEC. INICIO ACT,: 	01102/2007 
FEC. REINICIO: 	01/10/2014 

Provincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Calle: DE LOS ALAMOS Numero: E10-54 Intersacclon: JOAQUIN ARRIETA Referencia: A TRES 
CUADRAS DE LA COOPERATIVA ANDALUCIA Oficina: PB Telefono Domicilio: 022408966 Ernall: rosy.pllataxi©outlook.ee Celular: 0999886832 

Código: RIMRUC2018000403261 

Fecha: 26/02/2018 01:00:44 AM 

Pag. 2 de 2 



ALEX ISRAEL GUALOTO SIMBAÑA 

DERROCAMIENTOS-EXCAVACIONES-DESALOJOS 

MATERIALES PETREOS PARA LA CONSTRUCCION 

PROFORMA 

Quito, 05 de marzo del 2018 

De nuestra consideración: 

Saludo muy cordialmente y es grato dirigirme a Uds. Para licitar con mi equipo de Transporte 
Pesado, 

Tengo la prioridad de brindar a nuestros clientes precios competitivos y la garantía de nuestros 
servicios con volquetas de 8m3. 

COSTOS Y PAGOS 

Para este servicio de recolección de residuos sólidos, hemos considerado un valor de $ 27 
incluyendo el IVA, por cada hora de trabajo realizado por las volquetas, 

Pago que se desembolsara en mi cuenta Cta. Cte. 582836-8 del Banco de Guayaquil, presentando 
la respectiva factura el valor planillado al final de cada mes. 

REQUERIMIENTOS A NUESTRO ALCANCE: 

1.- Las volquetas tendrán un stikers de la empresa para la cual estamos prestando el servicio. 

2.-Los conductores de las volquetas contaran con dispositivos celulares para cualquier información 
con sus supervisores de las rutas asignadas. 

3.-Se incorpora tensores en la compuerta posterior de las volquetas. 

4.-Las volquetas contaran con luces y alarma de retroceso. 

5.-Los señores conductores portaran equipo de seguridad, así como el distintivo de nuestro grupo de 
trabajo. 

6.-Tambien pondremos más luces reflectivas a las volquetas para el turno de la noche y madrugada. 

7.-Volquetas en perfectas condiciones mecánicas con buenos neumáticos. 
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PRODUCTO 
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INSTRUCCIÓN 	 PROFESION OCUPACIÓN 
BASICA 	 OBRERO 

NOMBRES DEL PADRE 

VOZMEDIANO PEDRO M 
MMORES DE LA MADRE 

PIEDRA MARIA M 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDI0011 

2011-02-16 
FECHA DE FYPIRACIÓN 

2021-02-16 

-411P 

VI333E1221 

111111111 1111111111111111111111111 

097 - 270 	 1705507869 
NÚMERO 	 cÉDuLA 

VOZMEDIANO PIEDRA LUIS ANIBAL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN.  

ZONA: 1 

1111111111111111111111111111111111111111 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

CALDERON 
PARROQUIA 

1111111111111111111 

097 
JUNTA No 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN CE'.4ERAL DE REG,STR.„ 

Y CIDULACON 

E CIUDADANO 

VOZMEDIANO PIEDRA 
LUIS ANIBAL 

*Ir 
NI 

ERRERA 
'ECHA 	 : 1960_06_21 
NACIONA1,1-9-0 ECUATORIANA 
SEXO M 
ES7'DO 	Casado 

MARIANA DE JESUS 
ORANDO S 

1705507U-e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Cn.  



COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A. 

VOLQUETAS TRABAJANDO EN EMASEO 

N° Propietario Placa 
1 Almeida Almeida Aviardo Secundino PYK0974 
2 Andrade Vargas Consuelo Andaluz del Rosario - PAB2142 

2 3 Aulla Muela Luis Oswaldo TBC6014 
4 Bedon Guallo Guido Fernando - PBW7130.. 
5 Caizapasto Baraja Héctor Ramiro PDB4425 
6 Carrera Guamán José Manuel PAC2405 
7 Carvajal Simbaña Juan Paul PPI0996 
8 Gómez Torres Edwin Patricio PAB1876 
9 Guallo Guevara Washington Tomas - PAC2502- 
10 Gualoto Quisilema José Jaime PN10191- 
11 Gualoto Quisilema Segundo Manuel ---- PAC1925- 
12 Gualoto Segundo Armando PAC7431 
13 Gualoto Simbaña Alex Israel PSI0100 
14 Guaman Carrera Jose Manuel , PC13748 - 
15 Guamán Pilatuña Edwin Wladimir PB07787 , 
16 Manguia Guacollante Galo Eduardo P BA7747-- 
17 Manguia Simbaña Manuel María PBX5458 
18 Obando Simbaña Wilmer Noe PAC3401- 
19 Simbaña Minango Carlos Porfirio PYE0280 
20 Ushiña Simbaña Nelly Paola-- PAC7165 

Compañía Servivolquetas S.A. 
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MIMA AUTO IZADA 	
14I11E$I 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

BASICA 	 CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TERAN SEGUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ ROSA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-07-OS 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
2024.07-08 

r.aw 1.1tICF,11,11'1 1~ 
005-179 	 1001444791 
NUMERO 	 CEDULA 

TERAN RODRIGUEZ JOAQUIN EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN 	 ZONA 2 
COCHAPAMBA 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

005 
JUNTA No 

'I»: 1 

Ay.. :ca 	i ahnni, 
Nadonal 	av. Ni 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

Irritr011 
TAyik de Tráritu 

PLACA ACTUAL 

PYK0974 
PLACA ANTERIOR 	 AÑO 

FACTURA 	 2018 

NÚMERO VIN (CHASIS) 
JALFVR32P23000032 

NUMERO MOTOR 	 RAMV/CPN 
611E1899899 	 FACTURA 

MARCA 
CHEVROLET 

MODELO 	 CILINDRAJE 
FVR 32P CHASIS CABINADO 	 7127 

AÑO MODELO 
2002 

CLASE DE VEHICULO 
VEHICULO ESPECIAL 

TIPO DE VEHICULO 	 PASAJEROS 
VOLQUETA 	 2 

TONELADAS 
10 

PAIS DE ORIGEN 
JAPON 

COMBUSTIBLE 	 CARRCCERIA 	' 
DIE 	 MET 

TIPO DE PESO 
PESADO (> 3,5 1) 

COLOR 1 
BLANCO 

COLOR2 	 ORTOPÉDICO 
BLANCO 	 — 

REMARCADO 
NO 

OBSERVACIONES 
--------- 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

ALMEIDA ALMEIDA AVIARDO SECUNDINO 0231759 

  

C.I./ PASAPORTE I RUC 
1701866038 

PROVINCIA 
PICHINCHA 

CANTOR 
QUITO 

DOMICILIO 
URBANIZACION EL CONDADO 

TELÉFONO 
022494409 

CIASE DE TRANSPORTE 
COMERCIAL 

TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) 
CARGA PESADA 

AMBITO DE OPERACIÓN 
INTERPROVINCIAL 

OPERADOR D TRANSPORTE 
SERVIVOLQUETAS S.A. 

DISCO 
15 

AVALÚO 
6029 

VALOR MATRICULA 
36,00 

FIRMA 

 

RESPONSABLE 

FECHA COMPRA 
------- 

, 0_.::.6_3.1_ 
DIGITADOR 

BULCUANGO 
FECHA EMISIÓN 
09-ABR-2018 

LUGAR EMISIÓN 
GAD QUITO - CARAPUNGO 

FECHA CADUCA 
0B-ABR-2023 

11 1001444791 

LICENCIA DE CONDUCIR 

* REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

I .1 ERAN RODRIGUEZ 

..10AQUIN EDUARDO 
1 I 1 	 11 1 1AI tI J1I. 

..0 

‘, AIIui III IN 
	

E 

1111.1k,:q1A 	
145 

I I 111 III HUN 1111144:  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

11~1P11 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DF. 	 100144479-1 
ctuD9ANIA 

APELLID NOMBRES 

TERAN RODRIGUEZ 
JOACHAN EDUARDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

MEADURA 
OTAVALO 
FATAOUI 

FECHA DE NACIMIENTO i964.03-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO m 

ESTADO CIVIL CASADO 

EISA I 
RUIZ BENALCAZAR 

FtRIPE. ItEll E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 7010 



REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
AGENCIA METROPOLITANADE TRANSITO 

( 
NOMBRE DEL PROPIETARIO 

ANDRADE VARGAS CONSUELO ANDALUZ DEL 
ROSARIO 

iZtu  twcia auno  
Riezienal 
&Tránsito 	 • 

00 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
CANTÓN 
QUITO 

PLACA ACTUAL 

PAB2142 

_or  aUTAN4,.,--L---,:.  
.egoviiicuk - 

40 1 
'kW-  IOATRkt,/  o 	

RUC 
PICHINCHA 

DOMICIIJO 11EN 	UJO Y PASME VISTA HERMOSA 
NÚMERO MOTOR 
JOBEUD16845. 

TELÉFONO 
02320162 

NÚMERO VIN (CHASIS) 
9F3GH8JGSCXX12385 

MODELO - 
GH8JGSD 

AMBO DE OPEF 
INTRAISROVII,  

TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) 
CARGA PESADA 

CIUNDRAjE 
76M 

PASAJEROS 

MARCA 
HINO 

TIPO DE VEHICULO,  - 
VOIQUEtA 

- DISCO 
1"-:57 

CLASE DE VEHÍCULO 	s  . 
VEHICULO ESPECIAL 

COMBUSTIBLE 

DIE 

VALOR MATRICULA 
36,00 

CARROCERÍA 

MET 

A. ELO 
2 

00 LADAS 

TIPO DE P 

PESADO (> 12 

9
0 "11-1E, ,...."-',- 	-- ':::I PEKADOR D TRANSPORTE 

11Á- 	_-..- CARGA PESADA DIEGO DE ALMAGRO S A . : 

/111 APS)  . 32 
PAIS 0E ORIGEN 

COLOMBIA 

COLOR 1 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO COLOR 2 
AMARILLO 

DIGITADOR 	. 
RSAENZ 

. RRMA RESPONSABLE • . REMARCADO 
NO 

21 

FECHA COSI/ 

FECHA MIS! 
03-ABR-20 

FECHA CAD!. 
02-ABR-20 

OBSERVACIONES LUGAR EMISIÓN 
GAG QUITO CARAPUNGO 

- ORIGINAL - I 	 



RACNILLAIRATO 	SOPUSDO 

"11- 90:1; " 
MOMEE HUGO 

7 40611i;lr.:,  
S'AMIBAS LAURA 

QUITO 
20114 ti 

1111111111111 

REPÚBLKA DEL ECUADOR 
DtixecoON Gema De 	LNIL, 

1-7,7 urmn•cp.ciótar 

dikokbÁtliA 
,i-Jin.t?sy • 
~WAD& VARGAS 
CONSURLOMMALUZ DK ROSARIO 

taiiiempas  

&MURRIOS* 
SAN LORSIZO 
F. 47A 104/11* 14 Ir,  1~10 
'.‘nrinivatrgOlICURTORIAIIIA 

rASADO 
GALO ARRIANDO 
"VEDA 

100128956-8 

"...;t7.a:772.1.1W115?t,  D. a liCr 

001 .387 	 1001289568 
ir.r.11fto 	 CtDiAA 

ANDRADE VARGAS CONSUELO ANDALUZ 
DEL ROSARIO 

AMLIDOii Y NOMIFIEC 
PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUSISCRI~4: 
QUSTO 
CANTEN 	 ZONA: 3 

ITC)IPSINA 
PARROQUIA 

11111111111111111011111111 

me» 

.1111~7"10199.51.1g.  

11.01:01~-1 Si 
~Ni indio t Iii~iviiits0 PI 

WV),  1/.'3 orYWINIMM• 331****3* 	"lb 	9 

741/0/4 03431111,M 3033**11910 	41011 	1 

~su fiT-1~ ts.m..0 votal , 

11.1111.1, 	 1.1.0. `1 1010 	lile tir 
MI eimompreaqm Ts 

alwalt Mai» lit ~el 44 

414~1.01~ 9411.141~14 

letrimel ••••••••• mme•r3
1

7 111.~101,11.13 $1 
tO01111113101~ eartrarta eb14~11411* 911~11*** Wilkre e 

Pa•Oust~ e 
Mai( ) ..»..ps• ••••••••• "ea .0«nolu 11~ /  

oli f 4«,1 9 
	3* ..~..* ~Wird *OMO S 

olim ~ft t'OMS!~ TM 
.11~101/1~ ft, 

31%,41111.011 t 
t37lailh10 ***3041441,11, 	•*•333103* 	S 

""Nel  mommiselis seisommo Wilis N leatt/Ittl~ e 
maismilliNAPPS i 

0333W4441 WINUM444 	. 

• 11 	I, 	T —~mei St 
se. winamiNI vi. 

LICENCIA DE CONDUCIR 

e REPUDLICA DEL 
ECUADOR 

CHWEI ERALO 
.t LUIS GONZALO 

JECUAir: 

	

a _1-11_2313 	. 2 -1 

1.1^ Wilia1k1.72% 

••± 
R 

111111101111111111111 
1703799609 	33.  

/, 



T O 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 	 ..--- 

Ni= 	('' C. : .'.14 .12 X 	GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPALIDAD DE AMBATO al de Tránsa  

- r 
PLACA ACTUAL 

TBC601 4 
PLACA ANTERIOR 

TBC6014 	- 
A 

JEFE AGE 

0 	MAIRIC1 

NÚMERO VE (CHASIS) 
FF193S10038 

NÚMERO MOTOR 
HO6CTB19660 

RAM 	Alfro . 
TMA1 és,  o 5, rot«  

MARCA 
HINO 

MODELO 
FF193 

CILINDRAJE 
6000--___ 

AÑO 
1985 

CLASE DE VEHICULO 	----' 
VEHICULO ESPECIAL 

TIPO DE VEHICULO 
VOLQUETA 

PASAJEROS 
2 

TONELADAS 

6 

PAIS DE ORIGEN 

JAPÓN 
COMBUSTIBLE 

- DIE 
CARROCERIA 

MET 
TIPO DE PESO 

MEDIANO (> 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 
_ _ 

REMARCADO 
NO 

OBSERVACIONES 

1-, 
1-4,  

C5 
-9 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

ANGO. DE LA CRUZ JOSE 	 . 
AR ABELDO 

1 	 00051+51 
Ip. DE 
cl  obi 

I. 	ORTE I RUC 
o 	191137 

PROVINCIA 
TUNGURAHUA .  

CANTÓN 
AMBATO 

n-Ói 	 DOMI 1110 

••10\  ' 	
PASA MOGATO 

. 	TELÉFONO 
0999415079 

CLASE DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE 

TIPO DE TRANSPORTE(MODALIOAD) 
CARGA PESADA 

AMBITO DE OPERACIÓN 

' OPERADOR D TRANSPORTE 
CIA ESVARCHI SA 

DISCO 
14 

O 

1200 

VALOR MATRICULA 
36,00 

PEONA COMPRA 
	— 

FIRMA RESPONSABLE./ 
//, 

e  

DIGITADOR 
JMLOPEZ 

FECHA EMISIÓN 
19-NOV-2015 

LUGAR EMISIÓN 
GAD AMBATO 

FECHA CADUCA 
17-NOV-2020 

.." 

A 

L 



151  

▪ ,• 

Cl 	. 

• razrzeox.s. 

e 111025 

rn • 1112/9111 

212921001 , 

▪ ESIII/A1 
C,PCCI.C5 • 

16-999-07 	07 10.[ -19 2E7502 

9517,31702.31.9 

COMILCILL 

CCI00 CI1L 

• c./cut. 

10. .3011.75.570177. 57. 

• emuea 	 

1. 50•11167 / Surnage 
2.1..1. /9' 
3. 19701,7173710 / Cern 
47.973.107 cl•ads / Valía fru. 
017.2011tle haat. / 2.114 until 
5. 01777017n / Atlelr••• 
6: Sea. / Soy. 

•.7 27•17170175 / 9771517110n 
e . is.c.Bncia. 	6620 
9. Cop•d/d0 ylr / ..... by 
10.2514202. / C7170769 
11.91bizion 122.0.2 / lat. 	 
12.921122 bata / 22114 70111 
13.057. / Ober. 
14.570701e arganos / 0 76•0 07077  
15 5•77917 / School 

CIMA 70,1091111117. 

REPUBUCA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

EELJDLIt DE CIUDADANÍA 

.',25,LUGOSPINOMRRES 
AULLA MUELA 
LUISIDSwAiDo 

GAR C'E I 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA CE NACI,IiENTO 1552-12-19 
HACIONALIDFIL ECUATORIANA 

SEXO 	• 

ESTADO CIVIL Casado 
LAURA ELENA 
VACA PAZMIÑO 111111111111111111111 

101STFILKOD14 

BASICA 	CI-101191TIVESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADrIE .  
AULLA ANGUIETA MIGUEL VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA LADRE 

MUELA MUÑOZ MARIA HORTENSIA 
LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010415-01 • 

FECHA DE EXPIRALE,C N 

r ' 2020-06-DI 

3 rw157.---3 

61 

" 170750578-3 

111516306 

LICENCIA DE CONDUCIR 

- 
REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

1 ..AULLA MUELA 

2 . LUIS OSP/ALDO 

3.1.2-DEC-62 	QUITO / ECUADOR 

4a.07-03-2014 4b.07.-Ó3-2019 

5 , LOS NOGALES Y LOTE 1.03C " 	2 
S IC 

R  7. NINGUNA 	 

11111111111111011111111 
1707505788 9.,Prvhics - Ed.IART110 

10 

yr  



LICENCIA DE CONDUCIfi 
Cm, 4,44,44 Cote-re c'T E:1,4U .11,U11 a Cm.:11.4te • h. 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

I SIF ANCOUP T AriCAG,..) 

PIlQUEL 

192  
Z2  

1111.11 II I II 111 
1719554162 

111209900-9 
CAPIA 

DEDON OUALLO 
Ou1.5 MOOAMI° 

LUGAR DE N.ACIMI'.,  

PRBORCHA 
ounO 
colOcouwo 

FECHA DE NAGIMIE NT0 1972424e 

14ACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO MIL cAsAD,0 

11111111111111111 

14. Aulortrarion Me, 
s. MINGO .147‘ ..... 	• 

4 A . Stornmee 
2 11~11111ene 
3. • N4494.1•414 I %ro 
44. Vade die*/ V•ild /nom 
4b. V44" h41 ~id 44111 
5 DIr1011l6n Addrm 
11 5•44 / 5•11 
7. 41444/144164 /11eatrklIcn 
II Usando /le Cnrd 
P. Expedide per I Word b, 
10 C. 	Callepary 
11. Envinitin lea. wat l.t haus d 
12. n,11 ~1~1 untll 
19. Otra. 01r. 
14. Denanir Orparum 1 Orean done n- 
15. Escuel• / 

re. 1 	ti. 1 	11 	I 14 

A Mb 	 	 linellICIAM1 

Al  While 	 01111111111AL 

77-114011-11 04-DIC-31 POOITMLAn 

C1 wiitt. 	 1107•7411. 

, kg% 27-010V- 41 17-000-15 couniw, 

Di illib 	 •º1191001110 

I' 	~di alga 

El 04~6111. •••'. ..... /0/00010~ 

. filliki  27-e10v-II 04-01C-31 Num 

r CE% 14~C. 

e NIIII. "GO" 

FIRMA Au1011Z441.• 

3.155111 

SUPERO"! 	 ARQUITECTO 
,,Pti.U0OS 

SECTOR LUIS ODRZALO 
APEI.0005 Y NOMBR1 IÚ 1k MA.11.4- 

GUALLO TERESITA DE JESUS 
LUGAR Y FECHA )T EXPURGION 

QUITO 
2015.03-02 
FIZI 

202541342 

303A ' 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

BEDON GUALLO GUIDO FERNANDO 0165713 

  

C.I. I PASAPORTE / RUC 
1712099009 

- 	PROVINCIA 	"- - - 
--,e, 	PICHINCHA 

CANTÓN 
QUITO 

DOMICILIO 	' 
MACHALA 0E8-172 Y PSJ SIN NUMERO 

, 

TELÉFONO 
023390075 

CLASE DE TRANSPORTE 
COMERCIAL 

TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) 
CARGA PESADA 

AMBITO DE OPERACIÓN 
INTERPROVINCIAL 

:.--_. 	OPERADOR DE TRANSPORTE 
TRANSMEDITERRAN S A 

- DISCO 
 - . - 	 1 ,--._- 	- 

AVALÚO 

9193.2 
- 	VALOR MATRICULA •-- - 	36,00 	- 

FECHA COMPRA 
- 

FIRMA RESPONSABLE 	" 

..-.-- 	,(f• ; 

'Y ' 
.._._ 

DIGRADOR 	
_ 

JJHERRERA 

.. 
FECHA EMISIÓN 
30-NOV-2017 

LUGAR EMISIÓN 
GAD QUITO - BICENTENARIO 

FECHA CADUCA 
29-NOV22  

IIIR 
REPÚBLICA D11. 
unEcoci, 	DE 

,,, 

401.11  zt 	
1111 
rid imp 

Vit _ 11!TM/•_!,?, 	1•0_,.....,  

MCI' Lipl.1 loa MI. 	  _ AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

PLACA ACTUAL 

PBW7130 IMPORTA 
PLACA ANTERIOR AÑO 

2017 

NÚMERO VIII )CHASIS) 
9F3GH8JGSCXX12210 

NÚMERO MOTOR 
J08EUD14777 

RAMV I CPN 
TO1112313 

MARCA 
HINO 

MODELO 
GHBJGSD 

CILINDRAJE 
7684 

AÑO MODELO 
2012 

— 
SE DE VEHICULO 

,.,cHICULO ESPECIAL 
TIPO DE VEHICULO 

VOLOUETA 
PASAJEROS 

2 
TONELADAS 

13 

PAIS DE ORIGEN 
COLOMBIA 

COMBUSTIBLE 	- 
__. 

DIE 
CARROCERIA 

MET 
TIPO DE PESO 

PESADO (> 12 T) 

COLOR 1 
. 	AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 
— 

REMARCADO 
NO 

,...- 	
OBSERVACIONES 
.-..... ...... ,...., 

cHGTE e 



MOR:SION i OCUPACIÓN 
CHOFER PROFESIONAL. 	V2348V2222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
XXXXXXXXXX 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA A.,'; CRE 
CAIZAPASTO BARAJA ROSA MARIA LETICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
OMITO 
20134 '43 

FECHA DE EXPIRACX,VJ 
202341-13 

INSTilleAaAION 

LICENCIA DE CONDUCIR 

IRFUBLICA DEL 
ECUADOR 

A57APAS1 /1 NANA 1A 

7.11r1 TOP RAMIRO 

1111111111 I II II IIII I II III 
1704751690 

04 

1273 

lo 	1 11 	1 u. 	1 	13 

A 	*Eh 	..... --- ...arcana 

Al .)" • • • • • • • • . 	COMERCUL 

, 	42,,,, 31, MI O U/ 0113% RO 	mummouil 

C1 Qialb 	 ESTATAL 

C 	Cr* ' ..... '''''' COMM2441. 

01 	Il• .• 	''' ' 3.40/1114111100 

oan5 ".— »4411140) 

II ~mi " """ ' — IMPICULIII 

, 	III RN 011 112 ud asa nt> 	pasmo 

I, 	iirlie 	• ""...'" *"."” **" asume 

o ' ''' *"."" ""'.....en. MIDO ROL 

14- 4340eit303EM No. 

/ ¡ijar.; 
2. Nombre / Nana 
3. Nacimiento /Sord 
da. Yallot0 dende I Vend Nona 
MI Valido hasta / Vel:d unid 
G. Dirección /544,0.1 
O. Sexo/ Oen 
9. Reeldlo caen I elsetrIcIlon 
3. Lkendln /11 /ID Card 
O. Eeperdldo por / l'edad by 
10. CalmodelCatepory 
11. EMNIEM 1re. vodl 1oL lesued 
12. Válido habla /1/alkl untll 
13. Os. /Ober. 
14. Dastnio 013•0º1 101910 dono/ 
II. Escuela / School 

NOMA AUTONION4 

NOMOR1 CIL PROPIETARIO 

CAIZAPASTO BARAJA HECTOR RAMIRO 
o 5 8 1 9 

C.I. / PASAPORTE / RUC 
1704751690 

'',.  

PROVINCIA 
PICHINCHA 

cAirtat 
QUITO 

DOMICILIO 
LAS CASAS Y AV OCCIDENTAL 0E10-42 

TELEFOTO 
2568513 

- 	CLASE DE nworoorrE 
COMERCIAL 

yo DE TRANSPORTE(MOCALMAD) 
CARGA PESADA 

Men et OPERACIÓN 
INTRACANTONAL COMBINADO 

°MIRADOR DE 11LANSPC4111 
CONDATRANS 

DISCO 
07 

AVALÚO 
6176 

VALOR MATRICULA 
3600 

FECHA COMPRA 

FIRMA RESPONSABLE
'  

7 

MORADOR 
MRUBle 

FECHA  OREM 
30-2017-2017 

L IMARRIMISII 
GAD QUITO- BICENTENARIO 

FECHA CADUCA 

29 4nEosi000 ../ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DMECC.ION GENEIAL DE REGISTRO CIVIL 

< 	1 IOEMITFICACION Y CEDULACION 

Cla1.31-A DE 
	 170475169-0 

CIIJDADANIA 
APELLIDOS Y NOM93,.1.:5 

CAZAPASTO BARAJA 
RECTOR RAMIRO 

LUGAMI "3 ACIMIENTO 
DCA 

PEDRO NOMA» 
TOCACHI 

FECHA DE NACIMIENTO 101408-22  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO 

num> CIVIL CASADO 
MONICA DE LOS ANGELES 
RANCHEE 

4I =  de Dern% 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

1910739 

'4"-',134313 

PLACA ACTUAL 

PDB4425 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
AÑO 

-- 	--, 2017 .- 
---- 

NUMN10 VP4 IMMO 
0IDGH1JGU9XX11170 

NÚMERO MOTOR 
J08CTT32789 

/ CPN 
89973 

MARCA 
HINO 

MODELO 
GHLIGUD 

a 
7961 i 

2 

CARINICEDAZiLl'19  
MET 

PA DAS 

4 
11 	260E ..;:'' 

,2 

E 	-

',S' 

O eP12°i
7  

CIARE DE VENICULO 
VEHICULO ESPECIAL 

TIPO DE VDECULD 
VOLQUETA 

PAIS DE ORIGEN 
JAPN 

COMBUSTMLE 
DE 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 
— 

REMARCADO 
NO 

L 	• ORIGINAL - 
ORSERVACIONES 

1191 II 111111 

010 
JUNTO No 

cran-Ties DE O I 

010 - 079 	 1704751890 
NUMERO 	 CEDULA 

CAIZAPASTO BARAJA HECTOR RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA: 1 

RUMIPAMEA 
PARROQUIA 

III 1111 111110111111111111111111 	11111 1111111111 



nE1.1. 'DOS Y NO448RES OIL PADRE 

CARRERA MARIANO 
APtuDDS Y NOMOSES of t A MACRi 

GUAMAN MARTINA 
LUGAR Y 1EC .9. CE EXPEDICIÓN 

QUITO 
201105-10 

'FECHA Dtiebi: : : - 

015 - 218 	 1704450640 

CARRERA GUAMAN JOSE MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRPCICI  

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA. 1 	• 

CALDERON 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111111111 

015 
4.91TA TI 

14. Auctivatts%
15 MBMBBM 

•46. 

1  AMA" 4•Ananv. 
2 Nimbes / Nao» 
3 IN~E1001 
" Val» asede / Vold VENA 
• Val009~§ VAIN 
S pino«. Adonnt 
II S0J0 Se. 
7 Affi4,A,-0.11' RATA rwr,A 
A 1al lilA 41.11 
9 bgpHI4op00190..ea 
10. CA19000AJCIIND.N 
15. Lmliato Na. va 114 NnAla 
11 Vale» hnua 1 V ANAl 
73 Cts JO 
la natmai itiono / top. dono 
19 Fiad& Sched 

,00:04.-5.4.4.0-.444....-  • 

. ,._ 
. ********* mmay,.., 

Al 1.712"  	AdoAdrtAfrAtti ,.....p. 

t'IV 23-10U1-112 30-/KN116 ~AV,» 

Cl .......i. AULA 

a Irs,„ 	ar***•,,remb *****t*** amfficAt 

,., ,,,,,.... 	**4.41, 	 ilLINC~K, 

, 

ti 

itd* *141.444414. 

mía, ***** MI*. 	 

*44****** ~N» 

~II 

I ,,,... , .. )0-S-$ø 22-2111-19 asee 

1 *4.1, 	***9.099-0 .***dr**•* ottemm 

A ININ.  	MIIC1(004. 
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4190332 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPONLICA DEL 
ECÚAOON 

• CAPPI R..7t 
• Jrjral, biltY(JE:. 

3 

11/1  El II 	11 HIN 
1704450840 

• 

0 4  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DISC. CON GENERA*. DE REOIS780 	 INSTRL.r.:0C,N 	 PROFESIÓN 	tpAeL>N 

i flS'4TAj?cwJLAr 	 BASICA 	 CHOFER PROFESIONAL ES 3,12222 

DE 	 170445064.-0 
911SDADASA.. 

005 Y NONADPIS 
CARRERA GUAMAN 

PICHINCHA 
QUITO 
CALDERON 

1564-11-30 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

F NOMIBRE 

MINN 1-.5704,0 aya CASADO 
MARIA YOLANDA 
MARAÑA TATAvo 

,....1.1,•••••••••••••••••• 	  

CERTIFICADO OE VOTACIÓN 
cnE) 

NOMBRE DEI. PROPIETARIO 

CARRERA GUAMAN JOSE MANUEL 

L..11 L. 1.I --II ..I .IJ 1., 

CLIPASAPORTE 1 RUC 
1704450648 

PROVINCIA 
PICHINCHA 

CANTOR 
QUITO 

DOIACILIO 
GIOVANNY CALLES Y ALABA SN 

, 

TELÉFONO 
2826472 

DE TRANSPORTE 
OMERCLAL 

MODE TRANSPORTE(MODAUDAD) 
CARGA PESADA 

morro DE OPERACION 
NTRAPROVINCIAL 

. ..\ Tx•-i 	, 	 OPERADOR DE TRANSPORTE 

	

01 	C MPADIA 7 DE PEBRER0 TRAMCONS S A 
DISCO 

49 

57; 	AVALÚO 
8341.5 

VALOR NA1RMULA 
36.30 

J'EMIR COMPRA 
------ - 

MIMA RESPONSABLE MGITADOR 
RSAENZ 

FECHA FOBIA 
31-En-2018 

P..... /'-(5C:.. 1— LUGAR ENISMII 
GAD QUITO - CARAPLINGO 

FECILACADUCA 
38-ENE-2023 	

d 

1110  

auno 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AGENCIA unnopourANA DE TRANSITO  
-... 	_ 	• 

0.1t9AMB 	......~020 

PLACA ACTUAL 

PAC2405 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
AÑO 

2018 

NUMERO LIN (CHASIS) 
JALFVR34KO7000059, 

NÚMERO MOTOR 
81)1(1626877 

RAMV 
Emmy/ 

/ cinV 

//ttlie 
p 	' 

1,1, toieloM 
1... 	13 

MARCA 
CHE vROLET 

MODELO 
FVR 34% CAMION CHASIS CA8INADO 

CILI/MRAJE 
7792 

CLASE DE VENKTMO. 
',ENCOLO ESPECIAL 

•t 110 0€ Vetan° 
VOLQUETA 

PASAJEROS 
2 

PAIS DE ORIGEN 
»PON 

COMBUSTIBLE 
DIE 

CARROCERIA  
MET PE 	ii:3 

4 
COLOR i 

BLANCO 

COLOR 2 
BLANCO 

ORTOPÉDICO 
PI 

REJRAR 
NO 

I 

OBSERVACIONES 
GRAVAMEN 

 

- ORIGINAL - 



111. Catl•g••••i, 	-• 
E.111•Zi. 1, • 	• 

1 12 E.  

rbE, inth. 
Ccntitte 	• 

I Scl.,1,1 

-.• 

REPÚBLICA BEL ECIIMPOP, 

G°1112,°áVITATT,5111115.12,1%1"- 

FIACA AC1TJAL 

PPI0996 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 

, ..-••,1, 
AlIC  

2018  
vl 

NÚMERO 11111tCHASIS) 
JI-IDGH1JGU6XX10346 

NÚMERO MOTOR PA1V 
JOBCTT21695 

, 
•' 	' 	- . - 

	

/ C

I 	

• 

G10317 	$ 
 

MARCA 
HINO 

MODELO 
GH1JGUD 

'DRAJE 
73E1 

Nlv MODELO 111 
J:T05 	$ 

CLARECE VEA CULO 
VEHICULO ESPECIAL 

SIPO DE VEIRCU.0 
VOLOUETA - 

PASAJEROS 
2 

' kM,  
\ 1-1.5 

PAIS DE ORIGEN 
JAPON 

COMBUSTIBLE 
DIE 

CARRWERIP 
MET 

TIPC DE4S0 
PESADO 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLORO 
AMARILLO 

ORTOPEDICD 
..... 

namAncarn 
WO 

ORSERVACIOT ES 
--------- 

1.,0181IE DEL PRCPIETAAE' 

C 1;W/U S'in/AA JUAN PAUL 

TI! n.,r
t n. 

EJ ffr; 
Pfrp4 	r.'11 • 

* MI; ILIo  
• OH., h. 

—e 
AM ISITSPUTTF 	 TjDOEE1RAI4SPORTEIMODAUDOLI 

¿•;,» 

	

/•- 	Or*:R111)17R Dí TRANSPOR*E 

41/77Te 	
- 

-41.. 
O 

FIRMO 11/1HP:19.4A111.1 

/0".• 	 LUGAR DAMON 

• ' 
	

GAN PE DF D VICENTE MALDONADO 

CA TON 
PEDRO VICENTE MALDONADO 

TELE TONO 
0995664206 

AMBITO DE OPERACtOU 

DIEGO 

PECHA COMPRA 

FECHA EMMICH 
10-MA Y-2010 

FECHA CADUCA 
15.MA V.2020 

PROVIIICIA 
CHINCHA 

VALOR MATRICULA 
300 
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111111111111111 
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O1 21 	 17/1161570 aintEno 	 eCtu.A 
GOMEZ TORRES EDWIN PATRIO/O 

APELLIDOS V NOINERES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

SAN JUAN 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA:4 

1111111111111111111111111111111111 

»T'EMITA MIL 
RIMADOR 

.11.1.~.4  

2 

) 	 112 

11E11111EN N'UN 	, 

L. 

MEM IMEM111111111112111111•11" 
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• 6035  eNP.9119, 
7. fluellislea liestMen. 
• 11~1211? Caml 

eapellib perOblied 
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• • N" 'INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN - 	- 
01 BACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 

j- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 	' 
GUALLO LUIS.  
APELLIDOS -Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUEVARA MARIA 

3r3 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
- QUITO 

2016-02-11 
i FECHA DE EXPIRACIÓN 

.2026-02-11 

p. REFERÉNDUM 

IAIrn 	
" Y CONSULTA 

POPULAR 201 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUSLiCC.,S Y PRIVADOS 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRV 	 IMP 

---CERTIFICADO DE :VÓTÁCI61: 
4 DE FEBRERO 2018 . 

001 - 283 	 1707603385 
NÚMERO 

GUALLO GUEVARA WASHINGTON TOMAS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

EL CONDADO 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 6 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

LICENCIA bE :CONDUCIR,' - 
DrivcrsLIcoue • ea runa de Mutur1.21Arronis ste CoRdWre.:-Fialr0.9p 

) r REPUBLICA DEL"  I 	

---  . ECUADOR- -''- 

t.GUALLO GUEVARA : -. 

2.WASHINGTONyOMAS . • 

3.31 (L,  7 1462. j Feilád)R... 	
. „, 

4,-., -2_ -, I I 701.5 	41;3 ft-ii - 20.20—,  

- S MENA. bEI.NIERP,O ' - 	' . 	•... 

6.M 7.NINGUNA  

	

- 	. 

	

111 I II 110111 11111 	

zo 

1.111-  

2  17076033á5 	 rcs) riARA 

14. AulOrtracirin  No.  
ler. NINCA.INA . 

1. Apellida 1 Iforname 
• 2. NombrilNamo 

3: NacIrMento / Boro , 
• 44. VIIIdo desde / ZOO from . 

Ab. Válido hoolo/ Valld unel 
DIroccIón I Addreos • 

7. Restricoión1ReadirletIon 
6. - LleencJa 01 ai Card 

. 11. Expedido por/ Iseued by 
Ccloporl / Carogory 

11. !Malón lro. no: f 1 IN. loiuod 
12.. Valido bosta / Volid MDDI 
13..Obs. / Ob.. 
14. Donante el6.na.l °filio dono, 

'16.';gootall f School. ' 

FIRMA AUTORIZADA - 

lo. 	1 ' 	11. 	1 

A 924 .  *** .? . .T... PARTICULAR .. 

Al iiik.' 	- COMERCIAL ' 

. 	IR-. 23 OCT-117 21 	-21) PARTICULAR  

Di 	1 /11A- 

O Ce* COANACIAI: 

01 	- EIC,TURIARO 

2  E105 	, RAMIRO' 

II 	LIPADIN. UPEMOS-U 

, V11 2:1-OCT II7 - 24-N00-20 eimi. 	' 

F - (02/. . 

e 	aer. 	mi... 

• ' 0000:1923881. .• . 2.51.501;113.. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

I IDENTIFICACIÓN Y CEDLILACIÓN, 

CÉDULA PE . 	 Ne.. 170760538-5. 
CIUDADANA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUALLÓ GUEVARA 
WASHINGTON TOMAS 

LUGAR DÉ NACIMIENTO 
CHIMBORAZO 
CHAMBO - 
~Fmo 

FECHA DE NACIMIENTO 1962-07-31 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

LOURDES ROCIO 
PEREZ GUTIERREZ 1111111111111111111H 

- 	• 	• 



f' 	A 

2015 

HEVROLET 

IFVR 34K CAMKMAC 7.3.2P 4X2 

1,.(110 NEGOCIABLE 



a, ,IPI.K,...4..")N 	 PROFESIÓN: CJPACION . 
BACHILLERATO 	CHOFER PROFESIONAL 

APELLCOS Y NOMBRES DEL PADRE • - 
GUALOTO ALBERTO 

APELLIDOS Y HOMBRES ICE LA 
QUISILEMA NATIVIDAD  

LUGAR Y PECHA CE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011.02-10 

!

FECHA DE E XPIRACCN 
2021.02-10 

V4443V41242 

170738874-2 
• Etif:01: NOMD2i5 

OLO4LOTO QUI-411MM 
jOS,1-NMME 
UG41PE NACIWENT 

036 - 350 	 1707386742 
CÉDULF 

GUALOTO QUISILEMA JOSE JAIME 
APELLICZS Y nOIVISRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA: 1 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CAN:TON 

CALDERON 
PAR ROOUIA 

036 
jo4TA Kc 

• 1101011sedén  Na 
15. NINGUNA 

1. Apené, / 11uveme 
3. 1100.1~/ Neme 
3. lemeleisnle / Sena 
is. Vade dude Yak Atm 
Ah. Vilials luda/ Vid 0010 
S. ~mida I ~me 
G. laxe A« 
7, 110010edloiltiolnellen 
• Lleemie /13 Cu/ 
• 20pailds per / Ineued by 
16. Culeorle Calmoul 
11. ~60 1/L es I 131. huid 
12. 101401.0•11 /10110 

Olue./ Oh. 

Dw~ 	s
°1111•4•• / 01.11111.110010. 

Egetleb/1~101 

ASITCSICADA 

le. 	f 	N. I 	u 	l 	ti 
A 	11.11 	"' '' .• '' ** ••••••••'. AMINAAAt 

A1 Ea% 	MY ••••••••••.• anowl, 

• 111100 	21-Nov.04 220001-23 	PAII111311141 
a  lob velAmow*••• •••••••••••• immii.  

C 	81.11. 	...  	•.... *aseé ....~ 

im alb 	..»...... 
.„....... o as  ...........00 ,„,, 

te IMACIIL WIRIMAII 
e  wa, 51~44 117411AV-A3  

a *OIL 	 Aelleatall 

	000353649e 	IGM- 1111 -02 - 123-14 
1.451,211114s 

-ORIGINAL- 

I,  OFICINA DE ATEliCION AL USUAII0 

CORP-CARAPUNGO 
CODIGO 

69210NJHDJO8A43 
TIPO DE SERVICIO 'N\  

PUBLICO 
AP,LLIDOS Y NOMBRES 

GUALOTO QUISILEMA JOSE JAIME 
C.0 !PASAPORTE/FM. 

1707386742 

PROVINCIA 

PICHINCHA 

CANTOR 

QUITO 

DIRLCC.,051 	 ELEPONO 

BRR SAN LUIS 	 OZ2 : '.011803 
\ OPERAUORA 

SERVIVOLQUETAS S.A. 

J 	DI 	MOD 	, f 

COMER E IAL 
RALAS 	1 

0 

G. 

NO 
. 

, 

: 	1.11, 1 	14 í' -. 

CAAtAQ de AL)t/lcul 
-- 	--......-- 

PLACA ACTUAL 	I 

PN10191 2016 
FECHA MATRICI 

26/02/201E 
MARCA 

HINO 
CLASE 

VOLQUETA 
TIPO 

VOLQUE1 
ANO; MCGELC 

2005 
MODELO 

GH1 J G.I ID 
-Al.. 0911 

JAPON 

No. MOTOR 

J08CTT19157 
COLOR 1 	I 	COLOR 2 

AMARILLO AMARIL 
No CH147.1'8 

JHDGH1JGU5XX10215 
CAP'''. 

MT 

COME. 

I D 

PA§AJ 

2 

PESO 

12.00 
ouEnVACiONES FECHA DE ZADUC.DAD 

31/12/2020 
CILINDRA 

8000 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECOON GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

Mill111111111 IDENTIFKACIONYCEDULACIÓN 

• DE CIUDADANik, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Crl«11  

  

DOCUMENTO UNICO DE MATRICULA 
PLACA ANTERIOR 

FACTURA 

FORMULARIO 

A.N.T. A  14 3 8.4 j.  

 

LICENCIA DE CONDUCIR 

 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

GUALO QUISILEMA 
2.39SE 3A3OSE 

- 1 :»52 1 ECLIADCA 

-la Le 	20 I 	4b.Ch: -OS-  202 

11111 111 111 II 111111111111  
1707386742 



UPERIOR 	
IGN 

1,- 	 TitNICO SUPERIOR - 

,.',11''` 	

" S 
o APUiltkín. '? .,:,:-.> .11 : ' :' IJI,.11. PADRE- 

. 
	

GOM JOSE PORFIL/0 

171772310-8 	 ,.. ÁPEILIDC'.,  , ,i0WIEsk,. .. ,:l¿ LA MAUI 	,,,I.1-,. 
EZ  

CIUDial,-:,,A 	 ''': GUALOTO MARIA FABIOLA  
• CAP? F .1,'.-,... ".. _-. ,IF'SDICfóN 	SC 

GOMEZ iSIMLGTO 	
,-- 

WILMER MARCELO 	
QUITO 

r:•¿•: 
PICHINCHA 	

1-- 2017,41,20 
o P.1.1:9A  

2027-04-20 
QUITO 
CALDERON 
- 	A .j.1 	 1982-0S-18 

MAÚDACECLIATORIANA 
• HOMBRE 

ESTA C 111CASADO 
DORIS MAYRA 
GUALOTO SIMEAÑA 

PROZES 

ida REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j OtRECCION GENERAL DE lItEGISTRO 

IDENTIFICA 	V artaiArt=5; 

111111111111111 

033 - 367 	 1717723108 
C5.71.1/ 

GOMEZ GUALOTO WILMER MARCELO 
_:CE CVIERES 

PICHINCHA 
PRIZYNCIA 
	 CIRCUNSCRIPCION: 

QUITO 
CANTÓN 
	 ZONA: 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

111111111111111111111111111111111111 111 11111 1111111111 

11 Aut.rizseido be. 
15. .12.40111 

1. 3.4.111do / /mema. 

3. 111.1.1aate / loso 
...Valla amé. / 	 Ira 
1/..41.tas 154.t. / 7.114 swM111 
S. allreeelan 1 11.3.2... 
• /sao / asa 
1. amtgleeMea 	ge.15/1/5.5en 
U. 11eonc.t.. II 1....41 
• aarpmalka. pez / basÉ 0 
...5.C.1.4apraa / Catmfflary 

/ 3.1.1•00ral 
12 .74114* Mota / 1.114 54011 

lote. 
14.o00antra manam / arma ao../ 
15 ..mu•14 / Mama 

21»faw-araw 

14 11 12. I 	13. 

a @Oh 444.44.4. .4.44 	 ~van» 
u rilib  	aggffilICIal 

$ 	*.t. 0...4..4444  	 tallerlitrila 

01 	. -r,..... ..'"....... 4..4 	 anual 
r 	,y,.. ............ 	". ~Km 

********"" ••••••••'• 10~110/433//0 

, ide ......... 4..4 	 151~01 

a 3..... 
a II-la-11 :11-201-11 yagua 

r 	,....,... - DIS.CIIIMC 
m........... *5.. 	 AR0./C11111. 

11141521 
41111111 101a111011411 

2 

.... 

1717723108 	
11111111011111111111

ik 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

-GOMEZ amaro 
71 	21:A.P.CEZIO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
'PLACA ANT ERIOR 

FACTURA 

. 

A. N.T. A2914589 
FORMULARIO 

2014 
PI IR! I(O 

PLACA ACTUAL 

PAC 1925 
FECHA MATRICU. 

16/04/2014 
MARCA 

CHEVROLET 
CLASE 

VOLQUETA 
TIPO 

VOLQUETA 
ANO FAken 
2014 

MODELO 

FVR 34K CAMION AC 7.8 2P 4X2 TM 
PAIS ORIGEN 

DJAPON ' 
MOTOR 

6HK 1650553 
COLOR 1 

BLANCO 
COLOR 2 

BLANCO 
,CHASIS 

JALFVR34KE7000104 

GARP. 

Mli 

ICOMS 

D 

I P.4--  AJ. 

i 	3 

TONELAJE 

13.09 T 
OBSERVACIONES 

NO NEGOCIABLE 
 ADUCA 

31/12/2018 
CILINDRAJE 
7790 

./ 

-ORIGINAL- 
JEFATURA 
	

CODIGO 
	

FOIRMULAAIO 

QUITO 	 1 CHEA291096HJA 1 A2914589 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUALOTO QUISILEMA SEGUNDO MANUEL 
C.C.,PASAPORT E /RUC. 

1705551974 
RESIDENCIA 

,..-(= 
DIRECCION ,/ 	11 

PASAJE SAN LU)S LO É 4, 	F: OSES . 

TELEFONO 

022820730 
COOPERATIVA 	 ' f 

SERVIVOLQUETAS S 	̀. 1.1'''':-1°  ' 	111115 
DISC(5) DIG ADOR 

 095817 

US$ 93765.00 

AVALUO .  

.V 	NI" ,: 

. 	..... 
, :,...11,  .2 	• 	- rglgáRguLA 	' Ú 



1 	
DE CONDUCIR 

REPUIBLICA DEI. 
ECUADOR 

.41.1112010  

1 SEGUNDO ARMANDO 

11 Phi/ íItIIAII IH  

.1.111/110. III`, 	
II. MI IV, 

0.t4í Mal 3411 ro, si.. memi 111111 11 I .i I W A12111 

t °,  
1V112t .1112A 

MEI II 11111111111111E —24pie 

.1 1 A01 	tIi lAtA I 	• 

12. 1 	II 1 	O. 	1 13. 

A alik 	 	 0441PLIAAA 

Al hijA ° ' • ' • • • ° ° '" ° 	• ,, C00000114 

, .2,„ 1$ MA Al 011 IIA0 /O 441103A.M 

Ci , Giab 	 1111111M 

C 	4L. 00400014 

Elr•ZZ1 ' " " **** • 44401.~00 

''' rin» ' """ ' 00.11.0403 

41 444100. ' ' ' ' '''''' Li~0.41 

i 	'..,',..% 19 PA It9 04 flA V ./0 piré,44 

s 	eini, 01e~ 

0 %lb 	 PARC %Vd 

N.212 sA 

1 
1. APAR" l Ilvinaffla 
2 liortivel No» 
3. N..2M.Id.I IlerA 
43. VAN* dude / VAN from 
41. VENA ~N I lielM  
1. Olmeseike/Adiries 
& vetan 
7. 112•Neelis INWdAm 
O. Me1.N.flal Card 
1. hireakipor ame« by 
12. CalsoNNICAlion 
11. Emleile 11ana/1st Naced 
12 VANA Niels VAN tANI 
O. 014.1 Abs. 
14. D•ANA2 Num, !Orean *M'IX 
II escuela /1241~1 

14. Aidettistlen No 
nrsoly% --• 

V2441114242 2151M15411544. 
0E143001 Y NOMINE ;7 Fi DA OIE 

XXXXXXXXXX 

Anulaos 	pE L.x wiciw 
OLIALOTO L'EMPALA 

LUGAR Y 1f 	Di 2 214 0:0021 
CURO 
2111114240 

FECHA OE t 0/ri$ JW1,114 
MID42.49 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

CALDERON 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA 1 

m,El!TAQ1.14119F3.108A31_. __Pueucq_ 

11111111111111111111111111 
• 

DE 1AA7T4taA.A 

A.N.T. A  
nrA CruAi 

.74111. 	2014  
%i .ASE 

2.1AfRICI.re- 

)1 314A 91  ATENCCt AL. 	• 

MAT.R11.7 

HNO 

2014 Gli8JGSD  7.7 
lirw,344 

CILIPTA_ 

2P 4X2 TM DIESEL j, COLOM 

PA 

—9E3GHtLIC41/14121919  

ANO NEGOCIAPJ  r 

2' 

'4112/2018 _ 7(.-84 

cacho ( N 

• 4111A11001. 

CPATWICADO Sié VOTACIÓN 
col 

036 	036  396 	 17111~12 
CiUtiCrIt) 	 CtIXILA 

JUNTA Ni • GUALOTO SEGUNDO ARMANDO 
APELLIDOS Y NOAIERES 



N 1 UARIO  ODIO 

DOCUMENTO UNIDO DE 1.1A7 R10.12 

rPLACAANTemion . 

I M 2.0.2,1&,___  

2016 
LES101110-- 27/01/201e1 

_ ..... 

FL.,,L-..,,, ACTUAL 

MARCA 

HINO 

ECHA MATFIICU. 

--PIIBUCeli 

VOLQUETA 

-neo 

VOLQUETA 
ANO i MODELO 

2006  

MCICE,  O 	 PAI ORIGEN 

GH1JGUD 	 1 JAPON  
No. MOTOR 

J08CIT23023 S  

COLOR 1 

, 	. 
COLOR 

No CHASIS 

J i-in(u-o J 	1 gigiFfizys  

' 	.--1 	PAS J. 

..2DUCIghíJ 

PESO  

AINIRIJE FECHA DE 

31/12/2020 7961 	) 

RIGIN 

C. C ,PA$APORTE RUC 

1717830069 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTON 

____ 
IREOCION 

BARRIO SAN LUIS LT4 CALDERQN 

r ELEFONO 

022025092 

: II 	P' 

OPERADORA 

- 	
1  

r DISCO 	! 	MODALIDAD 

i 	W967.1 • ow G 	rf' T 

„lilao.  ' \ 	ttAAR' 9 (‹: 
, 
-..... 

TOTLMATCULA 

US$ 179.23 `•----- 

T IPO  SERVKIO 

A4384062 
APELLID/E Y NOMBRES 

INA,  

1CINA EJE ATENCI 

QUITO 

PPIT 	-1r.UPACION 
zaa.uistAto 	eavizAix), 
tLL1DDS Y NOMBRES DEL 9' Yt!: 

~Loro O szeurioo mÁtaue. 
-...LLL3005 Y NONINIES DE LA VI 
SIAIBAÑA C mohm MARIANA 

•' lA DE EXPEDICION 
QUITO 

o 2017-011-15 

2027.-D13-15 

m$9491~44 

1111111111111111 

14, Aeloctizeditot No. 
it 	;-.49V 

1. Apellide./ Sumenve 
L Hambre 1 Mame 
L NttimmMoI Imm  
M. MM/do deade 441Id flan 
4b. Válido huta /Valle 4551 
L Dbección /Ademes 
II. 544o I5.4 
7. .micción 1 Mmtnction 
L Lbmnda *117.1 Card 
9. Excedido por / lamme by 
10, Callgorla Cattpory 
11. Emisión Ha. o 	tal. 142442 
12. Valido Mata !Valld unlfl 
13. 011.1011.. 
14. 0254514 ámanos Otean nanor 
15. 9cuele Zekool 

12 	l 31. 1 	12. l 	1$ 
A  agn, . • .... • • • . • • • • • • • • • • IIIIIICWAA 

Al 1141  	CON 	1. 

a  fiZta, 11011W, II e i 4411100 Kyticuu9 

C1  

Mea. 10 Iti All 	10 copurimik 

II C499. • • . , ,,,, esonualibi0 

O f    ' " " ' PA1ulteos 

41 meittmL  
a  ,,,i-,,,,-4 ., 0W 40 Ill 44C Al ny= 

LICENCIA DE CONDUCIR 

11  • REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

o 

.5 2  
Ji iro,o'i • 1.41 

11111 IIuIIIIIlIIII  1111 	Ti 

LasUal 010 SlYtBANA 
2_AILLX ISRAEL 

0`1 Vi144 	11,W,  

4iJ 	 ,11- 1.i '.• 
i Al 

lag
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DI. Eri.r,TRO CML 
IDENTIFICACIÓN Y CED13,-.:JON 

171783006-9 
CIMDAP,Mil 

GUALOTO ~BAÑA 
ALEX ISRAEL 

PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

CE AC::XL %le 1994,4».2.5 

NA00:\IAO:-.-'AD ECUATORIANA 

SEXO  HOMBRE 
ESTADO C  CASADO 
MARITZA GABRIELA 
CÓNDOR GUAMAN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CA 	

1120 
Cai)11  

036 	036 - 399 	 1717930069 

Jorra 	 GUALOTO SIMBAÑA ALEX ISRAEL 
VAMAton 	 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA' 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

1111111 1111111111111111111111111111111111111111101 



11111111111111111111 

VISNIY25112 

‘) ):-..r5 
• 

douLA 

" 1 
APELUOC.,  

T30,747123 

ij 

F. inESID,17,  7 

1411131111 0112. PROPIETARIO 

GUAMAN CARRERA JOSE MANUEL 
0241772 

  

	

f

Ih: 	•#*** - • #15".  

2. 41011400.1/411~ 
é *Mb 

	

Me 	libes, I Yape emir 
401- Weilssmou vais/ umw 
I 011~0.0 
4. Seso /41x 

itaimoiwom 
• Lomos  ip cano 
• emoddie ••• # 01~0 t, 

Catwomis J CaIrget. 
T. Emulo* 141. rs. , 

si EPEIP• haelA 
Ti MG <Pa 
IN. Derx«P» oriamems 
tá P.«..,4 SAINA*1 

muti4 aYILRCAaa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
INRECOON GENERAL ;31 boit51110 OVE , 
A'N2ITNICAOCIMI r9".0 AC:451/ 

0.7,1 k 
" 1713.171~ 

CIUDAPAIM 
• 

OLIAMA‘N CARRERA 
JONEMANUEL 

~NONA 
CURO 
SAN ELAN 

ERNE142-17 

NACIONA.120,4: ECUATORIANA 
SYU 
ESTAr.x"if,`:. -1 Cagado 

MAR IA MONO* 
*ATAN  

,N5a2OCIN 	 PRONE4011/ 0~N 
MACA 	 ~DO 
APELLIDOS V NOMBRES DEL Pm« 
GUAMAS Anona 

:,PELUDQS Y 7473AMES DE L 4 7,WIRE 

CARRERA »ARIA ROSARIO 
LUGAR Y Fig..)1A 7:11,,IPEGLC,¿:: 
CARO 
2012.02.67 

'

FECHA PE OLEIRACI: 31 
202242-07 

10  

7.,,, k.  1,5,--2 
'11, nw '57f. 	ClUITO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 	, - 
AGENCIA NETROPOLITANA DE TRAMITO 

•111/ 

PLACA ACTUAL 

PCI3748 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
AÑO 

2018 
NUEIBTO ‘/Ili (CHASIS) 

9F3C-IELIGS0XX12562 
NOMERO NOTOR 
J88EUD16461. 

RAEN • CPN 
7.1232375 

MARCA 
MINO 

MODELO 
DHILIGSD T0 7.602P .C12 

a_ININIME 
7a1 

do mono 
2013 

CLASE DE mimo 
VOLOUETA 

TIPO DE YENICULO 
VOLQUETA 

PASAJEROS 
2 

TONELADAS 
135 

PAiS DE ORIGEN 
COLOMBIA 

COERIU:STIBLE 
DIE 

CARROMMA 
MET 

TITO De PEDO 
PESADO > 12 1) 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 
— 

MIMADO 
NO 

011SERI/ACIONES 

• ORIGINAL - 

C L , PASAPORTÉ/1M 
171371320 

PROVINCIA 
PICHINCHA 

---- 

CANTÓN 
QUITO 

WARM° 
CALDERON 

TELÉFONO 
2022541 

CLASE DE 11LIANIKETTE 
C'GkERCMI. 

TIPO DE TRANSPORTEMODIUDAM 
CARGA PESADA 

~RODA OPERACIÓN 
INTERPROVINCIAL 

OPERADOR DE TRAINNORTE 
SERVIVOLOUETAS SA. 

DISCO 
20 

AlfALIXI 

9139.2 
VALOR MATRICULA 

36 63 
'FECHA COMPRA 

PIOLA RP-SPINIISAJ3tE 

(....7 	.........c.  

(2.1i 
-..--- 

MATADOR 
DEDARE2 

FECÑA ELNSMN  
23418R-2018 

=ARMENIA 
GAD QUITO • CARAPUNGO 

FECHA CADUCA 
22-A8R-2023 	

.../ 
Ud! eñt f.617 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
41,7,517,0 

i•••>: • ' 	• 

dUDA6A/#14 
0114114 da Pilollii414 ~Ad ~DM 

171774523-4 

01.111 
CA~011 

1$4102-.3  4 
'4400,44VMD ankITOMANA 
•,..:A•C• 

CA,6000 

2.4111~171PINOSA 

£Effr iCakit.)* D 

e 

164 SICA 	 !artr.CA00 PRI Ar., 

Gtpuom StMf3AIA Jr.4E MANUEL 

PIIMP,Itod "irf":„ro width& AURORA 

V44441#4442 

C1-1 ©+E R 

REPUSUC 0E1 
EC t' 	)0 

ZAMONANk, wik 

JAIMI• kDItiOrd 

1111111111111111111111 I 

QUITO 
HINA30161J09F A3079967 

• 47. 

QUISHPE C.UASCOTA NELY CLEMENCIA 

037 037 -360 	
1717746234 

ce: „ Gumwo PILA 	
1 

TuÑA EDWIN WLADIMIR 
APEL,iDOs NVAI.TP.ES  

PICHINCHA 
PROwNcLA 

QUITO 
CANTO% 	

ZONA 
CALDERON 
PARRCouw, 

111111111111111411111111 

 

14 AileIrkfibld« 

• ~ohm okiams 
réleRMARA / OHM 

• ddlIde oleada olfatea traott 
ety ~de trasto rdoleol edite 
• ellemadola riaddresoi 
e ~03" 

Aworaaeaoter laira~ 
a, ~Wad rie Cied 
y 4~6* itoeuedsy 

complool g rumweav 
14. elodellho las trolatil«4401444  
o. ~ea asir Olida ~I 

allou rada. Oamaii~erd *Mal *ad« 
te ~seo& r idNM  

E 	# 3E WAT 
ar-Triart- 

I IMPORTA pi... 	r 11-1. -P -A 30189bl 
2014 P807787 1 

UN tt#TRIcv 

24404/201 
MARCA 

HINO 
PggiéS95 

VOLQUETA VOLQUETA 
7/,0 

1 COLOM 
leds.oe 1 

AMARIL 

4(40 mem 

GHIJGUD 
%mis O41&€4

2010 
>lamo i 

MICIA---  

08CTT40783 
totosa 1 

AMARILLÓ 

9F3GH1JGUAXX13192 2 12.00 T 
08104COONES: 

31/12/2018 
COUNDOME 
7961 

OdilDettAL 



Ilik2dP101 	̂ C100 í C,Er#01ACKIN 

ICOS Y 

,• ,- ,tt á DE 
CILIOADMIk 

171289506-; 

MANGIA GUACOU.ANT E  

41, 

GALO EDUARDO 
66 	 LUGAR  

CALOERONCIPILICII41TONC  
-ECHA I-  7i 7ACiitillENTO 1915.0717 

MAcioNAI CAD EckyKroluANA 
SEXO gvi  
kSTADC CM.cAmpo 

11111111111111 AMPARO 

12. AidorreseMP Nra. II l 	11 11. 	13. 

1. 	Apeeder turnares 
3. 	Nondars alome 
3. NINII11114tIlle I 13.11 
41. V61640 diodo 1 Vana f,ord 
4. 11211do Matar 6 64116 wad 
3 	D ipurallát I Adduaa  
6 	Parro a Pea 
7. 	Raaanzeldp I Rarop..erren 
'3 	Loanda O r 1V Card 
O 	Experride por 1 Natura by 
10. C.1.~114 C00pry 
11 	ErniaWr 1re. vea r 116.1se06d 
12 ~do hasta r Wird unta 
13, Otra J Oh 
14, N'unte hrgan04 o OrpaP donar 
11. 01666110 : 8061001 

, p,,.. *....Q.C....ht - 

:O . ..... s ,... 	 , 

, ,...., p ill, ,.. 1E1 Aol 	4 d 	.4411,C11tAR 
o  3,1  .. . .... 	.. 	 ,..m.,..„ 

o /1`,,- "' - ° ' " ' ... ° ' '- SOMENCoil 

0.'  

/ 

ti 66ncoa. 6606010.11 

, '. 	' 1J u« 6, 06 All_ Al 

0 ClEb. iNt .:AIA.  

.' 333 ,114 	1G/4 -17-Q2-06n-2C 1.71116.4 o$  11111RIZADA 
1066 

1712895067 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1.11ArkUilA G1JACOLI, 	ra 
4 4.4541 	Ini142000 

016 4;0:, xh-
Zz 

11111 111 1 1111 111 11 1 111 111  
10% 44. 
*Yr 

COM • 
CERTIFICADO de 
PRESENTACIÓN 

CARRETAS ALTO L 
7.1-571-t77-1  

- TRANSVULCANO S.A 	 7 n- 
fiRAWS0 Db." GRANZ '1E'Y 1 

US$ 364.07 

.1 

AJLT A  

2014 	16108/2014 
TIpo 

VOLQUETA 

GH1JGUD 

773 AMARILLO AMARIL 
CAAS roría!l,  

GU8X 10810 	Mli 018,3 5 T j 

31112/2018 7961 

CORP-AEROPUERTC 100HINJHDJO8A32 
100 Y NOMBRES 

MANGIA GUACOLLANTE GALO EDUARDO 
C.C p'T€jC.  

1712895067 	fí 

rOR 

SAt(iITIAG' O FAJ 

1 7 	''.Z.S (̀ '‘ 4 

CÉDULA 

66 
P.t 	• 	 ("‘ 

= 	APELLIDOS 

1 VOLQUETA 
• • 33r4111Tr,  

JAPON 

666 
r4 

1.1 

	

111014:11/11~116.6 	66r676.6AJ 

41.11.11005 
immotA. ~wat MARIA 

An1,13b05 lCiME' 
OWIf2OLLAWIE MARIA 1.01C111 
1.1)Cir4F 	7,71 
GRITO 
2016-06-12 
ftf. 
2026-90.12 



•••  ••••....••• PierfeCILAII 

.111111110.1. e Rillb 
De  .°"."•••••" J910211111111,213 

1311211,11 • Wlk 
22 ÇP.4 	14.31111 23 

.31 Sal% 

• file. 23  %Ir". 1.-0113323 AMADA 

***** 111134311. 

• CM» 
El 11~24. 

3124N413. 

A 	
Mar" 

Si 4 77-2—  ;7 .17. .7 

1.11141113431 

amilane 

Awswerlen lis. 

"re•drilhanom 
• 1~1Aliwas 
3- 0110111/1111111i 

RI

Villie~lVdillow 
• VAYA 

Olremellt 'Mime 
C. Sme / era 
1. Mielelk.km  
E 'kr/W*4 eirJ 
• 5o/444444 AlP No»,  
II Cd•MPrIA ea,ánctiy 
IR. 133141144 	wat 144. 13~ 
la 114111•344433~14,11. 1 
13. Obs. ICANL 
14. Diew11444~0ipen dona 
13. 330.401 I !dad 

F1111131101011112.3133 17 03368016 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPí %LICA DEL 
ECLkif« iR 

A?403A SAMSANA 

• 'AADJEL MAR , . 

11111111 III1111 111111 fi 

ó+ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

aUtP3 AGENCIA  METROPOLITANA DE TRANSITO 

PLACA ACTUAL 

PBX5458 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 

08082 

NÚMERO MOTOR 
61451612066 

NÚMERO 'SIN (CHASISj 
JALEVR34KC 7800241 

	1 
- ORIGINAL - 

MARCA 
CHEVROLET 

-CLASE DE VEMICULO 
VEHICULO ESPECIAL 

PAIS DE ORIGEN 
JAPON 

COLOR I 
BLANCO 

MODELO 
FVR 34K CAMION AC 7.8 2P 4 X2 TV 

TIPO DE VEHICULO 
VOLQUETA 

COMBUSTIBLE 
DIE 

COLOR 2 
BLANCO 

ciumoRkil\ 
7790 

PASAJEROS 
2 

CARAOCERIA 
MET 

ORTOPÉDICO 
N 

MOPIeEta 
ZIP - 

TIPO DE PESO 
PESADO (> 3,5 "I") 

REMARON» 
NO 

OBSERVACIONES 

REPLIBLICi, 	ECUADOR 
4001)4011 

170436801-6 
ClUr DAIJJ,  

PirÁNGiA S:IMANA 
MANUEL MAMA 

•PiCHRACNA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

ECUATORIANA,  

- 
- CASADO 

1111111111111111 roLi. u 	It.rAI6 GUALOTO 

V334XV4242 

t'A 

CERTIFICADO DE VOTACION 

049 	049 - 252 1704368016 

MANOIA SIMBAÑA MANUEL. MARIA 
>U1.-0'U NCIPERES 

exclarlc HA 	
clRz.1.3vEcP...AzPtvi 

QUITO 	
ZGNA 1 

CALDERO. 
PARPCri.J1A. 

111111111111111N11111111111111111111 

C.L 1PASAPOR1E I RUC 
170436E916 

PROVINCIA 
PICHINCHA 

' 	CANTOR 

_. 	
QUITO 

DOMICIU0 
CORAZON DE JESUS 9 CARAPUNGO 

TELEFONO 
2423860 

CLASE DE TRANSPORTE 
COMERCIAL 

TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) 
CARGA PESADA 

AMBITO DE OPERACIól 
INTERPROVINCIAL 

OPERADOR DE TRANSPORTE 
CIA VOLQUENORTE S A 

DISCO 
01 

AVALÚO 

9398 
VALOR MATRICULA 

36,00 
FECHA COMPRA 

FIRMA RESPONSABLE DIGITADOR 
RSAENZ 

FECHA EMISIÓN 
2S.MAY-2016 

,00.<5 	e¿ 
1 

LUGAR EMISIÓN 
GAD QUITO - CARAPUNGO 

FECHA CADUCA 
27-MAY-2023 

1M? 	Cíe 17 e 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

MANGIA SIMBAÑA MANUEL MARIA 

0265264 



lag REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDUI ACCIN 

CFL1, 	MIDA DAPSA 

APeLLIDOS 
OSANDO SIMA ÑA 
PALMER NOE 

!LIGAR DE 
PICHINCHA 
QUITO 
POMASQUI 

FECHA EC NACIMIENIO 1872-12417 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
TADO CIVIL Casado 

1111111111111111111111111' "EA1DAD  TPE ARAUZ 

1,;SIIUCC.1:11 	 PROFEBION /OCLIPAETON 
BACHILLERATO EMPLEADO 

APELULMS 1 NOMBRES DEL PADRE 
OSANDO LUIS ANTONIO 

,APELLEIDS Y NOMBRES DE LA 
SIMBAÑA MANUELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2311-04-13 

CHA DE EXPIRACIOD 
2021-04-13 

33311222 

004.210 	 17110071P 
rs:Piso 	 GENAA 

~DO efflatálW11.121190011 
APELLIDÓ@ Y NOMINAS 

CIRGUNACRIPCION-

ZONA A 

11111111111111111 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTOR 
QPIDESON 
PARROQUIA 

II 111111 

004 
JUNTA No 

11 13. 

A PARTICULAR 

• 114,11 ''''' .""! T COMERCIA 

Wato C1 MATA 

O COMERCIAL 

ITY Web CAMAMA 

▪ '''''' T I 	PAAAJEROS o 
Si IMACIAL ' 	EIPECIALE3 

ki,jh 	Ir NOM LA POI Al :Al osuno E 

F gni> ▪ • • 
DIECAPAC 

PARC Asar. 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPUBLIC A DEL 
ECUADOR 

1 IMANO,' I.".1 rlmlb 

2 Wil 11F11 Ar rt 

2 _b
mm 

4 
1.7 

11. Autorización No. 
NiNteiNx 

1. Apellido / Sumams 
2. Nombro f Nonio 
3. Nacimiento/Boro 
40. Válido desdo / Valld from 
12. Válido hasta / Salid una' 
5. Ofrocelon / Addrosa 
O. Aseo / Sox 
7. Restricción /ReolIctIon 
O. Limeta *riel Card 
9. Expedido por /Apead by 
10. Categorfie/ Catepory 
11. Emlelón ira. vez / 1st lambed 
12. Válido boato 1 Valid untll 
13. Me / Oba 
11. Donante órganos / Organ donor 
15. Escuda / School 

FINS1A AIrronizaba 

e re, 	NOS 03 YOtM 71) PAR,CULAI 

. .. .. --...._..... 
r.,..T!"-.. FACTURA 	 i N  

A keTUAL 	 FECHA MATRICU.  

PAC3401 	 2015 	01/06/2015 
MARCA 	 . CLASE 	 TIPO 

AC 	 VOLQUETA  VOLQUETA  
A MODELO 	 MODELI 	 PAIS ORIGEN 

2016 HFC4181K3R1 AC 9.7 2P 4X2 TM DIES CHINA 
No. MOTOR 	 COLOR 1 	COLOR 2 

1514G005627 	 ANARANJ t ANARANJI 
No. HA I 	 A - 	 PESO 

LJ18R2BJ8G3300027 	 MT D 2 18.00 T 
EPVA I►N 	 % HA FE CADO .IDAD ILI ' `AJ 

NO NEGOCIABLE 	 3111212013 p726 

7111 04779-3  

-ORIGINAL- 
f....OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

CORP-CARAPUNGO 

CÓDIGO—  

440JACLJ1151A39 

TIPO DE SERVICIO 

PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

OBANDO SIMBANA WILMER NOE 
C.CJPASAPORTEIHTJC. 

1711047793 

PROVINCIA 

PICHINCHA 

CANTOR 

QUITO 

DIRE 

CARLOS MANTILLA OR E7-68 Y DIEGO MI022033975 

TELEFONO 

OERADOFAISTI, , 

SERVIVOLQUETAS S.A. 

DISCO 

....0IVIERCIAL 

MODALIDAD 

TRANSE. DOGA 

O 
GRAVAMEN,  

SI 
' 

...... 	• . 	. 
4111  lo» 

	

As "11,... 	-3t mtrilS ' •. 	tr- 	Y 
-;::-..1  TOTAL MATRICULA 	7,.. 

t US$ 194.23 	'<:- ::----""I°15 
`'Irl• 	.. 	IR 

D` 1 ALUISA 

ESPE.CIE UNICA DE MATRICULA 
; 
	

FORMULARIO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
„C0 



REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

311134110, , ' • 	t 

Altrzyz 

1 

PABLO; CABRERA 

14. Autorización No. 

1. Apellido ISurname 
2. Nombre /Narre 
1 Nacimiento/80in 
4a. Válido desde i Valtd from 
45. Válido hada:Salid unid 
5. Dirección IAddress 
6. Seto Ser 
7. Restricción i Restrict on 

Licor., PITO Card 
9. Everido pór 1 1SEled Jy 
15. Canoeros crózsorl 
11. Ernislou 1t a. vez I1st. :secad 
12. Válido bastó ,Vetirl unid 
13 055 113as 
14. Donante óiganos I Organ dono' 
15. Cicuta / School 

41.~ 

10. 1 	11 1 	1a. 1 	la 

A LI 
-__..-__:_ - •  	PA, CA.. 

Al 	111110/01 - 	•••' 	̀ • COCEACIA:. 

E 	yit o, II irts t. 17 MAY To AAA-..... 

CI 	.1. 15T4TAL 

C 	17•••• • • ••• uommat 

oi 	,,,,..,4 CSC•01141,C 

D 	rt..... - . • ',CAMADA 

Er 	ESPEC111. ''''' 	' 	• 	• • 	• ES fliC/AL111 

E 	,... ._1- 11 Ortos 19 NeAl• A» ,E,.. 

o 	4,-... • • • 	'''''' Cl/IC4•AC 

0 	. AA. ,CAro 

ROIGA *OTO~ 

1111111111111111111111E 

-0FISGINAL- 

(C91195~aitelitt 111HiteliVitt8A36 1,,gmanc)', 

SIMBANA MINANGereARE~FIRIO 

171642791yrE/Ruc. 	h'FF9EPOINEHA 1 

SAN JOSE DE MORKIVL"' 

SERVIVOLQUETA§t9e"" 

z1,3  
1111111111111111111111E1 41, 

1 71 04 2 79 1 3 

REPÚBLICA DEL ECCADC/R 
sil 	-.1.:=EZT. 	GE'LERAL DE- REC-STEE: C 

171042791-3 
CIUDADANÍA 
SIMBAÑA MINANGO 
CARLOS PORFIRIO 

PICHINCHA 
CaUTIG 
CALDERON 

1970-11-06 
7 ECUATORIANA 

M 
CASADO 

SILVIA MARIA 
GUALOTO QUISILEMA 

celn„lc_AD0 DE VOTACIÓN 
1.14 

005 	005-386 	 1710427913 

SIMBAÑA MINANDO CARLOS PORFIRIO 
:.04Z.,33 o 	 APELLIDOS Y NOMBRES 

P3C14191CHA 
PROV.XC

CR17:2: 

Y, 

QUITO 
MIMA 6 

1111111111;111111111111111111111 11111111111111111111 11111111 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
94111 bAl.~  

SW1FLOR 1.194 A.N.T. A 
2015 

— .. .. — ._. .... - 

Men-280 Fltirjnillt 

HINO MARCA 
l VOEttet TA Vare UETA1 

ANbtlita° GH1JGSD 	MODELO PJAINC1 
i 

~Mal J08CTI113̀ rDR MILLO 

JHDGH1J"11 0182 

FE3142F2tYPSAG 

COWD PAsY. 1 	11101 

! C7961A-'- 1 OBSERVACIONES 

ili 640t 

BÁSICA 	CHOFER PROFESIONAL 	V2349V47.22 

uva- 	 noix4te 

MitiAtI¿O G MARTA PRESENTAZION 

QUITO 
2013-02-03 

2023-0243 

I 095g52/918 , 

ch'1Z Cb10INCIAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA  
FORMULARIO 

FACTURA 
A.N.T. 

2014 
PLACAACTUAL 

PAC7165 
,A 	6 

02106/2014 
MARCA 

CHEVROLET 
CLASE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO / MODELO 

2011 
MODELO 

FVR 34K CAMION CHASIS CABINAD' 
PAIS ORIGEN 

JAPON 
MOTOR 

6HK1606670 

COLOR 1 

BLANCO 

COLOR 2 

BLANCO 
No. CHASIS 

JALFVR34KB7000055 

CARR. 

MT 

COME, 

D 

PASA.; 

3 

PESO 

13 T 
OBSERVACIONES FECHA DE CADUCIDAD 

31/12/2018 
CILINORAJE 

7790 

-ORIGINAL- 
„,' OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 

CORP-MATRIZ 
CODIGO 

332CHEJAL6HKA31 
TIPO DE SERVICIO ) 

PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

USHIÑA SIMBAÑA NELLY PAOLA 
c C TASAPORTE/RUC 

1716042815 
PROVINCIA 

PICHINCHA 

CANTOR 

OLDTO 

DIRECCION 

GARCIA MORENO LOTE N10 Y SAINIGLAA SO710228234.27 
TELÉÉONO 

OPERADORA 

CALDECARGO COMPANIA DE TRA 

-»* d$60 
12 

movnialo 

COMERCIAL 
TRANSF. DOM 

O 
TOTAL MATRICU

N

LA 

GRAVAMEN 

O 
.>” 

./" ...,,,k , , 	.,.", ..--.. , 	--,-, 

US$ 257.65 - ~1411A liESPiREZ 



BANCO DEL PACÍFICO 

Quito, 21 de Diciembre del 2017 

Señor(ita)(a)(es) 
COMPAÑIA SERVIVOLQUETAS S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Tenemos a bien certificar que el Sr(ita)(a)(es). Compañia Servivolquetas S.A., portador del RUC No. 
1792256194001, registra(n) en el Banco del Pacífico, la siguiente información financiera: 

Tipo y N° de cuenta: Cta. Corriente N° 7822405 

Fecha de apertura: 2017-12-21 
Estatus de la cuenta: Activa 

Cualquier copia. alteración o enmendadura, este certificado "pierde su validez". 

La información aquí contenida es estrictamente confidencial y es proporcionada en base a la solicitud del 
cliente; más no implica responsabilidad alguna del Banco del Pacífico por el uso indebido del presente 
certificado. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente. 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Rebeca Zenck Huerta 
Gerente de Staff de Servicios Bancarios 
Código de Firma Asignado: 915984 

Para confirmar la autenticidad de este certificado puede comunicarse a los números Audionuilico de su localidad'.  marcar la opción 9: Guayaquil (04) 2329-
999. Quito (02) 2982-222. Cuenca (07) 2845-688. 

P. Yeaza 200 entre Pedro Cabo y Pichincha Edil'. Banco del Pacifico 
Teléfonos: 2566(110 23283331 Fax: 25651)191 Casilla 09-01-0988 S.W.1 F T. PACIECEG 

w 111% . hancodelpacifico.com  I Guayaquil Ecuadm 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

   OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetes para reforzar puntos críticos de la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables 
que EMASEO EP asigne, de conformidad con las especificaciones y características requeridora continuaciópk 

.i 	"I/ 

Ítem Requerimiento a contratarse CPC '' 

Cantidad releven 	DI/ 
servicios servicios que se r quierp 

atender (di rio)
IV  

Costo unitario referencial del 
servicio sin IVA .  

Co 	diario por los servicios 
 al 	dIdos 	' 	A 

Costo total referncial de los 
servicios prestados por el plazo 

de ejecución sin IVA 

1 

1 

Servicio de alquiler de volquetas reforzar puntos 
críticos de la recolección y transporte de 

residuos sólidos domiciliarios del DMQ. 
491190311 20 

rili 	

i. 	\ 

140 .800.00 500.000,00 

')- ) 	
VALOR IVA 60.0013,00 

TOTAL CON IVA 560.000.00 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DESDE CUANDO HASTA CUANDO) 171 días a partir de la fecha de sucripción del contrato o hasta cumplir el monto presupuestado. 

Y ,...i, f 

GARANTÍA DEL SERVICIO -TÉRMINOS DE ÉSTA, SI APLICA. 

*Reposición inmediata de las volquetas ante defectos de funcionamiento 	ticiencias en los trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos. 
accesorios. piezas y partes del bien, entre otros. que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la prestación de los servicios ¿los 
ciudadanos. 
'Mantenimiento preventivo periódico y correctivo durante el plazo contractual: 

Provisión de los repuestos, accesorios, partes y piezas necesarios para el,mántenimiento preventivo perióctic¿y correctivo. 
. 	 ' 
• Tiempos de respuesta óptimos y plazos máximos para el mantenimiento preventivo periódico, correctivb y reposición temporal o definitivo de los 
bienes. 
• El proveedor tendrá disposición de talleres de servicio autorizad& para el mantenimiento preventivo periódico o correctivo ¿el bien. 
La presente garantía técnica tendrá vigencia durante el plazobontractual contado a partir db la suscripción del contrata' 
Las volquetas a entregar deben ser lol ofertad&  

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

En este contrato se rendirá una Garantía de Fiel Cumplimiento. por un monto equivalente al cinco (5%) del valor del contrato, para seguridad y 
cumplimiento de este, de acuerdo al Art. 74 LOSNCP. 

La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo establecido en el art. 118 del RGLOSNCP, Entre tanto deberán mantenerse vigentes. lo que 
será vigilado y exigido por el Contratante. 

MULTAS 
En caso de incumplimiento del contrato se aplicara el (3 por mil) por día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales de acuerdo a 
las hojas de ruta entregadas por el Administrador de Contrato. 

SOPORTE TÉCNICO: 

Personal Técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos pesados, para cada volqueta. y paro cada turno que fuera 
asignado. En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera continua, más horas de las técnicamente 
recomendadas para evitar fatiga. 
Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio 
contratado, es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombré o representación de EMASEO EP, sino únicamente 
en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia. es  el único responsable. ante sus trabajadores, de cumplir con 
las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de obligación laboral alguna ante el personal del 
proveedor, y que la relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del Contrato. evidenciare que 'alguno de los 
conductores no cumple con los requerimientos mínimos de licencias. conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no acata las 
disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podr6 ordenar la remoción o suspensión de tal 
conductor, orden que deberá ser acatada de manera inmediata por el contratista. 

Equipo de trabajo: 
O proveedor deberá proporcionar volquetes debidamente matriculadas. y que cumplan todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidad del proveedor. presentar los permisos respectivos. y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio. así como 
asumir cualquier costo que su obtención. renovación. o cualquier trámite relacionado, demande. 
Cada volquetes deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta 
semi abierta, con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal, 	 17M,,...- 
Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que cumplan la norma de revisión de Iall 	uces operativas y 

9 

alineadas, y alarma de retroceso. 
Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para 
seguimiento de la ejecución de ruta. 

FORMA DE PAGO SUGERIDA 
El trámite de pago se gestionará una vez que el fiscalizador y/o administrador valide los soportes del servicio recibido y remita la planilla de 
liquidación correspondiente, incluyendo la presentación de lo factura comercial autorizada, hasta cumplir el monto presupuestado. 

LUGAR DE ENTREGA La prestación del servicio de alquiler de volquetas paro lo recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios se realizará en el DMQ. 

Formulario de contratación 1 Página 1 de 2 



N%111-" C TTTSV 

RESOLUCION No. 009-CP0-017-2011-CNTTTSV 

CONCESION DEL PERMISO DE OPERACION 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA cuya 
razón social es "COMPANIA SERVIVOLQUETAS S.A." domiciliada en el, cantón Quito, provincia 
de Pichincha, obtuvo su personería jurídica mediante Resolución N°. SC.D.DJC.Q.09.004836/2009-
11-20, emitida por la Superintendencia de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil con el número 
4160, de 16 de diciembre del 2009. 

Que cumplidos los requisitos legales de la constitución jurídica se concede mediante Resolución 
No. 063-CJ-017-2009-CNTTTSV/2009-08-25, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de 
transporte comercial de CARGA PESADA, cuya razón social es "COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS 
S.A." ha solicitado su Permiso de Operación. 

Que la Dirección Técnica del Organismo, mediante Informe 091-TN-LS-DT-2011-CNTTTSV de 
fecha 06 de enero de 2011, emite informe favorable para la concesión del permiso de operación a 
la Operadora antes referida. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 9) de la Ley de Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. CONCEDER el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de 
transporte comercial de CARGA PESADA cuya razón social es "COMPAÑÍA 
SERVIVOLQUETAS S.A.", domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, en atención 
al Art. 74 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la operadora 
se obliga a canjear este documento una vez que se impiemente el respectivo Contrato de 
Operación conforme a los reglamentos, caso contrario, sí la operadora no cumple con este 
requerimiento, luego de que se le notifique oficialmente, este permiso quedará sin ningún 
efecto ni valor y no podrá prestar el servicio de transporte. La vigencia del presente esta 
estipulada en el Art. 70 del Reglamento de la LOMSV. 

2. El presente Permiso de Operación beneficia a la organización de transporte y a los vehículos 
debidamente calificados que se detallan a continuación: 

SOCIO MARCA AÑO PLACA 	MOTOR CHASIS 
Rodríguez 	Alemán 	José 
Rafael 

HINO 	2039 	PD84813 J080732135 JHDGH13MU8XX13181 

Obando 	Simbaña 	Wilmer 
Noe 

HINO 2003 n10121 J08CTT11926 3HDGHIJGS3XX10323 

Simbaña 	Caiquitan 	José 
/lector 

HINO 2008 PDB1024 208CTT30411 JliDGE41.3GU8XX10932 

Vozmediano 	Piedra 	Luis 
Anibal 

HINO 2009 PBL3675 J0801-32906 JHDFM1JRU9XX10577 

Gualoto 	Quisilema 	José 
Jaime 

HINO 2005 PNI0191 308CTT19157 31-IDGHliGU5XX10215 

Gualoto Quisilema Segundo 
Manuel 

HINO 2006 .PS10100 308CTI23023 311DGH13GU6XX10421 

La unidades se encuentra enmarcadas en el cuadro oe vida útil vigente. 

3. Contabilizar a la presente fecha SEIS (06) UNIDADES VEHICULARES, a favor de !a 
Organización COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 
PESADA cuya razón social es "COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS S.A.". 

712_ 



COMPAÑÍA SERVIVOLQUETAS 

VOLQUETAS TRABAJANDO EN EMASEO 

N° Propietario Placa 
1 Almeida Almeida Aviardo Secundino PYK09741  
2 Andrade Vargas Consuelo Andaluz del Rosario PAB2142 • 
3 Bedon Guallo Guido Femando PBW7130, 
4 Caizapasto Baraja Héctor Ramiro PDB4425' 
5 Carrera Guamán José Manuel PAC2405- 
6 Carvajal Simbaña Juan Paul PP10996 < 
7 Gómez Torres Edwin Patricio PAB1876 - 
8 Guallo Guevara Washington Tomas PAC2502- 
9 Gualoto Quisilema José Jaime PNI0191, 

10 Gualoto Quisilema Segundo Manuel PAC1925; 
11 Gualoto Segundo Armando PAC7431;  
12 Gualoto Simbaña Alex Israel PSI0100; 
13 Guaman Carrera Jose Manuel PCI3748:1 
14 Guamán Pilatuña Edwin Wladimir PB07787,  
15 Lopez Perez Ricardo Femando EBH02661 
16 Manguia Guacollante Galo Eduardo PBA7747. 
17 Manguia Simbaña Manuel María PBX5458 
18 Obando Simbaña Wilmer Noe PAC3401; 
19 Simbaña Minango Carlos Porfirio PYE0280,-,' 
20 Ushiña Simbaña Nelly Paola PAC7165,  

Atentamente, 

Corripañiá S'érvivblquetas S.A. 



FLACA ANTERIOR 

IMPORTA 

ESPEC3E URICA DE MATRICULA 

A,N.T. A  30-rg9b F ULARIO 

O1 

Hl NA30151J09F 
Y 	NOMBRES 

FA1IJRA 

QUITO 

PLACA Al. TUAL 

PB07787 2014 
FECHA MATRICU. 

29/04/201 
ARCA 

HINO 

► .1 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUET 
ANO FABri 

2010 GH1JGUD 
PAIS ORIGEN 

COLOM 

J08CTT40783 

C.91. ÓP 1 

AMARILLO 

COLOR 2 

AMARIL 
eviA11,-7.  

9F3GH1JGUAXX13192 

R 

M 

COM8 

D 

PASAD. 

2 

TONELAJE 

12.00 T 
OPSEIVAC,ONES A 

3111212018 
CINCRA_ 
7961 

CALDECARGO C 

O TAL MATFI1C Ui 
US$ 67.85 EVAREZ 

CUAS 
P 

QUISH TA NELY CLEMENCIA 
.. 4_ . A 

UITO 
EF 

111 • , 
1707051924 

DI 

ALBORADA DE M 

 	R 

fON 

JAS CEDE 
A er 

319414E 
C.IGITADOR 

1513191 
AVALÚO 

US$ 15308.00 

EORMULASIC 

A3078967 



11111111111111 

GUAMA N -3,/a1BANA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, 
IDENTIFKACIoN Y CEDULACIóN 

(MULA NE 
CIUDADANK 

APELLIXIS f N,  ; mons 
°MANAN PILATUNA 
197~ ~DERN 
tikemakommENTo 
QUITO 
CALCARON 
W1A rr NADMIEICTO 1111•42-14 

NACKINAIVAD ECUATORIANA 
son 
NTAti) OVIL CASADO 
ROLAN« EMPANA 
ZAMERAMP ESPINOSA 

N 171774523-4 



a. 1717745234 

1115111111111~11101111111111MIN 
112C31~1=2:111 

M Jh  ,. ...... ,, -.—..,... coamora 

el ígjolap ,.. ...... ,-, ...........,. eram. 

c 	4,7-., ....— ...... .... CL 

DI -4Z, ...* 	 ....»...-•• BC21~10 

o Nr.15 	 ........— »VrA.101011 

El ItOPI.I. 	 	 ~WEB 

E 	,,,,,t. womor rNói® MiA00. 

F 	.7".• 	 

G Mb.  	-..-......-.• AGRO 0 01U 

11",11.?'-'"~ N. 

1. Apide Sumaras 
2. 1Mmbm alms. 
3. Piadinkeds / Sem 
4a Vado ~do /11h114 Man, 
4b.Válkki 
S. DIrecelén IAddreaa 
6. Sama / Sea 
7. RestrIcalán Riastrledon 
8. Licensia*/ ID Card 
9. Expandido per / lesurd 
10. C./noria 1 
11. Emisión lra vaa / ist.lsrard 
12. Vado hada / Valld untll 
13. Ceba / 011A 
14. Donante de árgama largan Mos 
15. Banal. / 

FIR Al/ TOBIZADA 

mmed 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

1. GUAMAN PILATUNA 

2. EDWIN VA-ADIPAR 

3.14- FEB -1988 / ECUADOR 

4a 19-02-2017 	46. 19-02- 2022 

S. SAN LUIS DE CALDERON 

6 M 7 NINGUNA 

IIIlIIIIIIIIII IUhIIIIIII •
9. CCD-FJARA 



O JE 
1üINAL- 

C) FORMULARIO 
ESPECIE NICA DE 1.1A1 RIGOLA 

A.N®T A  

2015-D 26/0112015 CHIMUEL MORETA JOSE ELIAS 
PO CLASE 

1011566 VOLQUETA 

C.C/PASAPORTE/RUC. 	I 	FP,OVINCIA 	 (=AUTON 

	

PICHINCHA 	 QUITO 

DIRECCION TELEFONO MODELO 
FORD 

ro• / MODELO 

VOLQUET 
I 	

 
DAIS OFU  

ItSTAD 
COLOR 2 

1992 	700 LA IBARRA GREGORIO FLOR 016-12 1023050365 
DISCO 	M'OD.ALI DAD 

3 ()BUCO 
Na. MOTOR 	 COLOR 1 

NO 

'BLANCO 1 BLA 
a CARA. CCP P 

VIT D  2 	 
TOTAL MATRICULA 

S$ 22.00 
FECHA DE CADUC 

131112/2017 7000 

fPLACAANTEROOR 

pZH0975  
UTA ACTUAL 

"RA0908 
ZAA 

H07CTA42156  
No.CHASIS 

FPKR98765234587  
OBSERVACIONES 

ADORA 

PAREDES DEALFARO  
,kAVAMEN 

CINA DE hTENCION AL 1.151.1 

RP-QUITUMBE 635FORFPKHO7A34 PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES FECHA MATRI 

111101111111111 

11-0,b 	NititGUNA 

2 -N11411AeLle MINANISO 
2.1 EL 110 <ARMAN 
, IIL III 	5 	t 	1'141,11K 
.1,r 11 I 11,111„41,111 11 .91.1 

bAN 6',1 1.11 Ht ATI 

11! 
inimiumiimul 

LICENCIA DE GOND CIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1. 40~1 Ilmomme 
2. ~Mar flanu 

Piee1~1 Zote 
4e, Vide *me / Valle INIM 

balita iVMd Lfe 
1. Ditemeen I Meren 
E eme / ece 
T. ~Idee %m'Otean 
L Memela II III) Csrd 
11. Elmedleo per/ Iseuee by 
111. Callypsda Cregory 

ISMe16111m. voz 11it Immed 
12. MAY, hm* Vate unte 
11. OIL 1011m. 
H. gemelo Momee / OSipso dan« 
111. Emule /echad 

t.' 1710056037 	9 1 	JIM MI 

/414 11 	11. 	1 	la. 	1 

A  Ir^ o+,aaarºor 	•se....,• Num» 

Al kW" 	So,,,,N15. 	..-1•11 ..... II imai," 

, 	4514, 23 Ele 95 	II A« 71 	1g1817MLAR 

e «I% .""*"'" 	"' — " '" COVIIMIL 

zy, iza>, --....,,.• 	°°°°°°°°°• IfelligNale 

N 11111~1. " "" °' " " " ' '''"" RePte~ 

1 Will /3 111115 	10110Y ]1 	pm,» 

f 	igN. .""'"" 	''"""" 1.51411fee 

, 	41111, •.".".” 	‘''".'''' heflee.1.11. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECON GENERAL DE RESISTID CIIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDDLACIÓN 

CEDULA DE 	 "kz, 171005683-7 1  CIUDADANA 
APELUDOS Y NOMBRES 

3111IDAÑA 1111110400 
TEMO GERMAN 

LUGAR DE 11,XIMIENTO 
PIGINICNA 
QUITO 
CALDERON 

FECHA DE NACIMIENTO 11/13-1941 
NACIONALIDAD JATOIDASIR 
SEXO 
ESTAS:00,AL CASADO 

ANA LUCIA 
LITsCIN TENENPAOLIAs 

INSTRUCCIÓN 	 SMAIMON/OCUPAWN 

HAsiCA 	 CHOFER PROFESIONAL 

'unimos Y NOMBRES: DEI PADRE 

SimeAÑA Humano 
APELLIDOS Y NOMBRES CE LA hIADAE 

NHAN0O LUZ MARIA 
uGAri Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
uns.02-113 
10.1A DE EXPIRACIÓN 
2023-02-1111 

ElISMXINEI 

191111*- 

CERTIFICADO DE VOTACNN 

COI - 

083 	083 - 012 	 1710056837 
RWERO 	 CEDULA -11.11,TA 	

s1 BAÑA MINA/ 40 TEMO GERMAN 
APELLIDOS Y NOMBRES Itioelt 53, 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN 	 ZONA: 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

MEI In #C 11111 



RI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.ságob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repoi  

• • 
• • 

ft > Vehículos> Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 
	

Modelo 	Año de modelo 	País 
PRA0908 	

FORD 
	

F 700 
	

1992 
	

ESTADOS 

UNIDOS 

Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 

Elan 4./ 

Placa, RAMV o CPN 

tí 

PRA0908 
ny 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

PRA0908 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

Reporte de pagos -16 registros 

Tipo deuda 
Comprobante 

90028102017144442322 

Valor 

comprobante 

$182.22 

Mostrar 

detalles 

— 

se 

010 

CEO 

41110 

— 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2017-10-28 

12:15 

2016-09-15 

01:16 

2016-09-15 

01:18 

2016-09-07 

03:28 

2016-09-07 

03:31 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO 

INTERNACIONAL 

S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2815092016100331031 

2815092016100331476 

9000709201699492562 

9000709201699483246 

282401201543996514 

281106201426718611 

230102201391007145 

9000204201271785034 

9001503201151819439 

$301.00 

$43.25 

$149.19 

$238.63 

$898.32 

5500.21 

$723.75 

$512.00 

$79.25 

2015-01-24 

02:38 

2014-06-11 

09:40 

2013-02-01 

12:18 

2012-04-02 

10:11 

2011-03-15 

03:54 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

i< < 1 2 > >I 10 

de 2 	 08/05/2018 10: 



E 

VOLQUETA 
MODELO 

VOL,QUETA  
PAIS ORIGEN 

JAPON 

FORMULARIO ""ss  

A'N'T"250b051+  
FECHA MAU. 

2013 	22/03/2013 

LOR 2 

AMARILLO 
TONELAJE 

f•PLACAANTERIC511  

IMPORTA  
PLACAACTUAL 

pE3J154() 	 
uhileA 

AÑO IADR 

2009 
MOTOR 

J08CTT35756  

GH1JGUID 

HASIS 

7961 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

HINO 

COLOR 1 

AMARILL 

170475169-0 

MEM 

 	14. 	1 	II 

ildh * 	 

1 	12. 1 	II. 
A • • ••• ••• • • 	pmneuu.0 

Al I201101 .v.....• 002111COL 
a ezta, tu 14A11 96 D 1117 ]3 	milicam 

Cl l.FA-. ..• ***** » 	 • ***** .•• . IATATAL 

O e% 	•••• 	 rweime" 

01  4 2110/001111110 

D MEI 	 PAIMII1011 

if ~cuí. ''''' •1'1•  1131012.1111 
, 2 02 «Ali 96 01 2F11 23 me» 

11  1gr1 "* '''' * ' * **". .*** DOCAPAC. 

O ato.  	A000JCM1 

Pim AlITONZADA 
	

0003383275 IGM-17-02-098-02 

14,t1111714.121.- 
1. Apellido &muna 
2. Mombal Nano 

NiehnliAlo /110m 
4a. Válida duda I Valid from 
412. 1/40110 huta 1111€1 uttil 
I. DireashIn I Addrase 
0. lente / Ma 
7. ReNtlsoiOn 1 Reitridlan 
S. IJointá /ID Card 

E001200 Pailmu ed by 
10, Calnesda / Cdoevy 
11. Emisión 1r...vel1101. 'tomad 
12, Valide hiaNi 1/01kluntO 
12, 01». 
14, Dono& Nona I Orean dono, 
10. Escualo / tlehoel 

21.440 

-ORIGINAL- 
JEFATURA 

QUITO 

OODIGO 

Hl NA25156J09F 
FORMULARIO 'N  

A2506054 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CAIZAPASTO BARAJA HECTOR RAMIRO ........... 	r 	RE SIDENCIAE  

1704751690 	1 	QUITO 
DIRECC 

LAS CASAS 0E10-42 Y 	,- 	4   • GC 
TELEFONO 

022556513 
COOPERATIVA 

CONDATRANS 
,:/- ..oltaiL4C/- 

141/4/ 	,''''' 	(1' (t. ,z• 
/ti l',.' 

,t, 	.CO 
f.) 

DIGITADOR 

1563807 
AVALUO 

US$ 16352.00 
o 11 

• 2 2 

*"- r 	,...--...Z...' eílii.,./L.  
0, 

_ 	49e/plot 	LOS PAEZ-- 
- 

TOTAL MATRICULA 
US$ 308.32 

C,RT. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS7R0 CIVIL 
5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMIRLS 
CARAPASTO BARAJA 
HECTOR RAMIRO 

LUGAR CE MACIMIENTO 
PICHINCHA 
PEDRO MONCAYO 
TOCACHI 

FECHA DE NACIMIENTO 195103-22  
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
EST0a,DECLA0SAs ADCGELEs 

SANCHEZ 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN (OCUPACIÓN 
BASICA 	 CHOFER PROFESIONAL 	V234302222 

.APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
XXXXXXXXXX 

APELUDOS Y NOMBRES DE LA 1‘,1AM.: 
CAIZAPASTO BARAJA ROSA MARIA LETICIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-1 !-13 

I C g? 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-13 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1....AIZAPASID BARAJA 

2 RUIDO ARMANDO 

..3 1 • 4 , 
4l 111 

1A .,  I A' 	*Pi ) DIA/ I I. I A MAim 1 

"/.> 	(> 14 	NINIMINA 
0.1(1,  

441 

it 1711945517 	
4500.!, PRI N11111,111 	 "/Iff 

13/11.111 

0+ 



Institución 
financiera 

BANCO DEL 
PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

Fecha pago 
Tipo deuda 

Comprobante 

2806042018164530605 

2806042018164530115 

9001604201272539916 

Valor 
comprobante 

$3554.24 

$25.00 

$1,569.27 

Mostrar 
detalles 

gel 

ea 

011. 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

1 	PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

2018-04-06 
04:28 

2018-04-06 
04:24 

2012-04-16 

01:18 

Placa, RAMV o CPN 

PAB1876 
as> 

PAB1876 

Actual: PAB1876 

De pago: 
T01115707 

-SRI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repoi  

> Vehkulos> Reporte de pagos 

11 	Consulta de reporte de pagos por vehículo 
▪ Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 
PAB1876 	

HIN() 	GH8JGSD 	2012 	COLOMBIA 

• Último año de pago 

2018 

Reporte de pagos 

Reporte de pagos - 3 registros 

I< < 	1 	> > 	10 ' 1  

le 1 	 08/05/2018 10: 



R1 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.ságob.ec/sri-en-linea/InSriVehiculosWeb/Repoi  

it > li,iricuhu > Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos Ipor vehículo 

• 
• 
• 

Placa 
Marca 
	

Modelo 	Año de modelo 	País 
PP10996 	

HINO 
	

GH1JGUD 	2006 
	

JAPON 

Último año de pago 

2017 
s 

al 

121 

uy 

Reporte de 

Placa, RAMV o CPN 

PP10996 

PPI0996 

PPI0996 

PPI0996 

PPI0996 

PPI0996 

PPI0996 

PPI0996 

Actual: PPI0996 

De pago: 

000317467 

pagos 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

2017-07-18 

11:51 

2016-05-23 

02:17 

2015-06-12 

11:00 

2015-06-12 

10:59 

2013-08-30 

11:50 

2012-08-03 

03:18 

2012-04-30 

07:40 

2008-12-09 

11:04 

2006-01-19 

10:00 

Reporte de pagos - 9 registros 
• 

Tipo deuda 
Comprobante 

2818072017134394657 

282305201688215120 

281206201556234680 

281206201556234456 

29300820136329288 

280308201280157166 

9003004201273644955 

9000912200821955713 

2919012006668220 

Valor 

comprobante 

$158.91 

$1,346.12 

$71.68 

$1,999.90 

$627.94 

$71.68 

$2,472.49 

$1,033.66 

$702.44 

Mostrar 

detalles 

al 

la 

011. 

— 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

1 
	

10 

le 2 	 08/05/2018 10: 



Fecha caducidad 

matrícula 
@IE 	 2011-12-31 

Fecha última matrícula 	Fecha compra 	Fecha matrícula anual 

2008-11-05 
	

2008-10-30 
	

2008-11-05 

>R1 en Línea - Consulta de valores a pagar por vehículo 
	 https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Consu  

1 
11. > Vehículos> Va/ores a pagar vehículos 

251 	Consulta de valores a pagar por vehículo 

Placa 

2l PDB9792 

Is 	Último año de pago 

ut9' 2015 

• • 
• 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 

HINO 	GH1JGUD 	2009 	JAPON 

Total valores a pagar 
Ajuste 	 USD $1,305.22 

Matrícula 	 USD $5,084.29 

A pagar : USD $6,389.51 

Ocultar detalles vehículo 

RAMV o CPN 	 Cantón 
	

Clase 
	

Servicio 

000758747 	 RUMIÑAHUI 
	

VOLQUETA 
	

ALQUILER 

Estado 
Cilindraje 	Color 1 	 Color 2 	

exoneración 
	Prohibido enajenar 	

Medios  
8000 	 AMARILLO 

	
AMARILLO 
	

NO 
	

NO 
	

1 	de pago 

de 1 	 08/05/2018 10:1 



JEFATURA 

QUITO 

CODIGO 

HINA21844J09F 

FORMULARIC 

A2100052 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GOMEZ TORRES EDWIN PATRICIO 

s S-TRU .C.0 	 BOFES/0N OCUPACis 
BACHILLERATO 	CHOFER PI 	ORAL 

DEL PADRE 
GOMEZ LUIS ALBERTO 
APELLIDO:,  r iC:.111,,,'• X LA MAPIRI 
TORRES ANOMJTA DE Lomees 

LUGAR Y ECCHR C.' EXPEDICIÓN 
QUITO 
2017-0144 

EXPIIIACK,N 
2CO7-08-24 

•9 

016 - 215 	 1711301570 
NUMERO 	 CÉDULA 

GOMEZ TORRES EDWIN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN 	 ZONA 4 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111111111111 

016 
JUNTA No.  

14. Aotottraoldn No.  
NINGUNA 

1. Apeado taliMIMIC 
2. uNootbre IRA» 
3. NouMMlfel sota 
40, Valido dudo /11411d from 
4b. Vado basto IVAN un« 

DireoolOn / Acidulo: 
a. IIIMO MAC 
T. IbliZTICOMII l PleetrIall0n 
a. Uoinela 0103 Card 
4, Expedido por / Aguad by 
10. Calstgola CatetiorY 
11, 0odolOn 1re.wtll.tlauod 
12. Wide Mofe IVsed uot0 
13. Oh*, I Obo. 
14, Donado Altooh 01001t aonh 
10. Simule 1 School 

. • P 

PIARA AUTORIZADA 

la 1 	II. 	1 12. 1 	12. 
A 0.• 	 	•. PARTICULAR 

Al hadio  .. ..o  ..9  ...."..... c0141111141. 

a  ama  la DIC 95 III 02C MI 	»ADEMAR 

CI Wbr.  	INTATAL 

O ."......... • ' mime" 

ni 44 ""' 060515101110 

o den ,,,,,, ...9  'I''. 	-.. NUM/CROO 

01 atetes. ...**.. , . , temomite 

o ,Ira IR 01C-95 02 0I0-29 pomo 

P 	11Pb ' 	'' 	• DIMANA 

O %Do •.."^ ~CICA* 

.24d16131bi 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
FORMULARIO 

MPORTA A 'N'T' A 210(3052 

3AB1876
2012 

PLA.CA ACTUAL 
FECHA MATRICU.  

31/05/2012 
"MARCA 

HINO  

	 PUBLIWISE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO FABR. 

2012 

MODELO 

GH8JGSD  

PAIS ORIGEN 

COLOM 
MOTOR 

JC8EUD14849  

COLOR 1 

AMARILLO 

COLOR 2 

AMARILLI  

CHASIS 

9F3GH8JG1CXX12213  

CARR. 

MT 

COME: 

D
CADUCA 

PASAJ. 

2 

TONELAJE 

17.00 T 
OBSERVACIONES 

k.  
31/12/2016 

CILINDRAJE 

7684 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE PE.5..STRO CIVIL 

I IDENTIFICACIÓN Y, CEDULACiÓN 

CED+IL.A 

GOAM2  TORRES 
ECNOR PATRICIO 
LUGARDE NACIMIENTO.  

PICINISCHA 
MATO 
SAN 	_ . 

1977-09-12 
NACIONALIDADwoOPToRoviA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CAGADO  

DEYSI PAOLA 
MUJO PAREDES 

-ORIGINAL- 

C.C.,'PASAPORTEIRUC. 

1711301570 

RESIDENCIA 

QUITO 
DIRECCION 

, EDGAR PEREZ S1-189 Y EDGAR PERE, , 

TELEFONO 

02235783f 
COOPERATIVA 

12 DE OCTUBRE 

DISq a 

er 

DIGITADOR 

844563! 
AVALUO 

US$ 91932.00 

' 	'7' 	—RAM: VILLAF UERTE ---- -- 

	

A . N.T. 	 C.P T 

TOTAL MATRICULA 

US$ 1569.27 
\- 

1111110111111111 

N 171130157-0 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

moniomummc09.1 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

3,600412 TONkfi 

2JDWIN PATRICIO 
12-D9-F177 ECUADOR' 

-la 04 -1Z-  IU5 	4t1.02-12-2020 
POMASQU1 

ü hl 	G NINMA 	
áz  j 

 

11111 11 11111 11 111 1111 1 
81711301570 	 ii 14 ,PFRE? 

1.11110111 

a+ 



CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

ZONA: 1 

1101111111111111111111 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITÓ 
CANTÓN 
POIAASOUI 
PARROQUIA 

lo 
LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 	 O 
ECUADOR 

i .4 AlANARCA IBANEZ 
I .113b1 RAIAL1 

	

11 	1111A 

	

111.1114 	41 

' 1 	N14P1,1  UI 1 I 1 1!,. 	J.1'. 4 l r. 	, .1- E 

I 	• 

14. ArterleelOnllo. 
roACJIIA 	""" 

1e 11 11 

A sob 	  	PAIllfeu-1/1 
APMdo/litmenwi 
Needrof Nom 

Al 	1111)01  	ccellelová. 3. ~Ab /Sem 
II. ~el l del Vaikl from 
Po VANO lieleee /Valed linee 
& Dirección ~km 

Ileso 1 tea 
7. 	Ros1.04•10o Real/410n 
e. 	Lkornel* I /10 Cone 

ER/4411414 por i lesued bg 
10. ralepoismortgory 
11. Emisión lro. ve*/ lot hsued 
12 Válido hasta 1%/alid un111 
13, Obo. I Otet. 
14. ~ente értearors I Organ dono/ 
le. Escuela School 

■ 4rt>  

0$ 
Ui 01 :1 "U /1 AM« I 1 eoltnatAll 

elITATAL 

e 	/"-^a. ' COMPICIAL 

	 DC4~ 

El 	elleettAL 

Re114411100 

111410.0101 

■ 41‘. 

01.0,  l40 

" 

'.•"10..01 NUDO 

11111111 El • 

11 	t 	1 	.1.411 
melle osoel. 

~La lUTOIIRADA 1710376447_ 

Mr9 0114# DIRECCIÓN GENERAL DE IIEDIsTRO OVIL. 
..„ 

 
IDENTIFICACIÓN Y CEDÓLACION 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
INSTR 

CA
UCCIÓN 

BÁSI 
PROFESIÓN 

CHOFER PROFE
/OCUPACIÓN

SIONAL 

171037684-7 APELLIDOS Y NOMEASS CEO. PADRE 
CAJAMARCA RAPÁIS. 

APZO5 Y 1£1118:1-1 Illi LA MADRE 
MARIA ANTONIA 

LLIGAR Y FECHA [n'EXPEDICIÓN 
QUITO 
20140  MR 

FECHA DE EIPIRACION 
21124024 0 

CEDULA 
CIUDADANA 
.1"raUDGSYi i ES 
C/UAliliNC/1 mido 
JORO RAPAD. 

LUGAR 01: NACh'.111-470 
PICHINCHA 
CANTO 
TAN ANTONIO 

FECHA DE 11141141ENTO 1611411147 

NACIONALIDAD EINJATORMMA 
sExcy 

91k, Asi-4114. 1111111111111111 '`'" 
60 T̀" 

005 
NOTA no 

111~1100110. 
• 

10144111114111111~ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
f1—)  

005-261 	 1710376847 
NUMERO 	 CEOULA 

CAJAMARCA IBAÑEZ JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 



11* 

le 1 	 08/05/2018 9:: 

LATACUNGA 

Clase 

CAMION 

C11  

1:21 

vku 

Color 1 	 Color 2 	
Estado 	

Prohibido enajenar 
exoneración 

NO NO BLANCO BLANCO 

Fecha matrícula anual Fecha última matrícula Fecha compra 

2011-12-06 1990-01-01 2011-12-06 

10 
 Medios  
de pago 

Cilindraje 

6000 

Fecha caducidad 

matrícula 

2014-12-31 

• • • 

Total valores a pagar 
Matrícula 	 USD $2,609.34 

Transferencia 	 USD $12.83 

A pagar : USD $2,622.17 

Servicio 

PARTICULAR 

Ocultar detalles vehículo 

RAMV o CPN 	 Cantón 

Q 

> Vehículos> Valores a pagar vehículos 

Consulta de valores a pagar por vehículo 

Año de modelo Modelo Marca 

HINO 1990 FF178 

0.• 

Placa 

121 	HCA0400 

5 	Último año de pago 

País 

ESTADOS 

UNIDOS 

IRI en Línea - Consulta de valores a pagar por vehículo 
	 https://declaraciones.ságob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Consu  



í 	 IVI/Wi i 

PL4CA EE. ii.0.1. 
3 
	

E8H0266 

r 
LA EOTA Y AZUR 73 5,;.̀k :AG 

201, 

• ; ; 
A 

C1-1 

Wien V91 0-4"v.z•i 	 »,IvEpolll,7011 	 RAM,5,t9,1t 

LIS515511L,3 	 FitAL-;:TA11577 	 ..A...,,A2.!¿: 
---,---. 

MARCA  

LAITSUAIIStil 	 FURO 	 • 

CLALE OE VEWCI.E.0 	 1110 EC YEAKEI O 7 
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Factura ti.: 	W1 -D3111Dilibbtiti11 
MAIRIZ 	PASAJE LOS AtiGElkS 9 3.19 Y Et.0 v 
Autizi2adon N.: 1121174434 

Fecha Aut. SRI 	31/D7/2017 

valido Hasta: 	31/01/2018 
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Contrib Es); Ritsol.No 155(C.l4/24,90043) 
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CLIENTE : 	coNSJIMOOR FINA: 
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• 
,,  
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TIPO CE ~00 " \ 
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DIRECCION TELEFONO 

BARRIO SAN LUIS LT4 CALDERON > 022025092 
OPERADORA Miiki.  NOCIALYDAD 

" vgag 5 S A 181:S 622  _ 

14§t. OLLA 

1A 

 -- 	
- 

US$ 179.23 ' - 



7168, 
0,00 

0,00 

154,2 

4,1 

158,3 

RAZÓN SOCIAL ENTIDAD FINANCIERA: 
RUC ENTIDAD FINANCIERA: 
DIRECCIÓN ENTIDAD FINANCIERA: 
TARJETA CREDITO: 
COD, AUTORIZACION SRI: 
FECHA/HORA: 

BANCO PICHINCHA CA 

1790010937001 

PICHINCHA / QUITO / AV. AMAZONAS N45-60 Y IGNACIO PEREIRA 
MASTERCARD 

15214052018167759731 

14/05/2018 10:39:05 

PLACAICPN/RAMV: 	 PSI0100 

Nr-§. ORDEN/FACTURA: 	 11629718 

J PAGO: 	 MATRICULA 

APROBACION PAGO EMISOR: 	 256410 

RAZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE: 	GUALOTO SIMBA?A ALEX ISRAEL 

RUC/Cl/PASAPORTE: 	 1717830069 

NUMERO DE CHASIS: 	 JFIDGH1JGU6XX10421 

VALOR AVALUO: 
COMISIÓN: 
IVA 0%: 

VALOR PAGADO SRI: 
ALOR INTERES FINANCIAMIENTO: 
ALOR TOTAL PAGADO: 

DETALLE VALOR PAGADO SRI:: 
IMPUESTO AMBIENTAL: 0,0 
TASA SPPAT: 92,89 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD: 10,34 
IMPUESTO RODAJE: 10,00 
TASAS ANT: 41,00 

0 	 

fnue iinea 
In MATRICULA 
d Slj 9 tf 

OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS SRI. 

14/5/2018 

Pay 

Pago de 1mpuestes 

 

Servicio de Rentas Internas 
COMPROBANTE PAGO  DE MATRICULACIÓN VEHICULAR 

IMPORTANTE: La información del pago de su vehículo será actualizada hasta en 72 horas en 
el Agencia Nacional de Tránsito y no requiere de ningún sello por parte de Diners Club ya que es un 
pago por Internet. 

,„s IMPUESTOS 
PREDIALES, 
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INTERPROVINCIAL 

OPERADOR DE TIWEEPOR71 
TRANSMEDITERRAN SA 

CUCO 
1 

AVALÚO 
9193.2 

VALOR NAIIIICULA 
3600 

PUNA COMPRA 
-----•• 

MESA REIPOMIARLE 
, 
, 

11 

OMITAN* 
MORERA 

UJURIMION 

FECILA IIIIR011 
30-NOV-2317 

Pre141 MUGA 
29-#40433/ c.„. GAD QUITO - BICENTENARIO 

wurososa" AMEN ODIA~WIS 
AGENCIA OIRTROPOLETAASA OCTRAIII73 

••••~Aam 

PLACA ACTUAL 

PBW713O 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
AÑO 

2017 

NianomcnAlm 
9F3GIBLIGSCXXI210 

NCEIR0100700 
30IIEUDI4777 

RAEN 1 CFR 
T01112313 

MARCA 
HINO 

MODELO 
GHBJGSO 

CURSARAIS 
7884 

~MODELO 
2012 

CIARE OE ~CULO 
VEIRCULO ESPECIAL 

TIPO DE VINCULO 
VOLOUETA 

PASAJEROS 
2 

TONELADAS 
13 

MIDE ORIGEN 
COLOMBIA 

C011etlifilLE 
DIE 

CARROCERIA 
MET 

TIPO DE PESO 
PESADO p 12 1 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPECECO 
— 

REMARCADO 
NO 

OBEE10/ACIONES 
ARAVAUFEl 

11,111•11 



‘, ;120449009 



A.N A 3 
2014 

PORTA 
PLACA AbisAL 

P807787 

HINO VOLQUETA 
F-AeR 

VOLQUETA 

2010  1 GH1JGUD 
-115,151C— 

JO8CTT40783 

COLOM 
COLOR 

AMARILLO AMAR' 

31/12/2018 

12.00T 

%Ir 
H1JGUAXX13192 

zalietvAtoms 

Ora« mATw 

29/04/201 

US$ 67.85 

QUITO 

15131 

P.T. 

11,441kt. 

QUISIOE CUASCOTA NELY CLEMENCIA 

1707051924 

ALBORADA DE 

CALDECARGO 
4VALIA) 

US 15308.00 

HINA30151J09F A3078987 



Alqc 
r 

PO07781 
Propj¿ 
CéduLiJ 
Chasib 
Cód, 
Valor » 
VAlór 11)1: 
Aut. SRI 

'Efectivo 
TOTAL 

IMPuCW. 
IASA 
ImR Am, 
lor Fisco 

14A. 	JAC11:»1). pi,A.,2GOV 11:161:1.1  



ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

FACTURA 

(*.PLACA ANTERIOR FilffiLARIO 

AN.T. 

2014 
PLACA ACTUAL 

PAC7165 
FECHA MATRICU. 

02106/2014 
MARCA 

CHEVROLET 

CLASE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO / MODELO 

2011 

MODELO 

FVR 34K CAM ION CHASIS CABINADO 
PAIS ORIGEN 

JAPON 
No. MOTOR 

6HK1606670 

COLOR 1 

BLANCO 

COLOR 2 

BLANCO 
Na CHASIS 

JALFVR34KB7000055 

CARR. 

MT 

COME. 

D 

PASAJ. 

3 

PESO 

13 T 
OBSERVACIONES FECHA DE CADUCIDAD 

31/12/2018 
CILINDRAJE 

7790 	...) 

-ORIGINAL- r  OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 

CORP-MATRIZ 
CODIGO 

332CHEJAL6HKA31 
TIPO DE SERVICIO 

PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

- 

USHIÑA SIMBAÑA NELLY PAOLA 
C C./PASAPORTE/RUC 

- 1716042815 
PROVINCIA 

PICHINCHA 

CANTON ! 

QUITO 

DIRECCION 

GARCIA MORENO LOTE N10 Y 9Á 	ASPT
,  TELEFONO 

V, 
iQ2282347 

OPERADORA 

CALDECARGO COMPANIA DE TR1I . 

'131500 

• ' 	.12 

• ' MODALI AD 

'ÚOM1fICIAL 
TRANSE DOM. 

O 

GRAVAMEN 

NO 

, 	,, 

. 	 -, 
.11 	s^ 

. 	-- Slár--FANIA-.~.  7 
TOTAL MATRICULA 

US$ 257.65 



111111111 c› 

PAGO A MURICULACION VEMICBEIWIMLARES 
RECIBO DE PAG0110119 

OFICINA 	: LLANO GRANDE [61111679] 
CAJERO 	: JARAMILLO J. JÉStIbk. 
FECHA 	: 2018/05/16 09:384511 [N] 

BANCO 	: PRODUBANCO 	5zz álir? 
TIPO CDENT: Corriente 	111;511 
CUENTA :00000000000001 11  

Placa 	: PAC7165 
Propietari: USHINA SIMBANA'NELLY PAOLA 
Cédula Pro: 1716042815 	F: 
Chasis 	: JALEVR346700005Mg 
Cód. Vehíc: 2556033 
Valor Aval: 8,600M 
Valor Iota: 163.42 	:2"•• 

Aut. SRI : 90016052018161172276 

Efectivo : 163.42 
TOTAL : 163.42 

Tasas DNT/CTG 41.00 
Impuesto Rodaje 15.00 
TASA SPPAT 92.89 
Impuesto Ambiental 0.00 
Valor Fisco 14.53 

*** GRACIAS POR PREFERIRNOS *** 



1719956 71 i$GP, 	i 1111 

• NoltAL>t 

o OAVgO 

11111 1111111 III 1 111 111 111 

04.1.1TO 
2,,t3.X.• 25 

CASA ZA 
*A0114 

Plx" 



V1341/43$2 

AAIDIIADE HUGO 

VARGAS LAURA 
: 	 • 

cerro 
201041127 

JUNTA M. 

111 
111 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
D;RECOON CORRAL DE R.I.JUAL., 

CE)I:LA•J•3'.', 

74. 	 v.. 100128956-8 
CIUDADANO 
• •.;t 0 
AGORAD« VARGAS 
CONSOILOANDALUZ OIL ROSARIO 

• 
Éiaistruiti 
SAO LCZAIMID 
SAN UNGe0 

ISSR44.10 
Vir,:i.::;t:90111CUATORIMA 

CASADO 
GALO ARMANDO—
AROMO» 

OZ,IS'IFICAPC 
	

-7:41¿0'11 

001 	001 .387 
te..Ft0 	

1001389568 
C101.1A 

ANORADE VARGAS CONSUELO ANDALUZ 
DEL ROSARIO 

APELLIDOS Y NomeRlis 
PICHINCHA 
PROMMCIA 
	

GIRCONSCRIFCIeld: 
QUITO 
CANTC5N 
	

ZOIM 3 
ITCHNISIA 
PARROQUIA 

esos 

' .~4..".472>"".  

faelee .1 M.e.el si 
,,~4:, tfc.~•~194) ire 

INC w MI tissws••  	
//ININN1 ININNI MON 71 

~MI '71ii 71.• 

''' 
0eérA4 

OrAi« 

w4,11***. 441111~~ 	' 	
9  

0.14.1.19*. ~mem> Airee i 

el-A0O-Le ir-1o[-ez "41' 	1 
Merion 

"NRIVOW 	 

m 

9,1,  

nene.  eiH, 	II 

•••••41.1.9 MI» a { 	11.1 ~Ir 1$ 
utomingwroure ce 

4opequmocusorga appimix? ........4,,, ***** ',u. 1~ Te e 
~0111~ e 

~ni 7 	 ....N... 'enke, 	1 ~14 elelelliev 

. ~le seopms~ 	 se 	~". ,,,. O IIIPANNID 
IN. 1.A t .11.1111101A '41, 

eiee gellA 1 leneeeMA lir 
elee f eeolleielfe 	t 

~Ira. .......N 11•••••••• 	i 

""'" *****.01.4. • e* ese» e e gele'l a  eulecte~  
INNiliit i NT" 

1 

f.' que ie. *MINS 11. lie 1  
—sismo si. 

•••11.*•.• 

lsessoasasso si. 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPU;:0140  L, 11ARDRI. F   

~VEZ ERAZO 
LUI S GONZALO 
16--wc-56 iECliA.:C 

	

1. 22-11-2011' 	le 3. 	-'Z 
.3.4. 14AGDAZiNk 

s Nek1C1.11.000 
• 51.1.e9JRA " 	• " " **** 

R  IMMEMINN 44/1 
1703799609 	pc-,z1:-  - SAW 141M 



PLACA ACTUAL 

PAB2142 
PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
ANO 	7 'e 

2017 	i, 

NÚMERO 1151 (CHASIS) 
9F3GH8JGSCXX12385 

NUMERO MOTOR 
J08EUD16845 

RAPIN / CM d 

T01146203I 	;14; 

MARCA 
MINO 

 MODELO 
GH8JGSD 

CILINDIVUE 	AÑO14op6La 
7684 	 2612 

CLASE DE VEHICULO 
VEHÍCULO ESPECIAL 

TIPO DE vialicul,Q=, 
VOLQUETA-------a-_-_ 

--,--_ 	-_-=  

PASAJEROS 	TO 	LADAS 
2 	 121 

PAIS DE ORIGEN 
COLOMBIA 

COMBUSTIBLE 
DIE 

CARROCERÍA 	TIPO DE pttp 
MET 	PESADO (2.12 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 5 	1, 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 	REMARCADO 
— 	 NO 

OBSERVACIONES/  

ANDRADE VARGAS •___.-- 	, ,,,./p,* 
..... 	_ 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

CONSUELO ANDALUZ DEL 
ROSARIO 	 00422E10 

,,_:,_ ni TAIii•'------ 	--- 
1194100 	pul • 

. -"áf 

_ 	PROVINCIA 	- 
PICHINCHA 

CARTÓN 
QUITO 

B0..._ 
* 11.«/FL/LGEP‘M A 

00141CRIO ---r=n  --:: .,--'-a. 	-----, 

	

UJO y.? PASK.i--yis-TARERNIasik 	,„ 
TELÉFONO 
023201621 

.,,,;.--,.--1.:-.-41181911AN6400 
(.14.4 	OkIERCIAL=;_=-1- 

--__ - 	TIPO DE TRANSPORTE(MODALJOAD) 	- _ 
CARGA PESADA-1==-_ 	. _ 

--.-- - 

 

-- 	- 	--I 

,_ 
-:: 	AMBITO DEOPERACIÓN 
=---_ INTRA. PROVINCIAL 

"uno R o TRANSPORTE 	 - -,'-_-- -7' 	_ __-- 	. 	, - ___ 

	

DIEGO-DE-ALMAGR (5CSAII 	, 
-----,_ _ 
---- 

-?--JLISC O 
Fr: 	-3'157 	i --C1 A, D E 	-,CARGA-PESADA 

e v., 	A 3 2 
 VALOR MATRICIlbr 	-77  -:-: 

10;00  
7-5'  ---- FECHA CÓRIPMA' 

' FIRMA RESPONSABLE 

1 	Alaith 

..... 

' . )CITADOR 	.1  
MáÁÉM2.  

. FECHA-É/MB& 
03-ABR22617 

..) 

; 	1 	_ 	LUGAREMiálbi 
' ....--' 	GAD ,QUITO - CARAPUNGO 

FECMACÁDLICA 
02-ABR-.2022 

rf 

• 



PAC 1925 	 - -. ,.. 1171Usfl 41.1 I 

MARC 

CHEVROLET VOLQUETA VOLQUETA 
"PM 

TM OJAPON 

TIPO 

ÓRIGEN ANO FI/OR 1 	 fACCELO 

2014 	1 FVR 34K CAMION AC 7.8 2P 4X2 

6HK1650553 BLANCO BLANCO 
TONELAJE 

13.09 T 
jHAS$S 

JALFVR34KE7000104 

CARR .• 	- 

M 	0 
PASki 

3 

NO NEGOINEM. °gEs  31/ 	► 18 

r  JEFATURA. 

QUITO 1 CHEA291096HJA 
k 	, 

A2914589 
PE IDOS Y WOMBFRIS 

GUALOTO QUISILEMA SEGUNDO MANUEL 
C.C.,PASAPORTMC 

1705551974 
S 

----7414_ 
i 

PASAJE SAN LU)S LO 
.,..,, 

OSE 1, 
TELEFoNo 

02282073( 
. IV 	i 

SERVIVOLQU TAS S 	:1* "/.17'.
s 

015 

09 31; 
AYALue .. 

US$ 93765.00 

_. 

,,, 	; 	r,, 

''4   

- r . 	... 4\, 
(Tagggui A  _1. 

A .N .T. 



O GUAYA UIL 

RUC: 

Comprobante de Pago de Servicios 
Banca Virtual 

Matrícula de Vehículos 

Comprobante Número 190000293390771 

RUC / CI: 	 1705551974 

Placa/CPN/CAMV: PAC1925 

Chasis: 	 JALFVR34KE7000104 

Propietario: 

Número de 
autorización 
SRI: 

Valor del 
avalúo: 

GUALOTO QUISILEMA 
SEGUNDO MANUEL 

614052018167830802 

19,033.60 

Descripción 
	

Valor 

Valor Fisco $ 0.00 

Valor CTG/DNT $ 41.00 

Valor Brigada $ 0.00 

Valor Junta Benf $ 0.00 

Impuesto Ambiental $ 740.49 

Valor Imp RODA $ 25.00 

Tasas SPPAT $ 92.89 

Valor Iva $ 0.00 

Valor Total $ 899.38 

Nombre de cliente: 	GUALOTO SIMBANA DORIS MAYRA Monto: 
	

899.38 

Banca Virtual 01H1 14/05/2018 16:25:43 

Tipo de cuenta/tarjeta: AMERICAN EXPRESS 

Número de 
cuenta/tarjeta: 

376659)000000(000 

Saldo: 
	

$ 0.00 

$ 0.35 

Jntitled Page 	 https://bancavirtual.bankguay.com/BancavirtualPersonas/Servicios..  

le 1 
	

14/(15/2(11 51 16-76 



DISCO DIGITADOR COOPERATIVA 

C.P T 

7129030 

US$ .00  
TOTAL MATRICUL 

US$ 27.00 

AVAL IX) 

CODIGO 

HINA16712HOFF 

FORMULAP,I15-NN  

A1669317 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PILLO SANTO NESTOR ANIBAL 
C ,C.',.9..AFORTE/RUC 

0503087611 
emPErney 

BARRSAN FELIPE 

RESIDENCIA 

LATACUNGA 
TELEFONO 

"JEFATTir 

LATACUNGA 

ÚNICA DÉ MATRICULA  

FLACA ANTtFlIOR 

FAF‘CuTe  
A j  ACTUALtRA  

HCA0400- 	- 
2011-p 	06112/2011 

C,AJON-C 

FF178 	 ESTAD 
.444 2 

HO6CTJ10666 	 BLANCO 1 BLANCO 
CARFL 1.0M 	 -177711737 

MOTOR 

CHASIS 

FF198S10126 
OBSERVACIONES 

D 2 6.00T 
CADUCA, 

31/12/2014 

MT 
CI' 

06000 

HINO 
ANO FABR 

1990 

MARCA 

CAM1ON 
MODELO 

uf» REPÚBLICA DEL ECUADOR 

N. 1719632
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PILLAJO PAVON 
FRANKLIN GIOVANNY 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
curro 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 19840440  
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
ROSA CRISTINA 
PILATAXI CHURUCHUMBI 
- _ 

15-8 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESION / OCUPACIÓN 
OBRERO 

APELLIDOSBASIC  Y NOMBRES DEL PADRE 
PILLAJO MIGUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAVON OLGA LIDIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013.0S-OS 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-05 

• 

1.4C743AGZ14.1.11. ,okaA Ce011. 
11111111111111111111111 

E234313442 

LICENCIA DE CONDUCIR 

*Mar 
MIL 
	44~ 

11~111111 

1.PILLNJO PAVON 
2-FRANXLIN GIOVANIIY 
3.20 -ABRIL-84 QUITO / ECUADOR 
4a.19-12-2001 0.31-12-2320 
5.ALIBIOS 	INCA 

01 

o. 1719632158 	9. MIMAN JSILVAO 

14. Mari:Nación No. 
15.8IND. ~P. PRP. DE 

3. ~billa.. / ~ala* 
2. Yorabse / Nema 
3. 177.1tratato / Ham 
447-VaLlda ~de / v.ua Prora 
4121%11~ Hyta / 11~ 01.31 
3. 2drecalka /Morsas 
O. 	/ 
7. BettrIcrestala/liaatzteclan 
O. Idecoacts, I/ ID Cama 
E. la~21417 Dor /12.20 17 
10.Categor0a / 1127.7027 
11.12212.1.02 1.7w0ee / 3.2t.Lsaued 
12.11•11do basca / Vaald 
L. Ohm. t obo. 
24.00211. &comes / 00021 40.27 

231011 

7123114117020172011 

ia 	1 	II. 	1 	a 	1 	4, 

Al  
y 	a 	 ....0.1.2,K 

" 4~ 
	emr 	 .. ESI,T, 

C 	TI% 	 COleliti.t. 

DI 	4111111. 	 ESGWRIStO 

, 	mili  ***** ******* *.****** ,..15,,,Ego, 

El 	ESPECIII. 	 .1.51,504,ES 

E 	1441, 	3.1.-DIC -01 n-212 -2222 	'..100  

' 	feap 	***a ******* Ir* cISCaP,C 
. 	rie... 	****** 11. Irt*.11,1. 	 etiC,C4,1 

-ORIGINAL- 



Q 

ia 	Placa 

PB07787 

Último año de pago 

2014 

auti 4, 

tí1 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 

HINO 	GH1JGUD 	2010 	COLOMBIA 

Reporte de pagos - 6 registros 

Tipo deuda 

ff 9 Vehículos) Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 

Comprobante 

Reporte de pagos 

Placa, RAMV o CPN 

Institución 

financiera 

 

Fecha pago 

     

     

     

BANCO 

INTERNACIONAL 

S.A. 

2014-03-19 	
PAGO DE AJUSTES 

09:59 

PB07787 

PB07787 	 BANCO 	2013-12-23 	PAGO DEL VALOR 

PICHINCHA C.A. 	11:39 	DE LA MATRÍCULA 

Actual: PB07787 

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffi/SriVehiculosWeb/Repo  SRI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 

• 
• • 

Valor 	Mostrar 

comprobante 	detalles 

De pago: 

T00919261 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO 

INTERNACIONAL 	
201403-19 

10:00 
S.A. 

BANCO 
2014-03-19 

INTERNACIONAL 

S.A. 

BANCO 	2010-09-02 	PAGO DEL VALOR 

PICHINCHA C.A. 	03:58 	DE LA MATRÍCULA 

280701201542633128 

231903201419980209 

231903201419980572 

231903201419979996 

292312201313643059 

290209201044036524 

$662.63 

$67.85 Ola 

$315.54 

$228.50 4.1 

$12,49,02 

$1,700.83 CID 

PB07787 

PB07787 

P807787 

2015-01-07 

10:42 
PAGO DE AJUSTES 

 

10:02 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

If 	1 7 ;I 10 

1e 1 	 08/05/2018 10:z 



PA f#,J 	net.A.It 

2  

..-6HE-1900498...eizais  

JALFVR.32~Agat  

9g111,-1(1-EI 	 

I 10000 31/12/2018 

FI -mamo 

A2 4 H iE  
IECHA MATR 

2013 	211/./21:113 
t,0'8140:1E ARC 

JAPON  
CCIAIR 2 

ACA ANTERIOR 

' FACTURA  
PLAcAlkeT.4.q. 

2003 FVR 32P CHASIS CABINAIDO 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

0+ 

Ji 

11111 1111111 III I 111111 III 	14. 
t 	001 

1 MILLA 11.) PAREDES 

1 JUAN PATRICIO 

I II/1111M 

- 	iv 	•s,11.; 	II. N. ti 

I,II hi 

Ir 	1111111 .1114A 

1713300943 

TELEFONO 

022350908 
, DISCO 	DIGITAD 

RESIDENCIA 

u ( 	1t. I 	u. 	1 	lx. 
A 	adlii 	 	 PAAIKAILAA 
Al 4/3142 	 CC4 /101A1. . 	,re„, I, rwu Ud 26 IJAR 21 	.ART1C141.1A 

CI Wilb 	 IIIIIIIAL 
C 	11"%. • s  *** * ". commaaa 
PI C5131 . " ' • . ' " " '• 11111~16 

P ene 	• • • •,• • ' ..... PAIL/MON 

II 	1111.16.2.. 111~1.116 
, Ii414 1. 11.11 Ja »MAR 23 ~De 

F 	irni, . CIIKAPAC. 
O 	sin. 

F01214 44,11211140.4 54 717 JDOI- 17-12-109-07 

14. 
II. 1111, 12. 4411M 1/1- PUNI 

1. Apelados surnetna 
2 Nombre /Name 
2. Naalmlffnie !nom 
44. VI/Ido 4.11.1 VoIM from 
42). 1f11004 hule / Vatld untti 

pinicabeni Adolrna 
& 044o f $40 
7. 12441flosilin 1 Raotfle 2:41 
0. L17.4001011 / 10 Card 
0. brooeáldo r'-f /AllDId E5  
10, Cadawo44 / CsIoaory 
11, Emblén 	veoc7144 loe ued 
12. Vilfhloloula / VaAd unfil 
13. 0174.101m 
14. Domo* ótg.o,i 00014 slomor 
111 Escuela /Mime' 

zzori43..té 

1111111111111111111 1 

V1333V3222 

JUNTA No 

ESPECIE UNICA DE /AATRICU 

mai REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I . 	DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1DENDFICACIÓN Y CEDULAGON 

CIDULA Dr 

RWLIIIMPAIL`liS 
PILLAJO PAREDES 
JUAN PATRICIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-04-30 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO wi 

ESTADO OVIL  DIVORCIADO 

I111RLICCIÓN 	 !IPA3FEWIN 

BACHILLERATO 	MECANICO AUTOMOTRIZ 
'11 I 005 Y NDMIIRES DEL RAM!: 

PILLAJO JUAN MANUEL 
LIC/09 Y HOMBRES DE LA MALA 

PAREDES MARIA LETICIA 
Lt rR ( FECHA DE EXPEVOÓN 

QUITO 
15-03-25 

FECHA DE Ez..x11-.1Aopra 	 • 

25 

171330094-3 

021 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
re 1-1BREI- 	 Cni)/ 

021 -056 	 1713300943 
NUMERO 	 CÉDULA 

PILLAJO PAREDES JUAN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA: 1 

POMASQUI 
PARROQUIA 

111111111111111111111111111111111111111111101111 



Placa, RAMV o CPN 

PYB0863 
li) 

PYB0863 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

2015-03-26 

10:09 

201"3-26  
10:08 

Tipo deuda 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

BANCO 
INTERNACIONAL 

S.A. 

BANCO 
INTERNACIONAL 	I  

S.A. 

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y 

PYB0863 CREDITO 
2013-10-15 PAGO DEL VALOR 

01:39 DE LA MATRÍCULA 
COTOCOLLAO 

LTDA 

PYB0863 BANCO 2011-06-28 PAGO DEL VALOR 

PICHINCHA C.A. 05:57 DE LA MATRÍCULA 

PYB0863 BANCO 2010-07-05 PAGO DEL VALOR 

PICHINCHA C.A. 01:17 DE LA MATRÍCULA 

PYB0863 BANCO 2009-07-31 PAGO DEL VALOR 
PICHINCHA C.A. 05:38 DE LA MATRÍCULA 

EXTERNALIZACIÓN 
PYB0863 

DE SERVICIOS S.A. 
2008-12-12 PAGO DEL VALOR 

03:30 DE LA MATRÍCULA 
EXSERSA 

PYB0863 BANCO 2007-09-19 PAGO DEL VALOR 

PICHINCHA C.A. 11:47 DE LA MATRÍCULA 

Actual: PYB0863 BANCO 
2006-12-14 PAGO DEL VALOR 

INTERNACIONAL 
De pago: PYB863 01:15 DE LA MATRÍCULA 

S.A. 

Actual: PYB0863 BANCO 
2005-04-08 PAGO DEL VALOR 

INTERNACIONAL 
De pago: PYB863 12:00 DE LA MATRÍCULA 

S.A. 

Comprobante 

232603201549675374 

232603201549674855 

Valor 
comprobante 

Mostrar 
detalles 

$349.85 411111 

$16.48 4.10 

130151020139224335 $248.50 

292806201157573407 $134.65 0111. 

290507201041554493 $137.14 4110 

293107200929018742 $85.83 - 

9001212200822148822 $88.07 as 

291909200710593724 $79.69 ab 

23141220064903927 $258.39 

205846 $264.12 la 

RI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	 https://declaraciones.ságob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repol  

.14 > Vehículos) Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

PYB0863 

Último ano de pago 

2015 

Marca 	Modelo 

CHEVROLET FVR 32P 10.0 2P 
4X2 TM DIESEL 

Año de modelo 	País 

2003 	JAPON 

Reporte de pagos 
Reporte de pagos -10 registros 

• 
• 
• 

1< 	1 	»1 , 10 

de 2 
	

08/05/2018 10:, 



11111111111101 

t 

I ISUA266406HJA A2628722  
APELLIDOS Y NOMBRES  

GRANDA QUISHPE SEGUNDO GUSTAVO  
C.C.PASAPORTERUC. 	' 	 DENCIA 

1705581849 
~CC,  

CAGZUQUI DE VELA 
COOPERMI  

CIA. DE TRANS. MU 
AVALÚO 

US$ 6029 00  
TOTAL MATRICULA 

A. N .1.- 
S PAEZ p""T  

ORIGINAL- 

TELEFONO 

81891026 

LICENCIA DE CONDUCIR 
••• 

REPUBLICA DEL 
	o 

ECUADOR 
1.51#111AÑA M1NANGÓ 

2.BAYARDU CHIS TOLIA1 

,31t: 
o 51- 

pletinti 	

11 1 11 11 1111111111111 
1718308388 

1. Apelado t Sten om e 
2. Nombre Noma 
3. Naeleniento /13o, 
44. Válido desde! Valid hom 
4b. Válido hazla I Vshd unid 
S. Direaclan i adeheso 
E.Sino So> 
7. Reatricolón Raalriclicrn 
5. Licencia ID Card 
9. Separado por i Ist Ved by 
10. Coteporia Catepoty 
11. Erniaién ira. bel I.L lomead 
12. Válido hael.1i Valld unta 
13. ORE. Obs 
14. Donante árgano, / argos tienen 
19. Secuela School 

14. Auzci6,No 

• 41 
- , 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

1 IDENTIFICACIÓN CEDULACIÓN 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN !OCUPACIÓN 

BASICA 	 CHOFER PROFESIONAL 

APELLOOS '1 NOMBRES DEL PADRE 
cícutul DE 	 '''' 17183 838-8 	 SUMARA HUMBERTO 

55119/RWMIF ES 	
APEli..'DOS y :iCIOIRRES DE LA MADRE 

11018AÑA MINANDO 	
AUNANDO LUZ MARIA 

erárMoocusromt 	 LUGAR '.' FECHA .EXFED1CIN 

LUGARDE NACIMIENTO 	 QUITO  

PICHINCHA 	
2013.11-05 

QUITO 	
FECHA DE EXPIRACIÓN 

CALDERON 	 2023-11-05 

FECHA DE NACIMIENTO 1 9re2_003.09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO OVIL CASADO 

1 
SOFIA LEONILA 
BUITRON BUITRON 

ESPECIE UNICA DE MATRICULA  

FORMULARIO PLACA ANTERIOR 

!MPORTA 
Pi. • in. 1. 

'- 	- - 	----- A 
2013 

b28122 
PLACA ACTUAL 

)0200 
FECHA MATRICLI. 

22/05/2013 
MARCA 

ISUZU  

igUatedIsE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO FAEIR. 

1999 
MODELO 	 MIS ORIGEN 

FVR 32 P 	 4APON 
MOTOR 

6HE1893141 

COLOR 1 

BLANCO 
PASA:0 

COLOR 2 

BLANCO 
1 TONELAJE 

4  C911.1LTRA..: E 

415000 

CHASIS 

JALE • 	• , ti". 

CARR. 

MT 

COME 

D 	12 ,.. 	RV" 	ES 

1. 31/12/2017 
CADUCA 

lo 1 	11. 1 	12. 	1 13 
A  	 RAPITICULTA 

AT ii1JOR ' . 	... " ' CCZAERCIAL 

5 ,I5, I7 /11r. 011  71 Alfil 7 I rAlttcuLka 

C1 lígill . — ' " .". " 	. ' " . ZATATAL 

COPROICIAL 

e,  ,,, ' '' ' 	' ' — " - ' - ' • —", rae %num 

O .t.Tail , Z II I. 0,  71 AM( ¡2 PALUIRO) 

R1 !M'ICOR.  

o 

F 4"Tkr ''"' 	'''". "'"'”". CMCALIC 

FAMA AUTORIZADA 
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1111111111111111111 

V334XV4242 

14 delorkzo.lan Ele 
15. FIIIIOUNA 

1. ApaUldo I Su/nalne 
2. Hembra 1 llamo 
3. Haelmlento / Boro 
44. Valldodesda 1 VaIld from 
4b. Valido basta 1 Valld unta 
O. Dirección /Addams 
e. Se«, /13aa 
7. FleatrIceldn l Reelrlellon 
e. Lácenla ft 110 Card 
9. Expedido por / Issued by 
10. Cdegorla/Cslespry 
11. Embalan ira. vez / ESI. lasoad 
12. Válido Itoab 1 Valld 00111 
13. Obs. I Obs. 
14. DenRole 0104004 / Croan dono; 
10. Escuela / School 

,i14/..•••••5.,-.•••••••••=3.0••- • 

ro. 1 	II 1 	12. 1 	la 

A 	54/5 	  	ArA11euLoA 

• I 11.1014  	DeolUOLL. 

o 	l'",. oliOuldll 

CI Iliih.  	0IA1AL 

c 	QT'.  	..... **** couEncaAL 

DI WIA, 00,11110 

O FM 
 	......i** en...011.05 

, i , ..... %V* á á ...... *** ISPECIALCI 

E 	'..a. /1 22-5CP-94 23-ERE-19 PENADO 

2 	aTt. 	  	12110EPAO 

O 	aelk.  	******* *O ,noo /poli 

FIRMA AUTORIZADA 

569027 

REPUBUCA 	ECUAL 
MEC:9DM GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDEllí1FICACIÓN '7""LACIÓM 

17043 yLH 
Áálküls DEL ''"°' 

1..71)111 
CIUDADANIA 

AIIIWEartiA144Q18P1 1 A MM)11  

MANUEL MARIA 	 ikkaá FECHA DE E:;9EDX:10:.,I 

.2014-07-01 

QUITO 	 FlUaliPIRACIÓIq 

GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE 11ACIRRI,TD 1555-12-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA LETICIA 
GUACOLLANTE GUALOTO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

r21,1.1,441,,G.,,cr. • 

049 
JUMA No 

049 - 252 	 1704368016 
HUMERO 	 CÉDULA 

MANGIA SIMBAÑA MANUEL MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA: 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111 

 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REEUBLICA DEL 
ECUADOR 

MANGIA SIMBANA 
. MANUEL MARIA 

1 	I ,  I. 	1••• 	1/.1 
4, 	„4.11 1 	11 .2 3 

t. I 	.. 111.111.. 

111 I 11•;1114... 	• • • • I• • 	..... 	. 	• 1 

ID 

1704368016 	11111111,,11  11111111111.1111111  /77'.  r,4 	.1/1 r• 



-6H1(161208.75 .,7_,..:;__ — -- ----------72,94. 19,t, 
I s  

PLACA P.,' TIR.02  
¿Ir_ i'l  :.--' '-.- :'- '1- 3 1 lf,,  

	

MPPRTA 1 	
, , 

	

J 	
1  -- '1--1' —.7:a 77,1  

2013 puTlistót  _ __ _ I___02007i20 71 

.\9.10.U.E3/1_1....._ V.. IrgleITA 

2912 I Fvf,1114A.MION .C11.5.y5.1S,p1 pella IINN . 
i 

.,L. 
-Y, '3,0J 

_ 

NO NEGOCiABLE 	 3111212017 7790 

PBX5451 

.1,  N- M 	L-9,,c.,-70309~21/256HJA_IA244482t 

-- - 

i704368016 ._— SAN MIGUEL DE LOSBAN  

t QOZONIJS.US. 	 022423860  

01 	4250627 ciA_mg.puE NOF E-S .A 

[ 	
I 

US$ 1924.00 

7, A oo  
PlaciLPPI 
de T'ensilo N' 2141132i92 	9513393 

, 	F0E1 R TÓ ARGUE1.10 " 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
F6118 T[8962:2127 	 19.31.2517 
01170 88701 	 5871429 	 12 Pc¿A Prod. 

01 Plan Anisrie. 	 NTO., 	 19 Pulen 

02924r6a 	 00001070T 	 20 Casa Ccsaarcial 

023128,16 	 PVP 347 CAINON 8414 31 -33c2 TM 	35 Coo,,ba 
im 233 Fzbric.:11 	 20,2 	 22 Oireo 119. 

Oe Pais 34 07523 	 JAPCN 	 22 AM 4,216TRICIANI2tior 

Pe Cifindra, 	 93 	 21 har.sro sla Traspases 

07109:173 	 ,3.9.2 	 25 CaellN.U.0 

33 Clase de 130 	 NOLOISETA 	 29 Apdlidos 

09 Npo 4: 707. 	 '00402140 	 21 Nombres 

13 Calot Primado 	 2,13C0 	 Si Residencia 

I 1 Col« 57:313.dariz 	MANCO 	 2102,2,2182 

12 80161 N' 	 372,1e..23, 	 3072231232 

13 Cambio., 	 510701. 	 31030733211907 

1422r,320,,2 	 129107Ca 	 a93207'3,  7,71262187 

15 Id do 03037923 	 2 	 13 dock., 82 0,98326 

%Chasis 	 INL2VP3470732,32.1,  

37 No O C1,233 	 8-01770510)03 	 33 4.1,,' 

2302430 

1101800713 37. 

C1190.1.011910fi1E 2 

le-074317 

• 7012E0019 

1.1ANG8, Mes. 

1.14.11:11. MARIA 

0403 

5501 CANa-PUIR20 

3.134n067 

RENIPACION PE 2,81R10.1, 77E3251.2u 

872070 

010110070 

OUITC 

   

JEFE(A) SECCIÓN 

GAD QUITO • CARAPUNGO 

 

022470 Conforme 



> Vehículos> Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pag s por vehículo 

• 
• 
• 

2018 

Reporte de pagos 
Reporte de pagos - 8 registros 

Comprobante 

2807052018167272994 

2828032017120309850 

61603201681262345 

280505201553184837 

231108201431516412 

231108201431516151 

2817062013884098 

Valor 
	

Mostrar 

comprobante 
	

detalles 

$148.89 

$133.89 

$192.89 am 

$106.96 4111. 

$230.00 

$22.77 izo 

$1,924.09 ab 

Fecha pago 
Institución 

financiera Tipo deuda 

2018-05-07 	PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 01:41 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

2017-03-28 	PAGO DEL VALOR 

11:42 	DE LA MATRÍCULA 

2016-03-16 

10:14 

BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2014-08-11 

12:47 

BANCO 

INTERNACIONAL 

S.A. 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

BANCO 
2014-08-11 

12:46 
INTERNACIONAL 

S.A. 

PAGO DE AJUSTES 

Placa, RAMV o CPN 

PBX5458 

PBX5458 

PBX5458 

PBX5458 

PBX5458 

PBX5458 	 BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

PBX5458 

2013-06-17 	PAGO DEL VALOR 

03:34 	DE LA MATRÍCULA 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

2015-05-05 	PAGO DEL VALOR 

11:34 	DE LA MATRÍCULA 

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/SriVehiculosWeb/Repoi  ,R1 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 

I-=1 

q 

41.• 

Placa 

PBX5458 

e 	Último año de pago 

atm 
•=, 

* 

Marca 	Modelo 

CHEVROLET 	FVR 34K 

CAMION AC 7.8 

2P 4X2 TM 

DIESEL 

Año de modelo 

2012 

País 

JAPON 

Actual: PBX5458 

De pago: 

E01108082 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

2011-12-21 	PAGO DEL VALOR 

03:58 	DE LA MATRÍCULA 
9002112201165721230 $762.73 41111 

le 1 
	

08/05/2018 10: 



EIACHTLERATO 	ELIPLEA b‹.) 

1.i.lis,:óro Q SEGtitiltíCi MANUEL, 

/109A/IA C MARTA MARIANA 

V4343V4444 

111111111111111111 

036 - 399 	 1717830069 
TE L 

GUALOTO SIMBAÑA ALEX ISRAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN' 

QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA: 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111 111 
	

II' 

036 

1. Apellido Sordera,. 
2. Nombre / Rama 
5. Nacimiento I Sem 
10. Irelfsto desde 7 5.114 (ton: 
4b. Villde Mete' Vana unte 
e. Dk•ecelyn !Pedrero. 
4. euor Sex 
7. Reetrlevón 1 ReePiceon 
L Ucercle IC Card 
e. Expedido por iseued ny 
10. alego[ 1 Cet.gove 
11. ErnIsien 1re. vea/ 1.1 1..1..4 
11 Válido Mata 1 Valld unte 
19 Oh. 105. 
14 Donante Órganos Ciegan (tenor 
15 11.ettete !School 

1l. AslloR100idn No. u. I 	11 I 	1: 	I 13 

A 001  	• • • ..... • ^ PAATICUL ill 

Al 	IIW*11 	•.-••••••• CCMI4CIAL 

• I/ 11 Dr, 16 11 DI( t1 PA1111M0Alt 

Ct Wiltii MATA: 

C 	

87'. 

" " u1 ', iii, 	10  emana. 

si t..+ C4Citull,101 

o erro 	 PAIIALMOICM 

al eme.. '' ° ' '''''' HIP11.,  El 

• ii.„¡D, II? DI,  iii el DM' I I .pape 

5 	<re. 0911C1PAC 

0 	teilli. 

MIMA A0001E000 	

1.1-12.e99t 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

1.(sLIA1 010 50413ANA 

2 ALI% ISRAhl 

• 

A041'131,4 

IlulIII11111IIlIlI Hui 	 

abm0 

O + 

1717830069 

DOCUMENTO UNICO DE MATRICULA 
LAA ANTERIOR 

IMPORTA "t- N-tL-A II 3 8 4 O 
PLACA ACTUAL 

PR10100 2016 27/01/201; 

FECHA MATRICU. 

MARCA 	PLIBUCCIE 

HINO 	 1 VOLQUETA 

T:eo 

VOLQUETA 
ANO i MODELO 

2006 

MODELO 

GH1JGUD 

 PAIS ORIGEN 

i JAPON 
No. MOTOR COLOR 1 

. 1í .1 : 

COLOR 2 

' 	I I 	. 	Z 
No CHASIS 

JHDP.H1J gaffing  
' Fl 	B. 

FECMIiA7 ECADIJCIDAi1 

PASAD. • ESO 
 

CIUNDRAJE  

7961 31/12/2020 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DL EGo, ITC CIVIL 

y IDENTIFWACION Cf71A.!0.11 

171783006-9 
CILIpAOANLR 

GUALOTO SIMBAÑA 
ALEX ISRAEL 

PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

198446-25 
't'ECUATORIANA 

HOMBRE 
CASADO 

MARITZA GABRIELA 
CONDOR GUAMAN 

-ORIGINAL- 
4/ OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 

QUITO 

CODIGO 

430JOJI-1 
APELLIDOS 

 
Y NOM 

TIPO DE SERVICIO 

A4384062 

GUALOTO SI_MBANA, ALEX ISRAEL 
C.C.I.ASAFORTEMUC. 

17178300 9 

PROVINCIA 

QUITO 

CAN-01\--r- 

DIRECCION 

BARRIO SAN LUIS LT4 CALDERON 

7 	TELEFONO 

02202509 

e e 

OPERADORA 

°. 

DISCO MODALIDAD 

: 	6  • 
RAN F. DO!: 

US$ 01 

GRAVAN — 

TOTAL MATRICULA 

US$ 179.23 
., •-: 	,. ' 	

AREZ 	— 

z:ERTIFICADU DE V07,1 CIGN 



M en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
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• 
• 
• 

o. 
> Vehículos> Reporte de pagos 

-91 	Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 
PS10 -100 

HINO 	GH1JGUD 	2006 	JAPON 

5 	Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 

Reporte de pagos -12 registros 

Placa, RAMV o CPN 

1=3 

PSI0100 

uy 

PSI0100 

Institución 
financiera 

Fecha pago 

2017-08-25 

09:45 

2016-01-27 

09:02 

Tipo deuda 
Comprobante 

625082017137180279 

292701201675738169 

Valor 
comprobante 

$154.44 

5179.23 

$21.10 

$72.38 

$136.89 

$20.34 

$20.34 

$20.34 

$249.28 

52,348.46 

Mostrar 
detalles 

a. 

411. 

es 

cm 

aio 

la 

I. 

ea 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

PSI0100 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO 
INTERNACIONAL 

S.A. 

BANCO 
INTERNACIONAL 

S.A. 

BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. 

BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

2015-05-13 

08:15 

2014-12-10 
11:00 

2014-12-10 
10:58 

2014-02-12 
09:04 

2013-01-09 
05:33 

2012-02-23 
10:39 

2011-10-14 
11:53 

2010-08-10 
12:47 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE 

TRANSFERENCIA 
DE DOMINIO 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

281305201553787582 

231012201441056071 

231012201441055542 

61202201417040204 

60901201389357858 

62302201269101718 

61410201162641329 

61008201043081112 

1 2 »I 10 

de 2 
	

08/05/2018 10: 

9 7 



171042791-3 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
alálat 

CIUDADANÍA 

SIMBAÑA MINANGO 
CARLOS PORFIRIO 

PICHINCHA 
QUITO 
CALDERON 

_ 	1970-11-06 

Ui ECUATORIANA 

• CASADO 
SILVIA MARIA 
GUALOTO QUISILEMA 

- 	„ 
BASICA 	 CHOFER PROFESIONAL 

S1MBANA SIMBAÑA RODRIGO 

M1NANGO O MARTA PRESENTACION 

QUITO 
2013-02-03 

.2023-62.03 

11111111111111111111111 

V2Z,13V4222 

Iea  

PICHINCHA 
PROVNC!A 
	

CIRCUNSCRIPCLON: 

QUITO 
ZONA 6 

CALDERON 
PARROOLI:4 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

lt ALtiTiót: No.  U. 1 	ti. 	[ 12 	1 	13: 

A 	 PAR-DI/LAR 
1. Apellido / Sumarse -- 
2. Nombre/ Name At 1/1/k1s ...... - " ' COVERCLAZ 
3. Nacimiento /So. 
4a. VaUdo desde /Wad from . 	12_,..., ;1 Re] :FI I? MAY Pu 	FzRz.cuLAR 

DE. Wide hasta/Vent:1  une' 
5. Dirección 1 Addre. '—e Ct 	.'e+ ESTATAL 

6. Shoto 1 Sea t..out.501.4. 
7. RestrIccIón i RestriCión C 	IVr.e. 

6. 	Licencia 1t f ID Card DI 	L.7..4.- 	 EFC.TUR151/9 
9. Espada/o per / Issued by 

0 r.zU ' .-- 
	 'MUERDE 10. Gatuperio / Calegrry 

11. Emisión 1.. lirZ / lat Issued 
El EuEem. ''''" ''`- UPICIWIll 12 Válido basta é Va/Id untll 

13 OO. / Obs. 
14. Donante órganos / Organ donor • e 	i,.....a ,) ,", .', E/ "I',V TU 	PIFIADO 
15. Escuela / School 

F 	er.D. 1115CFFAC 

'44~ O -. AGRC 'CU/ 

,/ 	. 	...., 
FaIAR AUTORIZADA 

o 4-- 

o 

1 •:11-111ANA 

) 1 /IN! ry Vett. IF/III 

REPUBLICA DEL 

ECUADOR 

1111111111111111111111111 

1710427913 

  

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
E 	 I 1.4'OPUBEICO 

 

  

jgrkteigl2CYRF S I M BANA M I NANGef 	 I RI O 

17164.2701TATE/Ruc. PIRÍ08111611A 	I 	chr00rr0 

SAN JOSE DE MORINcim 	 1 0959521918 
I 

SERVIVOLQUET9199kRA 	 1 DIS1% C41199ektelA 

TRANSFiDOM 11.151EN 

1 	 - PABLÓ CABRERA US$ VIST91u1-A 

mil-un I tk 

A 49 -1-  ' A 
2015 

- 	-- 	- 

Mago FEdtiffatiVs 

HI NO MARCA VOIRTMTA Ven UETA1 

Al9rMtr)  GH1JGSD 	AODELO 
PSAffr 

AVIRILII JO8C17113trCIR  ACWRiLL 

JHDGH1JdáRl1 0182 cAlWrcn5 PAsY 1P610 
1 OBSERVACIONES FE31/12/201,9AD cnept3A2' ! 
; 

CERTIFICADO DE VOTAC.'in-,N 

005 
	

005 - 386 	 1710427913 

SIMBAÑA MINANGO CARLOS PORFIRIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

I f 



21 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repoi  

• • • 

Q 

> Vehículos> Reporte de pagos 

e 
i 	Consulta de reporte de pagos por vehículo 
la 	Placa 	

Marca ^ 	Modelo 	Año de modelo 	País 

21 	PYE0280 	
HINO 	GH1JGSD 	2002 	JAPON 

a 
Último año de pago 

2018 

Reporte de pagos 

0.. 	 Reporte de pagos -15 registros 

uy 

Placa, RAMV o CPN 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

PYE0280 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

Tipo deuda 
Comprobante 

2828022018159516708 

2809022017114425508 

Valor 

comprobante 

$157.96 

$157.96 

Mostrar 

detalles 

CID 

alp 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2018-02-28 

10:27 

2017-02-09 

04:34 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO 

INTERNACIONAL 

S.A. 

2016-01-25 

11:55 

2015-03-10 

03:08 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

9002501201675501080 

231003201547932152 

5157.96 

$70.68 

BANCO 

INTERNACIONAL 

S.A. 

BANCO DEL 

PACIFICO S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

2015-03-10 

03:07 

2014-12-19 

10:50 

2013-11-28 

10:48 

2012-12-04 

09:17 

2011-10-21 

01:43 

2010-09-13 

12:13 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

231003201547931682 

281912201441761371 

9002811201312173631 

60412201287467689 

9002110201162988988 

9001309201044366018 

$76.31 

$652.60 

S597.18 

$629.83 

5136.68 

$88.68 

g. 

izo 

I< < 

de 2 	 08/05/2018 10:: 



ES 

GUALOTO SEGUNDO ARMANDO 

GUALOTO GUALOTO EDELIMA DEL MIAR 

QUITO 
1017-09436 
11 ,.4Att 

E Cl_7¡ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECOON GENERAL DE REGISTRO Ciltil, 
lOrNI Ir K ACION Y GE1XX AtiC N 

172248663-4 

1111111111 

t'ECU 

NAO 	 CRIARA 
SEXO 

ESTAIX) CIVIL socroto 

t= 1722496634 

%otee Mustio 
1 Ploduild~, N . 

Viles» 	Voto 
41,  
S. MiediaiMits Addte. 
• ilieMe I 1*** 
7 illieerewer. Pe*wtrlh,t, 
e t kerne. e °104:etel 
▪ Now». 
ee ralyww•ealeppr  

I ~Mil dm ser /Mi 
17 válido Nata t VAIddi tywq 

I? U.11, JEN% 
010~1B 04~ 

IN es, ...14 ,14,9hmt 

Id 	«Mor, 14. 

Wat 	oh. 	MAI,  ti 

.2y, 	19 111” 11, 	11 M*, 19 

I 	II I 	I '.11+1 

44. 

036 - 252 	
1722486634 

NUMERO 	
CEDULA 

GUALOTO GUALOTO DIEGO ARMANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

ZONA 1 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

CALDERON 
PARROQUIA 

036 
JUNTA 34331 

t ACA AN fl5OP 

P .AACBTLIT..—  

PAC_7A3_1 	 2014  
--- 	c. A I N 

Fis
HIN° 	 Lygi 01 JF  1A, 

-A , 5.400.1 171 

2014  i GH8JGSD 7.7 2P  4X2 TM DIESEL 
W,  Mól OPT 	 i 	Wi.3W-1-  

_.108EUD2121917a1,7.:  

L.SE3G118.19,551),C.,19.np0. 	--r/4,15r.9. 

,..IYO NEGOCI,,,,LP 	 1 
Z' 

REPCIII.ICA DEI 
ECUADOR 

1 41.dAi 010 iddUAILO 10 

2 .Ui Et.0 ARIdIAMOO 

444 	3 

di f1 IIidi 

In 111111111 11111111 fi 

j'A+, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
.111 I rrnwr 2dINS 

333,3,133333. 3 3,3,3 

 



Institución 
financiera 

Placa, RAMV o CPN 

Fecha pago 	
Tipo deuda 

EXTERNALIZACIÓN 
DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

2017-06-08 	PAGO DEL VALOR 
05:08 	DE LA MATRÍCULA 

PAC7431 

PAC7431 

PAC7431 

Actual: PAC7431 

De pago: 
TO1430345 

BANCO DEL 	2016-10-17 	PAGO DEL VALOR 

PACIFICO S.A. 	12:01 	DE LA MATRÍCULA 

EXTERNALIZACIÓN 
2014-07-02 	PAGO DEL VALOR 

DE SERVICIOS S.A. 
02:55 	DE LA MATRÍCULA 

EXSERSA 
 

BANCO DE 
	

2015-05-27 	PAGO DEL VALOR 

GUAYAQUIL S.A. 	03:33 	DE LA MATRÍCULA 

;RI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffl/SriVehiculosWeb/Repoi  

3.- 
5+ > Vehículos> Reparte de pagos 

23 
	

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
ia 	Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 

1Z.1. 	PAC7431 	 HINO 	GH8JGSD 7.7 2P 	2014 	COLOMBIA 

4X2 TM DIESEL 

Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 
Reporte de pagos - 4 registros 

gl 

up 

• 
• 
• 

Comprobante 
Valor 

comprobante 
Mostrar 
detalles 

90008062017129924762 $259.62 II" 

2817102016103658043 $302.23 la 

62705201555028858 $116.32 izo 

9000207201428411120 $298.50 411. 

if < 1 > >I 10 

de 1 	 08/05/2018 10:: 

cí 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DiRECOON GENERAL DE REGISTRO Cin 
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MiltRiCUL 
PLA 
	

ITF OP  

ACTURA 	 '11-''---/-437  ALI A t 	mlee 38 14  I 98 
PLACA ACTO t 

N10191 	 2016 
FECHA MATFIleit. 

26/02/2016 
----7 mAl;cA 	 eLasti 

I NO 	 1 VOLQUETA 
T!PO 

VOLQUETA 
ANO i MO F. 

2005 
Á1i a AE f 

GH-Lz-,fsr-, 
i rmS 	I. 
,JAPON 

kto mo-ma 
JO8CTT19157 

cr.n.óR : 	 .., 
AMARILLO ' AMARILL« 

JI-IDGH1.0GU5XX 10215 MT 	D 	2 	12.00 T 
8. 	Al./{ 	. i- 	$A' 	CA Lb, !DAL 	U iN 

'31/1212020 	18000 ! 	 l 

-ORIGINAL. 
0i 1 	Jt.i N 	USGAR1 

	
SERV!Ci0 

CORP-CARAPUNGO I 692HINJHDJO8A43 
APELLIDOS Y EXIMAN-ES 

	 PUBLICO 

GUALOTO QUISILEMA JOSE JAIME 
CANTON C •PASAPO t. ROL'. 	 PROVINCIA 

PICHINCHA 	 OUCTO 1707386742 
f:PRICCION 

EMIR SAN LUIS 	 (122:14 
MODA O 

111, 

NO 	 C4ittro Vtfl 

COMER 

US$ 221 75  
TOTAL MAI R !COLA 

SERVIVOLO 	

v 

ASILA 

VETAS SA 

fi  

ACÁ 1. 
.  e 

anra nrihm 

ELEFONO 

803 

:sisTRecctobi 	Pitenisón, / OCUPADO!' 
BACHILLERATO 	CHOFER PROFESIONAL 

.tPELLIDGS 	 :515. i-ALW 
GUALOTO ALBERTO 

A1A00.5 Y 	 .:1•VhüRk 

OUISILEMA NAIMDAD 
IliGAR Y FECHA DE E XFIZIOON 

QUITÓ 
2011.02-10 
01A Dt: E> PIRAGON 
2021-02-10 

CERTii ICADO DE VOTACIÓN 
rBRERD 7.11Z ciZ 

036 	036-350 
	

1707386742 
JUNTA Na 	

GUALOTO QUISILEMA JOSE JAIME 
APELLIDOS'. NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTON 	 ZONA. 1 
CALDERON 
PARROQUIA 

11111111101111111111111111111111111111111 



2015-02-24 

10:17 

2014-02-28 
02:35 

2013-02-27 

12:06 

2012-02-22 
01:08 

2011-02-23 
09:26 

2010-12-23 
02:17 

BANCO DEL 
PACIFICO S.A. 

BANCO DEL 
PACIFICO S.A. 

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y 
CREDITO 

GUARANDA LTDA. 

EXTERNALIZACIÓN 
DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 
DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 
EXSERSA 

Institución 
financiera 

BANCO DEL 2017-03-06 

PACIFICO S.A. 12:12 

BANCO DEL 2017-03-06 

PACIFICO S.A. 12:09 

BANCO DEL 2016-02-19 
PACIFICO S.A. 10:15 

BANCO DEL 2016-02-19 

PACIFICO S.A. 10:15 

Tipo deuda 
Comprobante 

2806032017117235202 

2806032017117234160 

Valor 

comprobante 

$185.69 

$175.00 

Mostrar 
detalles 

41110 
PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

281902201678043337 

281902201678043106 

282402201546355125 

282802201418620993 

1322702201392825735 

9002202201269008603 

9002302201150802302 

9002312201048020118 

$221.75 

$17.24 

$51.00 

$1.00 

$,0.00 

$150.00 

$228.50 

$143.07 

01.1 

ago 

ligo 

4.1 

mi 

41111) 

011. 

0.10 

Placa, RAMV o CPN 

PNI0191 

PNI0191 

PNI0191 

PN10191 

PN10191 

PN10191 

PNI0191 

PN10191 

PNI0191 

PNI0191 

Fecha pago 

U en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 	 https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repot  

íA > Vehículos> Repone de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 
	

Modelo 	Año de modelo 	País 
PNI0191 	 HINO 

	
GH1JGUD 	2005 	JAPON 

Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 
Reporte de pagos -15 registros 

i< < 1 2 > >I 10 

de 2 	 08/05/2018 10:: 



https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/SriVehiculos  Web/Repipi R1 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 

fi > Vehículos> Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 
	

País 
PYK0974 	CHEVROLET FVR 32P CHASIS 	2002 

	
JAPON 

CABINADO 

Último año de pago 

2018 

Reporte de pagos 

Reporte de pagos -17 registros 

Institución 
financiera 
	Fecha pago 	

Tipo deuda 	 Valor 	Mostrar 
Placa, RAMV o CPN 
	

Comprobante 	
comprobante 
	

detalles 

• 
• 
• 

iftu 
PYK0974 BANCO DEL 2018-03-27 PAGO DEL VALOR 

II* PACIFICO S.A. 01:08 DE LA MATRÍCULA 

EXTERNALIZACIÓN 
PYK0974 DE SERVICIOS S.A.  

2017-03-08 PAGO DEL VALOR 
11:50 DE LA MATRÍCULA 

EXSERSA 

PYK0974 BANCO DEL 2016-03-22 PAGO DEL VALOR 

PACIFICO S.A. 10:25 DE LA MATRÍCULA 

PYK0974 BANCO DEL 2015-05-14 PAGO DEL VALOR 
PACIFICO S.A. 02:57 DE LA MATRÍCULA 

PYK0974 BANCO DEL 2014-05-20 PAGO DEL VALOR 
PACIFICO S.A. 10:45 DE LA MATRÍCULA 

BANCO 
PYK0974 

INTERNACIONAL 
2013-11-04 

PAGO DE AJUSTES 
03:24 

S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 
PYK0974 

DE SERVICIOS S.A. 
2013-05-30 PAGO DEL VALOR 

09:38 DE LA MATRÍCULA 
EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 
PYK0974 2012-05-28 PAGO DEL VALOR 

DE SERVICIOS S.A. 
01:21 DE LA MATRÍCULA 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 
PYK0974 

DE SERVICIOS S.A. 
2011-05-16 PAGO DEL VALOR 

11:33 DE LA MATRÍCULA 
EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 
PYK0974 

DE SERVICIOS S.A. 
2010-05-26 PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 
EXSERSA 

$143.89 ligo 2827032018163648821 

90008032017117549458 

282203201681990662 

281405201553962025 

1 
	282005201424990649 

230411201310502697 

900300520131371 

9002805201275442259 

9001605201155131973 

9002605201039811493 

$143.89 

 

5127.89 Oil, 

524.95 

 

 

$10.00 ego 

S228.50 ea 

5525.19 ea 

$505.24 

$86.29 Ola 

$88.29 4.11 

I<, y 1 2 > >1 10 

de 2 
	

08/05/2018 10:: 



https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffl/SriVehiculosWeb/Repot  11 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 

1 
> Vehículos> Reporte de pagos 

• Consulta de reporte de pagos por vehículo 
• Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 

21.. 	EBH0266 	
MITSUBISHI 	FUSO 	1995 	JAPON 

▪ Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 

MEM 
	

Reporte de pagos - 9 registros 

9 

11* 

Placa, RAMV o CPN 

EBH0266 

EBH0266 

EBH0266 

EBH0266 

EBH0266 

EBH0266 

Actual: EBH0266 

De pago: EBH266 

Actual: EBH0266 

De pago: EBH266 

Actual: EBH0266 

De pago: EBH266 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

2017-05-31 

07:47 

2017-05-31 

07:45 

2013-10-03 

12:18 

2013-10-03 

12:23 

2013-05-22 

03:07 

2010-09-29 

04:47 

2006-10-12 

03:54 

2005-09-01 

12:00 

2005-08-30 

12:00 

Tipo deuda 
Comprobante 

90031052017128995055 

90031052017128995003 
 

152031020138593699 

152031020138594407 

62205201399571899 

9002909201045089741 

29121020063954733 

454904 

673412 

Valor 

comprobante 

861.52 

$1,330.15 

$846.32 

$45.76 

$489.77 

$443.68 

$155.23 

858.72 

8182.26 

Mostrar 

detalles 

411. 

01. 

4111. 

as 

011, 

ea 

gil 

EXTERNALIZACIÓN 

I 	DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

DINERS CLUB DEL 

ECUADOR S.A. 

SOCIEDAD 

FINANCIERA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE 

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

DINERS CLUB DEL 

ECUADOR S.A. 

SOCIEDAD 

FINANCIERA 

BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

I< < 1 »I 10 

del 
	

08/05/2018 10:: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
k..... 	 GAD MUNICIPAL ATACAMES 

A9e..h,E,:on,, 	MAIA1913 	MATRÍCULA VEHICULAR 	s 	,¡ • 

Puco, ACTUAL 

EBH0266 
PLICA ANTEROR 

IMPOR= A 
/M40 

2017 

HUMERO YR (MIMA 
MS61555BZN 

. MERO MOTOR 
HOECTAI >977 

RAITV • CFR 
FSH296 

MARCA 
MITSUBISHI 

MODELO 
F USO 

AÑO is0190.0 
1995 

CLASE DE VEMCULO 
VEHICULO ESPECIAL 

TIPO DE VEMICULO 
VOLOUETA 

PASAJEROS 
2 

• 

pAbor ORCEN 
JAPON 

COMBOSTMLE 
DIE 

CARROCERTA 
1169 

TIPO DE PM 
FIFA:100.3 1 "., 

COLORO 
AlteRill O 

coupFl 
AMARILLO 

AtAiApcce 

VAZIOHES 

28-08-2011 

. 	 • .."‘ 	• 1 

i • 	 if !In k•Ikf !á 	A .- A la, 71, 

R 

¿.1720996634 

- 	 19-02-2017 	19-02-2022 -, 

LICENCIA DE CONDUCIR 

RFPI"fli /- A fiF1 

El._ k.D01; 

1 LOPEZ PEREZ 
RICARDO FERNANDO 

&T.\ AL; G STZ L"- 	DZ-. 

- 

3.M 	7. NINGUNA - 

111 1 11 1 111111 11 	i liii 
_4,L 

j•-jCAFRILL  ANT  

=r, 
A 

INSTRUCCIC,N 	 PRQFPSIQN 	J PA CIC1Fi 
BASICA 	 EMPLEADO 

Y NOM-81,E 	VADEE 
XXXXXXXXXX 

APELLIDOS o NOMBRES DE LA MADRE 
LOPEZ PEREZ SANDRA CATALINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-0741 

FECHA DE EXPIRACION 
202447.01 

DIU 	A O 
	 oa chvt, ro 111101E1_19n 

Ría
REPUBL1CA DEL ECUADOR 

CENEBAL DE PIGiSTEC.,:t 
f 	 A.:10// CEelot A•jkin 

(t1..11O JE 	 1,  17209966Z-4 
CIUDADANIA 

FF.WOOS Y 71O.1.I.E5 
LOPEZ PEREZ 
RICARDO FERNANDO 

LUGAR DE NACIMI¿ N FO 
PICHINCHA 
(zurro 
SAN BLAS 
FECHA Di NAWANNTO 190111041 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

5.1Y0 M 
1> 120 CIVIL SOLTERO 

1 



11111111111111 

7POiESIO! L,0_, E,( ION 
BACHILLERATO 	EPRPLF-ADO 

*PELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MANGIA MANUEL MARIA 

APELLIDOS Y /40/4221RES DELA:MADRE 
GUACOLLANTEMAINA LETICIA 

LIJO*? Y FECHA DE EAPECACION 

QUITO 
3311-06-12 
REcHA 6E E> PI.pch.IJ 

2026-05-12 

E3114314444 - 

-1 REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

lt Subtitulen No. 
11. 9991099 """ '''"" 

Iloctlido/ Surnamo 
2. Non*. / Name 
3. Nactmlonto I Solo 
4r Vüda doetle I Valld Irom 
Ab. ViSelo hado I Velld uo51 
O. DIrecclen1445mma 
0. Seso / Sea 
7. Reserlechfn I RmilrIctIon 
0. Licencia l lID Cprd 
9. expedido por /1519.319 by 
10. Colagorla I Category 
11. Emlolém lea. vox/ 1.1.1aaued 
13. Vffilelo hada iVand 00111 
13. Db.. / Obe. 
14. Mount« &gano/ Organ dono, 
15. Escudo I School 

PUMA AUTORIZADA 

le. 1 	11. 1 	11. 	1 U. 

A 	40115 	 	 reAlicuU01 

Al hl% 	 COMMICIM. 

, 	,19..„ O SIC !hl 09 itli. 11 PARTICULMI 

C1 With 	 HUI& 

e 	ETN. 	 COGIERCIAL 

DI 4211. 	 1111011.9911190 

o 81981 	 0900991000 

11 	IIPICIAL 1919ICIALPI 

, ;pa, 10 Oír 99 Oro 1/111 pum» 

f 	igri. MIMA! 

o 1101». 01919PX.All 

	4003039464 ICH-17-02-0E3-26 

15709594 

_ „, DEL ECUADOR .,;1:4,,  
atm Cx:E.C1-,.:4 GE.NERAL DE REGISTRO CPAL, 

DEN ,",,s'ICACIÓN Y CEDuLACIÓN 

C 2 1.0_ 1  CE 

IlY..°21
ílY 

,4113i/15 
MANGIA GUACOLLANTE 
GALO EDUARDO 
LUGAR C1 I ‹ ,,1,1•!!ENT:, 

PICHINCHA 
QUITO 
CALDERON 

'<ECHA CE. N kOMEIDO 1975.07_17 

NACICMALI)ApeálÁTOIEIANA 
SEXO m 

ESTADO CIVIL CASADO 

AMPARO 
CAI3EZASJACOME 

m 171289506-7 

; 
— 	•CliiuLA 

   

   

   

   

    

    

    

•-•
J  APELLIDOS 

1 .1.121$61111 GUACOLL AN r 

LIGA'. O EDUARDO 

1 , 11' I 'r 	;II I JAI A ›P 

1,, (1/ f111 	41, 119 

t 	IN+ d I 

t. hl 

1.1712895067 

o 

"01- 
/ 111Nr.1114i,  

E 111 1111 111 	111 111 11 
(ti) tsindit 	 4121  



PUBLICO CORP-AEROPUERTO 100HINJHDJO8A32 
NOMBRES 

MANGIA GUACOLIANTE GALO EDUARDO.  
./1   

1712895067_ curm puZIIINCHA 

CARRETAS ALTO LT t)22421373 

P3.914 TRANSVULCANO S.A. 
oom. 	K AN4J .  

-- 
US$ 364.07 

u 
15108/2014 

T'PO 

 VOLQUETA 	VOLQUETA 
MT:Zrzt7S--"--- 

JAPON 

(PLACA AN FERIOR 

IMPORTA  
PLACA ACTUAL 

PBA7747 

2008 I GHIJGUD 
N r iffirg*---  

J 08 CTT 2 8773 

HINO 

_JHDGH1JGU8XX10810 
. 	p., 

31/12/2018 7961 

AMARILLO AMARIpt. 

MT D 2 	.5 7 
Trcip,.¿-"imAD ciu: 



Rl en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.ságob.ec/sri-en-lineaffi/SriVehiculosWeb/Repol  

Vehículos) Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 
PBA7747 

Hg0 

5 
	

Último año de pago 

2017 

Reporte de pagos 

Modelo 	Ario de modelo 	País 

GH1JGUD 	2008 	JAPON 

Reporte de pagos - 8 registros 

ay 

Placa, RAMV o CPN 

PBA7747 

PBA7747 

PBA7747 

PBA7747 

PBA7747 

PBA7747 

PBA7747 

Actual: PBA7747 

De pago: 

G00567594  

Institución 

financiera 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DE LA 

I PRODUCCION S.A. 

PRODUBANCO 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DE LA 

PRODUCCION S.A. 

PRODUBANCO 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

Fecha pago 	
Tipo deuda 

2017-06-29 	PAGO DEL VALOR 

03:14 	DE LA MATRÍCULA 

2016-05-03 
	

PAGO DEL VALOR 

01:09 
	

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

2014-05-16 ' 
	

DE 

09:55 
	

TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO 

2014-05-16 	PAGO DEL VALOR 

09:29 	DE LA MATRÍCULA 

2013-02-18 	PAGO DEL VALOR 

10:20 
	

DE LA MATRÍCULA 

2012-02-16 
	

PAGO DEL VALOR 

10:31 
	

DE LA MATRÍCULA 

2011-04-06 	PAGO DEL VALOR 

08:49 	DE LA MATRÍCULA 

2007-10-10 
	

PAGO DEL VALOR 

02:18 
	

DE LA MATRÍCULA  

Comprobante 

90029062017132188652 

9000305201686338610 

9001605201424721084 

331605201424716468 

9001802201391908691 

Valor 
	

Mostrar 

comprobante 
	

detalles 

$154.67 elp 

$378.57 

$250.00 al 

$364.07 dm 

$10.00 dio 

as" 

aig. 

IE. 

9001602201268787449 $20.00 

330604201153052704 $8,634.45 

9001010200711007270 $272.42 

I< < 1 2 	10 

le 1 	 08/05/2018 10:: 



14. Autoeixeclo No.  
rsirrule 

3. Apellido I burnaine 
2. Nombre / Monís 
3. Nacimiento I Flore 
le. Válido desde 1 Velld from 
Mi. Válido Imita I Valid unto 
2. Dirección I Arldrese 
4. Sumo /*ex 
7. FlastricelOn7Fleebic/Jon 
O. Llamo!. * I ID Card 
O. Expedido por I leeued by 
10. C4tepode / Cs14pory 
11. Emisión 1re, vez I 1st. les ¡lee 
12. Válido halda 1 Vaild unui 
13. 011a. I Otte. 
14. Donante Orden. I Orean dono/ 
111. Escuela /School 

'4~ 

te 	1 	ii. 1 	te 	1 13. 

A 	liMei 	  	PARMILÁN 

Al Wilib '«"*."'"' ° 	 comisa& 

• cm. 	V MUY VA IV IPA YO PPAM..11 

ottiilEte 	 4.41,374i. 

O Cr* 	 COMASIAL 

O, 	IZZA 	'''''' ''''' '. 1~11/11151.0 

o  eaw . e ...... .º PANAJEADI 

54 IIIINCia •'"' ..... uneuise 

, 	5,14 	IP NOV ICI 9111AI YO pomo 

F 	ffIlie IIISCAPAC. 

• NN. 	 /AM 1.10. 

mamá AurrolnADA 
0,13131 

LICENCIA DE CONDUCIR 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

I ,0001N110 SIMANA 

7 W11 Mr-R NOF 

1) 

I I 	f 

211 

1111111IIII1111111111 	1;1;1: 
y' 1711047793 

CERTIFICADO DE VOTACION 
FISRfn »TI 

COI/ 

004.210 	 1711047713 HIMNO 	 WP114á 
OIANDOIIMIAÑA WILMIPIN011 

APEADO. Y NOLISIMS 

PICNINCIIA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTON 	 X4rVA. 
CALA/RON 
PAR SIOCluka 

1111111111111111111111111 

IV 1-U11.19071 

004 
JUNTA No 

wsnucc.ftw4 	 PROFFMON OflIPA N 
BACHILLERATO EMPLEADO 

APELUDOS N' NOMbSIE DEI PADRÍ 
OSANDO LUIS ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMIMES PE LA MAGRO 
SIMEIAÑA MANUELA 

CUCAN Y FECHA DE EXPEOICION 
QUITO 
2011-04-13 

FM 1A DE EXPIRACION 
2021.4-13 

E1333I1222 

I 

?.1A1Pie LILA 

1....1I , I, 1.174 I tri 1,.I 11 

FACTURA 
A.N.T. 

2015 
PLACA ACTUAL 

PAC3401 

FECHA MATRICU. 

01/06/2015 
MARCA 

AC 

CLASC 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO + MODELO 

2016 

MODELO 

HFC4181K3R1 AC 9.7 2P 4X2 TM DIES 
PAIS ORIGEN 

HINA 
No R4 

1514G005627 

IDA 1 	Ce OR 2 

ANARANJA ANARANJ 
,ViA La 

LJ18R2BJ8G3300027 

P•. A 

2 

PESO 

18.00 T 
e .c. 	{,T 

NO NEGOCIABLE 
E •HA 

1/12/2019 
D. ) 

p726 

,ORtGINAL- 
C OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 

CORP-CARAPUNGO 

CODEO 

440JACLJ1151A39 

TIPO DE SERVICIO 

PUBLICO 
- 	iiie 	-. 	,gi.  Vi:T.  

OSANDO SIMBANA WILMER NOE 
PROVI 	tA 

1711047793 	 PICHINCHA 

en 

QUITO 

DIFI,E950344,,,„,  

CARLOS MANTILLIVOk 	E ''.P.613Y DIEGO M 
TELEFONO 

'22033975 
Q9ERA-  

SERVIVOLQUETAS S.A 
DISCO MODALIDAD 

OMERCIAL 
TRANSE. DCM 

O 

GRAVASEN 

SI 1E111 J'017,,iieifil# 
7) im it  

, 

K t ' 	.1  
TAL M 	LA 

t US$ 194.23 
JII.#  ity _ !  
 " 	tritt-iiiil 	i i ü ce 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mar DISECCIÓN GENERAL DEIE GIS70 OVIL .. 

Ció!‘ 
C' 	oe CIUDADANtA 

APaLiOUL ir NOMBRES 
momo ~BAÑA 
YYLIAER NOE 

.̀`4.1fElkEEN.170 
PICHINCHA 
QUITO 
POMASOUI 

ECU ISACMIEhlta 1972-12-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

11111 vil 	

I 

.ESTILICIVILy  Casado 

TAIPE ARAUZ 

171104771-3 



RI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	 https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/14/SriVehiculosWeb/Repoi  

• 
• 
• 

Q 

rin ) Vehículos> Reporte de pagos 

1.1 

• Consulta de reporte de pagos por vehículo 
ia 	Placa 

Marca 	Modelo 	Año de modelo 	País 

1:1 	PAC3401 JAC 	HFC4181K3R1 	2016 	CHINA POPULAR 

AC 9.7 2P 4X2 

TM DIESEL 

® 
Último año de pago 

.0 2018 

Reporte de pagos 

Reporte de pagos - 4 registros 

ay 

Placa, RAMV o CPN 

PAC3401 

PAC3401 

PAC3401 

Actual: PAC3401 

De pago: 

Tal 575191 

Institución 

financiera 
Fecha pago 

Tipo deuda 
Comprobante 

15213022018156850583 

90010022017114534809 

9002902201679517967 

332705201554986299 

Valor 

comprobante 

$197.96 

$217.96 

$217.96 

$194.23 

Mostrar 

detalles 

411. 

411.0 

cm 

ea 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2018-02-13 

08:38 

2017-02-10 

01:52 

2016-02-29 

05:23 

2015-05-27 

12:04 

DINERS CLUB DEL 

ECUADOR S.A. 

SOCIEDAD 

FINANCIERA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

BANCO DE LA 

PRODUCCION S.A. 

PRODUBANCO 

< 	1 	;I 	10 ";-1  

de 1 	 08/05/2018 10:: 



QUITO 

—ORIGINAL- 
JEFATURA 	 CODIGO 	 FORMULARIO 

	HINA28650J09F A2898676  
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAMAN CARRERA JOSE MANUEL  
cCiPASAPORTE/RUC 	 RESIDENCIA 

1713071320  
DIRECCION • 

ss—• 
GEOVANNY CALLESX ÁLAVA 

COOPERATIVA.  

SERVIVOLQUETAS.S.A. 	..20 

DISC 

022022541 
DIGITADOR 

TELEFONO 

650476 
AVALUO 

US$ 73113 6  
TOTAL MATRICULA 

US$ 70.00 
/./ 

TrIFFANIPMEWTZ 
OPICrt 

ESPECIE UNICA DE M 
(-PLACA ANTERIOR 

IMPORTA 
A.N.T. 

A2898b11  

FORMULARIO `'N\ 

2014 
PLACA ACTUAL 

PCI3748 
FECHA MATRICU.  

04/02/2014 
MARCA 

HINO 

PUBLIWE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
AÑO FABA. 

2013 
MODELO 

GH8JGSD TM 7.68 2P 4X2 
PAIS ORIGEN 

COLOM 
MOTOR 

J08EUD18465 

COLOR 1 

CA RMIL—A7*TVC 

COLOR 2 

CHASIS 

9 F 3 G H 8J GO§RIA90 2 

 PASAJ 

2 
 

0E 

Z1,1134j7r" 
7684 	,,,, 

,,,NO NEGOCIABLE 
MTCADITIA 
31/12/2018 



https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffl/SriVehiculosWeb/Repot  RI en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 

> Vehículos> Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
Placa 

Marca 
	

Modelo 	Año de modelo 	País 
PCI3748 	

HINO 	GH8JGSD TM 
	

2013 	COLOMBIA 

7.68 2P 4X2 

Último año de pago 

2018 

Reporte de pagos 

• 
• 

nem 

C-11

Lj  

    

Reporte de pagos - 7 registros 

   

Placa, RAMV o CPN 

Institución 

financiera 

 

Fecha pago 

  

Tipo deuda 

 

Comprobante 
Valor 

comprobante 

Mostrar 

detalles 

       

          

            

lo> 

PCI3748 

PCI3748 

PCI3748 

PCI3748 

PCI3748 

PCI3748 

Actual: PCI3748 

De pago: 

TO1292375 

BANCO 	I 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

PICHINCHA C.A. 

BANCO 

BOLIVARIANO C.A. 

BANCO 

BOLIVARIANO C.A. 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

2018-03-13 

04:56 

2017-03-01 

11:18 

2016-03-15 

10:33 

2015-03-25 

09:52 

2014-02-04 

01:03 

2014-02-04 

01:05 

2013-11-15 

04:06 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DE AJUSTES 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 

2913032018161659023 

2901032017116685270 

291503201681108592 

292503201549525251 

70402201416372863 

70402201416373291 

9001511201311288538 

5148.89 

$158.89 

$142.89 

S392.89 

S228.50 

— 

0111. 

— 

- 

$7100 

$1,267.48 

de 1 	 08/05/2018 11:1 



INSTSUCOU 
BASICA 

rROFÉSION / OCUPACIÓN 
EMPLEADO 

1713071324 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUAMAN ARMES 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARRERA MARIA ROSARIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
201242-07 

FECHA DE EXPUIACIó,,I 
2022-02-07 

, 	1111111111111111111111E COLUCTUR c-TALR TIMAR Oh CZOIRALY0 

- - - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE 	 14 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMERES 

GUAMAN CARRERA 
JOSE MANUEL 

LUGAR DE NIACIM19ITO 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1975-12-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL Casado 

MARIA MONICA 
SATAN 1~ 

II. 	} 	11. I 	o. I 	13. 

A MINI  	ARTICULAR 

Al .'. COMERCIAL 

9 5.7.% 	   	PART.CLAAR 

CE .,44.-  	ESTATAL 

, y", Irme i/ a *mear 	  FACIAL 

DI 7;2.'1 	  CSC/TUR19.10 

E "ale 02-DIC-97 10-04C-19 VALIJEROS 

El ESPECIAL 	   	ExPECIAtES 

E  lx-el...4 CIADO 

, t""le• 

G r3e. GRCICAXI. 

14. AuIeriZaDidn NO. 
15. NINGIVIA 

1. M'elide /Sumares 
2. Norebre / Neme 
3 ~miento / Bofe 
43, Vallo desde / Vebel bofe 
eb. Valido Meta / Vald unI 
5. Dirección / Address 
6 Sexo / Seo 

Restricción / Reshicson 
13 basara a/ ID can1 
9 Expedido por / Issubd by 
ID. Colegoda / Delego/y 
11. Envsein lea. ve7 I IAL ISSUtd 
12. Varela hasta /Vakl ARIO 
13 Obs Obs. 
IO 01111.112 el,Rdeue / DI van del KM 
15 Escuela / 511100/ 

• 

TOMA ALITOIIIRADA 

1713071320 

LICENCIA DE CONDUCIR 
GT,er.L, ctUto Cenenee ,h.orivír Pf f,10$ Qpropd,,,  

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

GUAMAN CARRERA 
_ JOSE MANUEL 

l'-DIZ-7.3 • 

S • ;T:•:vAir:•,:: 	 ; 

R immoilommum  

453450 

0+ 

O 

s 
O.' 

Z21 

CERTIFICADO 
PRESENTACIÓN 

4 DE FEBRERO 1018 

114 /!.. L.3 

CÉDULA 

F. PRESIDENTA/E DE LE JUNTA RECEPTORA DEI VOTO 

APELLIDOS 



R1 en Línea - Consulta de reporte de pagos por vehículo 
	

https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffl/SriVehiculosWeb/Repoi  

> Vehículos> Reporte do pagos 

19 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
ia 

121 

NEO 
4c,  

121 

• 
• 
• 

de 3 	 08/05/2018 11:1 



Valor 	Mostrar 
comprobante 	detalles 

2017-06-09 

08:59 

PAGO DEL VALOR 

DE LA MATRÍCULA 
90009062017129947883 $183.89 cm 

2016-02-18 
06:29 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

9001802201678019925 $228 89 
 

ao 

BANCO DEL 
PACIFICO S.A.  

2015-12-09 
12:36 

PAGO DE AJUSTES 28091 2201 571 81 3345 

280603201547619902 

62003201420221168 

$183.04 

$70.00 

$298.50 

111. 

ea 

111. 

BANCO DEL 
PACIFICO S.A. 

BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

1 
2015-03-06 

03:36 

2014-03-20 
09:00 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

PAGO DEL VALOR 
DE LA MATRÍCULA 

141 

ny 

Placa, RAMV o CPN 

PAC1925 

PAC1925 

PAC1925 

Institución 
financiera 

EXTERNALIZACIÓN 

DE SERVICIOS S.A.  
EXSERSA 

Fecha pago 
Tipo deuda 

Comprobante 

  

PAC1925 

Actual: PAC1925 

De pago: 

E01389609 

EXTERNALIZACIÓN 
DE SERVICIOS S.A. 

EXSERSA 

R I en Línea-- Consulta de reporte de pagos por vehículo 	 https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lineaffiSriVehiculosWeb/Repoi  

Q 

O3 
• 
• 
• 

> Vehículos> Reporte de pagos 

Consulta de reporte de pagos por vehículo 
ia 	Placa 

Marca 	Modeló 	Año de modelo 	País 

21 	PAC1925 
CHEVROLET 	FVR 34K 	2014 	JAPON 

u 	
CAMION AC 7.8 

2P 4X2 TM 

15 	
Último año de pago 	 DIESEL 

2017 

Reporte de pagos 

CEO 
	

Reporte de pagos - 5 registros 

< 1 2 >1 10 

le 1 
	

08/05/2018 11:( 



idb, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, 
IDENTIFICACIÓNY 	ló 

R.94 
NACION 
SEXO 

man ESTADO CIVIL soLTERo 

CE DULA 
Clu 
;'PELLICOS 
W.A 

NQ 172286399-8 
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